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S U M A R I O

.Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando la concesión hecha 

a S. A. Tranvías de Granalla de un ferro
carril secundario. sin garantía de interés 
por el Estado, que va desde Chauchina a 
Fuente Vaqueros, en la provincia de Gra
nada.— Página 1635.

Otro ídem id. id. que va desde 'el kilómetro . 
1,534,53 del de Chauchina a Fuente Vaque-* 
ros hasta Lachar, en la provincia 'de Gra
nada.—̂ Páginas. 1635 1/ 1636.

Otro ídem incluyendo en el Plan general de 
carreteras del Estado, con la, clasificación 
eñe tercer orden, en la provincia de Sala
manca, la denominada “ de La Álbcrguería 
a la frontera portuguesa.— Página 1636.

Otro ídem id. id. en la provincia de Toledo, 
tó denominada “ de. la es tac ion ífe Villa* 
luenga a L'ominchar, por Yuncler” .--P ági-  
na 1636.

Otro ídem disponiendo que la carretera inclui
da 'en el Plan general, entre las urgentes, de 
la provincia de Huesca, con la denomina 
ción de “Sabiñánigo a Fiscal” , se modifique 
y denomine en lo sucesivo “ de Sabiñánigo. 
por Yebra. Orús y Collado de Fablo a em
palmar con la de Orna a Jánovas, en el térr 
mino de Laguarta” .— Página 1636.

Ministerio de Economía Nacional.
Reai decreto-ley reformando la de Epizootias 

vigente, y  disponiendo que por este Minis
terio se dicte el Reglamento para, aplicación 
de la misma.— Páginas 1636 a 1638.

Ministerio de Fomento.
Real decreto aprobando el anteproyecto ó plan 

general de repoblación forestal presentado 
por la Diputación provincial de Lugo.— Pd-í 
ginas 1639 y  1640.

. O t r o  disponiendo que los servicios prestados 
en el Consejo Superior de Ferrocarriles por 
'el Inspector general del Cuerpo de Ingenie-

ros de Caminos, Canales y Puertos, D. Luis 
Morales y  López-Eiguera, se consideren para 
lodos los efectos como prestados al Estado, 
aun cuando no aparezca su sueldo en el Pre 
supuesto general de- la Nación. — Página 
1640

Otro autorizando al Ministro de este Departa
m ento para adquirir por concurso dos gánr 
guiles de vapor para ios servicios del puer
to de Avilés.— Página 1640.

Otro ídem id. id. para adquirir por concurso 
seis grúas eléctricas con destino a los mué-* 
lies de Tablada, en el puerto de Sevilla.—  
Páginas 1640 y  4641.

Otro aprobando el anteproyecto dé la carrér 
tera provincial de Nazaret a Oliva por Cu- 
llera y  Puerto de Gandía, incluyéndola en 
el Plan de las ide la provincia de Valencia,.—  
Página 1641.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto ' concediendo la Encomienda de 

número de la Orden Civil del.M érito Agrí
cola a D. José de Yiedma Jiménez.— Pági
na 1641.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden dando disposiciones como amplia
ción y complemento de los Reales decretos: de 
ib de Noviembre del año próximo pasado, 
que regulaba las condiciones de importación 
temporal de cemento extranjero con desti
no a obras que directa o indirectamente de
pendan del Estado, y de 5 de Enero del año 
actual, que creó la Comisión asesora con car 
rácter de Junta reguladora e inspectora de 
la Industria del Cemento.— Página 1641.

Otra concediendo los ascensos que se indican 
a los Porteros que figuran en ¡a relación 
que se inserta.— Páginas 1642 y  1643.

Otra disponiendo se publique en este perió
dico oficial la relación de las bajas ocurri
das durante el mes de Envro del año actual 
en el Cuerpo de P or ta os  de los Ministerios 
civiles.— Páginas 1641 y  1642.

Ministerio de Justicia-' y  Culto.
Real orden, jubilando a D. Antonio MasdÚá Ja

neiro, Registrador de la Propiedad de C$h>- 
doba.— Página 1644.
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Ministerio de Hacienda.
Üfoal orée?* concedí end o un mes de li- 

c enría por cuf¡ erica- a D. Hoy d io  
Mvrimez Madrid. A nxiiar íuíihuus- 
tvaiivo del Calas ir o de rústica.—  
trigina 1044.

&tvu ídem UL id. a D. Manuel Caico 
Marrón, Auxiliar adren* i# ira Uro del 
Calostro de rústica.—Página 164 4. 

Dirá recordando a loe ÁdmiiiUlmido- 
res de líenla# pública# el cumpli
miento de bus precepto# vigentes 
para la expendicióu de. Palenif-s 
gratuita# de circulación de mtuouo- 
viles n favor é& ios Diplomáticos y 
Cóns vd es ex í ra nje ros. -  -Pag i na 10 4 4. 

Oirá disponiendo que, en lo sucesivo, 
v el papel timbrado común y el judi

cial se elaboren en pliegos, y que 
cese ki fabricación ae dichos ejei
tos en medios pliegos, sin perjuicio 
de <¡ue has la lia. extinción de éstos 
puedan, usarse unos y otros indis- 
tintamente,: según convenga a los 
interesados.■---Páginas Í844 y 1845.

Ministerio de la Gobernación.

Real ordmi. decl&c&néo ée  utilidad pú- 
hilea tas- agum m m erp-m eéfcikulof 
procedentes 'del manmliut' derwmi— 
nado “ Virgen del Taltal”, en Vall- 
boua de las Monjas, 'término de lío- 

..cullaura, provincia . de Lérida.— ise- 
■ y i na 1645.
i r a  ídem jubilada a Benito da la 

Rana Castillo, Portera segundo ads- 
crito a la Dirección general da C@- 
múntaxciones.— Página i 846.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

^eul orden concediendo al Ayunta
miento' da Armas de San Pedro 
(Auüai): la subvemtám de  12M0Q p e
setas por el edificio cxmsimkM con 
destino a dos Escuelas graduadas 
con seis Secciones cada una, para 
niños y niñas.— Página 1646. 

úlra resolviendo- el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mama-  
nilM {Huelva) solicitando m bvxn- 
ciám del Estado para construir di-  
reciamente; mu edificio con destino 
a dos E&emlm graduadas e*m tres 
Secciones cada miau pam  niiws y  
niíms.—-Págánd 1648*

Qtra mmMe'mdm m la d e ha
fiama solicitada par éoñm Josefa 
Hernández, como viuda de B», Mle¡- 
¿andró M ez de la Gmlma*. BubiMI®- 
do apio fué de los Maestros nacivmt- 
tes de los partidos judiciales de 
IMehm,.. La Palma áel Candad® y  
Yaimevde áel Camino. —  Pégmm' 
4646 f  1647.

6  ira éeel&nmáa vacmite e l cargo é e  
Habilitado de los Maestros nociona
les áel partido judicial de, Guaríala-  
jara y  Mspmnmdo se proceda a 
nueva elección en ha form a regla- 

JñMarm,— Página 1:647.
Ufórd. nombrando a D. Adrián X'mam- 

eelÍGs Es té ve 3, Ayudante de Ciencias 
■.é& imMfá&t® bmx¡d.,ék seymida em e-, 
■ñmm> de Cmád)é Rfaérmo.— Páylm  
ffcnt

M em ' m ¡k  ¿m i- Ámlom® Pólez,

García Ayudante ríe Ciencias del 
Im titufo local de segunda enseñan
za. de Ribmteo.— Página 1647.

Otra ídem a D. José Sánchez Borrego 
Ayudante de Ciencias del Instituto 
toral desegunda ' enseñan zade Tre
laca! de segunda enseñanza de Tre- 
genat de la Sierra.—Páginas 1647 y
¿ 6 i 8.

Otra ídem a F). Emilio Fuentes O rte
ga Ayudante de freirás del Instituto 
local de segunda enseñanza de I ré -  
ge nal de la Sierra.— Página 1648.

Otra ídem a D. llamón Fernández de 
Soto Aywdmtte de Letras del Insti
tuto local de segunda enseñanza de 
R ¿hade o.-—Página 1648.

Otra ídem a D. Ildefonso Román Solo 
Ayudante de Ciencias del Instituto 
local ríe segunda enseñanza de Vi- 
ilaearrillQ,— Página 1648.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden autorizando la circulación 
y uso ley-ai en España de la balanza 
automática "Day & Millward” de 
dos y  tres kilogramos de alcance.-— 
Página 1648.

Otra disponiendo quede constituida 
en la forma que se indica la Comi
sión arbitral mixta de Cultivadores 
de Caña y Remolacha y Empresas 
elaborad oras de azúcar del litoral 
de las provincias de Granada, Má
laga y Almería.— Página 1648.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la “ Cooperativa Burgalesa” 
en solicitud de beneficios del Esta
do para unas casas de su propie
dad sitas en Crucero”, término 
municipal de Burgos, —  Páginas
1648 u 1649

Út:m ideal id. incoado por la Sociedad 
obrera de cams bmwtas mím  Bur
galesa” , dotmdlmdm e n Burgos, im 
solicitud de beneficios ckl Estaüo 
ptrpa 'unas casas de su propiedad si- 
ta% en la carretera de Burgos a San
tander.— Página 4649.

Otra concediendo la calificación de
finitiva de baílalas a dos msas fa
miliares que la Caja Provincial 
Lfjouesa de Previsión, de León, ha 
construido; en el eamim) é e  Carva
jal, números 77 y  79*— Páginas
1649 y 1650.

Otra ídem id, id. a mi grupo de M  
em m  que la CoopemMm Mutuali
dad Obrem YaLemeiama é e  Emple®- 
á m  del Tranvía, de Wedemm, ka  
construido; en el poblado de Naza
re t, de aquella capital,— Pémnfr 
165®.

Mem M. id, a 21 casas que la 
Cooperativa Obrera para la adqui- 
sieién de viviendas baratas, do Ma
drid, lía construido en el término 
tnumcipal de Chamar Un, de la Rosa, 
Cmda.d Air din Alfonso XIII.—Pdgi- 
tm 1650.

Otra, disponiendo, quede eom íikddo en
. la forma que1 se m dka el Comité 

paritario load de Limpiabotas, de 
MaéártkL.— Páqinu 1650.

Otra, ídem que-ei Comité paritaria 4n~ 
U’pJ&cal de Tvmmpmle#, é e  Madrid, 
para el servicio urbano de pasaje y  
0m§q. a iraemém ommaL m m te  é e  
dm §fceeiom«% umi dk carruajes- y 
m c’kes  f  mtijítm é e  mtegrmim
mda mm de  üüíb& p&r tms Yocmtm-

paírmms y tres obreros, con carde* 
ter ríe efectivos, y el misino número, 
de emto elm e como suplentes.— Pá
gina 1650,

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo que. durante[ 
la ausencia de esta Corle del AH iris* 
tro de esle Depariamenío, quede en
cargado del despacho ordinario de 
los asuntos de este Mmisterio don 
José Vicente Ave he, Director gene
ral de Agricultura.— Páginas 1650 
y  1651.

Otras concediendo, a propuesta del 
Comité regulador de la Producción 
Industrial, autor izar ion es para ins* 
talar maquinaria, ele. —  Páginas 
1651 y  1652.

Administración  Central

Presidencia del Consejo de Minis-: 
tríQS*—C&sfóis-iéii O lie i al del Motar 
y del Aulain-óvil.—• Defensa de la 
Producción.— Auxilios a las indus-¿ 
trias.— Petición de D. Julio de Ren-i 
tería y  Fernández de Yclasco, Di* 
rector Gerente de "Elizalde, S. A .” , 
de auxilios para la industria de¡
“ Fubruación de motores de avia 
ción” .— Página 1652.

Secretaría general de Asuntas Ex le-? 
riai«v— Üaiimilería. —> Anunciandó, 
que Egtmd®, Islas ElUce y Gilbert, 
Islas Salomón y Kanya, se kart, 
adherido al Convenio Sanitario In - 
teruGeional, firmado en París el 21 
de Julio de  1926.— Pagina 1652.

Comercio.'— Listes de las aguas mine* 
rales retoman'idas de utilidad públi* 
ca en  Espmm y Checoeslovaquia, 
q&e em bm  Gohiem os se han comu 
nieado em virtud del Acuerdo de 13
de: D iciem bre de 1928. —  Páqind

"
Hacienda.— Dirección general: de Te-» 

sorería y C toaM Iidad .~7\^aa dd 
los pueblos: y Administraciones don* 
é e  kan cabido en suerte los premios, 
mayores del sorteo de la Lotería, 
Nacional aerificado en e l  día dé 
ayer.—Página 1653.

Instrucción pública.— Direeeión gd-á 
neral; de Primera enseñanza,— fíela-a 
d on es é e  Maestros y Maestras nom* 
hmdos por tos cuatro primeros tur* 
nos áel Estatmto en vm anles corres* 
fmmáienies a  Lm m esm  de Qctubró 
y  Noviembre del año próxim o po¿ 
mám.— Pdqim. 1654.

Fomento*—Consejo Nacional de Cante 
bustibles.— Anunciando qu e han si* 
do inglesadas en la Sección primer^ 
de la Caja de Combustibles del Es* 
tacto las cantidades que reptesentait 
Ins compensaciones corresp*miente$ 
al mes de Enero 4e 1928, devenga* ¡ 
dm  por t e  productores d e  carbón 
nadomil qme figuran en la relación 
q m  se  Emerja.-—Página 1611.

MmmMA. NmmsAL. —  Canse|o de M 
Naeiona!. —  Setóón 

Bofena de M Producción,— f é t id a *  
d& musBim para t e  industria^ 

que se indican.— Págnm im K  I
CmsMé ée la Pfttóuecióá

Isd^sMai. —  Solicitudes pares entop 
d ^ -~ -W éi0m  M61.ANEXO ÚNICO.

i
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el flrcy Onn Alfonso X III  
(<?• O í»J. S M. la U r i n a  Doña V ¡e>
ria Eugenia 8. A. !t. «4 Prineiop de 
Asluruis e Infnr.lPS y druná* 
da la Augusta U<-*ai Familia. ímnEnTm 
Mili novedad en su i-mpurlan-te salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en forma la 
eonoe-smn é  un ferrocarril secun
dario, 8iii 8 ub y mi e i ú o ni garantía 
de interés por el Estado, desde 
Chauchina a Fuent e Vaqueros, en la 
provincia de Granada, solicitado 
por la Sociedad anónima “Tranvías 
de Granada” , con sujeción a la ley 
de 23 de Febrero de 1,942; se '-a corn
i l  ñó a la misma resguardo de la 
Caja general de Depósitos, acredi
tativo de haberse constituido lian
za en cuantía suficiente a cubrir el 
importe del 1 por 100 del presu
puesto calculado para la construc
ción de este ferrocarril, conforme 
a k) preceptuado en el párrafo ul
timo del artículo 29 de la expresa
da ley, cuando se pretende disírti- 
l fá * de derecho a la expropiación 
forzosa o alguno de los beneficios 
que señala el artículo 2.° de la mis
ma ley.

Tramitado el expediente de este 
ferrocarril con todos los requisitos 
y. formalidades eá .su caso exigidas, 
por Real orden fecha 7 de Eneró de 
1929 se otorgó íh  concesión a So
ciedad anónima “Tranvías de Gra- 
u-aéa\ peticionarla del mismo co
mo secundar! *, s*n gamnlla de In
terés por el Estada, con derecho a 
(Expropiación forzosa y con los be
neficios consignados en dicho 'ar
ticulo 2.°

Preceptuando el párrafo segundo 
ée! articulo 27 de la citada ley de 
ferrocarriles que cuando la conce
sión de un ferrocarril implique la 
ocupación de terrenos del Estado o 
Ja expropiación forzosa del dominio 
privado o corporativo, se someta a 
la aprobación de las Cortes, y lo -  
K citado por el concesionario de es
te ferrocarril que se ratifique 
concesión por medio de un Real 
decreto-ley, como se lia hecho «en 
casos análogos, datándose de un fe
rrocarril m  eí que en tiempo y for
ma se solicitó acogerse a la expro
piación forzosa en toenefteio del

mismo, y estando en suspenso la 
función do las Corles, es justo ac
ceder a lo ahora solicitado por el 
concesioiiario de ésle; y, en su vir
tud, e! Ministro (pie suscribe pre
senta a la aprobación de V..M. el si
guiente proyecto de .líe-ai decreto* 
ley.

Madrid, l,° de Ma rzo ée T 929.
SEÑOR:

A l, IR cíe V. M.,
&AFA&J Bknjumka y Bühím,

REAL DECRETO-LEY 
N úm. 706.

De. acuerdo con Mi Consejo 'de 
Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Ven go en decretar lo sigo i e nt o:
Artículo único. Se aprueba la 

concesión hecha a S. A. “Tranvías 
de Granada” de un íerraeurril se
cundario, sin garantía d* interés 
por el Estado, que va descíe Cha u- 
china a Fuente Vaqueros, en la 
provincia de Granada, otorgada en 
uso de las facultades que confiera 
el artículo 27 ele la ley de Ferro
carriles secundarios de 23 d e Fé- 
brero de 1912 por el Ministerio de 
Fomento* seghn “Real orden de 7 
de Enero de 1929, disfrutando esta 
concesión del derecho a la expro
piación forzosa y demás beneficios 
consignados en el artículo 2.° ele di
cha ley.

Dado en Palacio a primero de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.

éÉUEmm
Él Ministro Üte SPoftretíto,

Raéavl BskjxMéa* t  t e t e .

 EXPOSICIONSEÑOR: Solicitada -m. forma 5a 
eoncesión ée un ferro carril secun
dario, sin subvención ni garantía 
de interés por el Estado, desde 
el kilómetro 1,534;53 del de Chau- 
óhina a Fuente Vaqueros hasta La
char, en la provincia de Granada, 
solicitado por la B. A. “Tranvías 
de Granada” , con sujeción a 4a ley 
de 23 de Febrero de 1942; se aeom- : 
pañó a la -misma resguardo de la 
Caja general de ¡Depósitos, acredi
tativo de haberse constituido fian- ; 
za en cuantía suficiente a cubrir el 
importe del 1 por WO del presu- ! 
puesto calculado para la construc
ción de este ferrocarril, conformo 
a So preceptuado -en el párrafo til- i 
timo éel artículo 29 de Ja expresa- * 
da ley, cuando ne. pretende disfru
tar de derecho a la expromació»

forzosa o alguno de los beneficios 
que seríala el artículo 2.° de la mis-:,
ma ley. i

Trr.mil a do el expediente de este* 
fer: o carril con Indos los requisitos 
y i oraut lidades en su caso exigidas, 
por Rea! orden iVrlrn 7 de Enero de 
1.929 se ot orgó la ron cesión a So-; 
ciedad atidnimú “Tranvías de Gra
nada” , peHeo mn ia del mismo con 
mo secundario, s’n garantía d  ̂ in«¿ 
terés por el Estado, con derecho á 
expropiación forzosa y con los be-.j 
ne/icios consignados en dicho ar-:! 
líe uto 2.* 1

Preceptuando el párrafo segundó j 
del ailhmto 27 de la citada ley de 
Ferrocarriles que cuando la eonce-:¡ 
sión ée un ferrocarrll implique la] 
ocupación ée terrenos del Estado o 
la expropiación forzosa del dominio 
privado o corporativo, se someta $1 
la áprohárióo de las Cortes, y so-d 
licitado por el concesionario de es<j 
te ferrocarril que se ratifique sii; 
concesión por medio de un IVeal1 
éécreió-léy, como se ha hecho ei 
casos ahilogos, tratándose de un fe-u 
rroearrtl en el que en tiempo y torni 
ma ese áóft&ihó acogerse a la e x p r o ( 
piaelte forzosa en beneficio éef1 

estando en suspenso lat 
función de tas Cortes, es gusto &c-?| 
ceder a Jo ahora solicitado por e|| 
concesionario de éste; y, en su vir-í! 
tud, el Ministro que suscribe pre-J 
sénta a la aprobación de V. M. el si^j 
guíente proyecto ée  Real é&creto*J 
ley. j

Madrid, &• ée Mrn&m de 1929. f

m m m : 
k l .  n. w. m  w. M.f

Rafael Bm m m m  y  Bunfw

r e a l

Núm. 707.

Be con ü£i donse|o di|
Ministros y a  propui^ta ée l ée  Í?Qsf

i
Vengo en éeoFetar J© siguiente.? i
Artículo Je aprueba

concesión hecha a S. A. “Tranvía , 
de Granada” de un ferrocarril se^ 
cundario, sin de interé¿
por #  Vahado, qm  m i éasde el kig 
Jómetru iíé ée Ghauchinî
a Fuente Vaqueros hasta Lachar, en 
la provincia de Granada, otorgada 
mí -ms®: Hie M s q u e  conV 
la re  27 Ha-ley de
Frocíj.rfllcs ■»eundftí‘ie:s ée 23 dt 
¥ ^pem  :é& f p o r  *et Minlsteri^ 
de mg\m orden
7 Ensebo ée 1929, disfrutando es^ 
la emeteaMm éel derecho a la ex< 
piopíacJén forzosa y demás benefW



1 636 2 Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—Num. 61

¡oíos consignados en el artículo 2.° 
ye dicha ley.

Dado en Palacio a primero de 
.jMarzo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

U f a e l  Benjum ea y Bu r in .

REALES DECRETOS-LEYES 

Núm. 708.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

iistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye en el 

pian general de carreteras del Esta
jo, con la clasificación de tercer or~ 
cien, en la provincia de Salamanca, 

denominada “De La Alberguería a 
la frontera portuguesa” , que arran
cando del final del trozo cuarto de la 
jsección ele Ciudad-Rodrigo a La A l- 
}>ergúería, carretera de Salamanca a 
La Alberguería, en la- casilla de Gara* 
jbineros, termine en la frontera por. 
Juguesa, en el camino de Aldeaponte.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 700.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye en el 

plan general de carreteras del Esta
do, con la clasificación de tercer or
den, en la provincia de Toledo, la de
nominada “De la estación de Villa
luenga a Lominchar, por Yuncle r "  

Dado en Palacio a primero de Mar
eo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,\ R a fa e l  B en jum ea y  B u r in .

Núm. 710.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La carretera in. 

ol-uída en el Plan general de carrete
ras del Estado, entre las urgentes de 
la provincia de Huesca, con la deno
minación “ De Sabiñánigo a Fiscal” , 
se modificará, y denominará en ío su -■ 
cesiyo “De Sabiñánigo, po r  Yebra, 
Orús y Collado de Fablo, a emnal
ienar con la de Orna a J Ano-vas, m  el 
Jérna-ina día Laguarta*8®

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in ..

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR : Cuando -en-el año 1914 se 
promulgó la Ley y Reglamento de 
Epizootias respondía perfectamente a 
las necesidades v aspectos esenciales 
de la misma.

El transcurso de los años ha dado 
lugar a grandes e importantes pro
gresos en todos ios órdenes, especial
mente en lo que afecta a la produc
ción, conservación y  curcul ación de
ganado y materias susceptibles de 
transmitir enfermedades.

Por otra parte, la ciencia se ha en
riquecido con conocimientos de orden 
sanitario, higiénico y profiláctico, que 
deben ser recogidos en nuestra legis
lación para aplicarlos adecuadamente 
si nuestra riqueza pecuaria ha de ob
tener los beneficios a que da lugar ese 
adelanto y a fin de completar en lo 
posible la* legislación en ese aspecto.

La Junta Central de Epizootias ha 
estudiado con entusiasmo la realiza* 
ción de está obra y ha visto la con
veniencia ‘ de que se reforme el v i* 
gente Reglamento de Epizootias con 
el fin de acudir debidamente a la de
fensa de una de las m á s  fecundas 
fuentes de prosperidad nacional.

' De este estudio, llevado a caj|o con 
verdadero a n h e l o  de perfeccionar 
cuanto tienda a mejorar lo hasta aho
ra establecido, resulta que se deben 
incluir entre las enfermedades suje
tas a medidas sanitarias la pasteu- 
reolosis en todas las especies v el 
aborto epizoótico; adoptar nuevas y 
terminantes medidas para la impor
tación en España de ganado de cual
quier ¡especie y procedencia; elevar 
los derechos por reconocimiento sa
nitario, incluyendo especies que h'as-« 
ta ahora no figuraban; rebajar el mí
nimo fie las multas con arreglo al vi
gente Código penal; dar nueva redac
ción al Reglamento, dando cabida en 
la Junta Central de Epizootias a eie- 
meníos valiosos que hasta ahora no 
figuraban eri ella; elevar el número 
de habitantes de ios Municipios obli
gados a sosíener un Inspector pecua
rio municipal y. finalmente, suprimir 
algunos preceptos de la citada Ley y

Reglamento de Epizootias que en la 
actualidad no se consideran justifi
cados.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que Suscribe, de acuerdo coii 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto provec
to de Real decreto-ley.

Madrid, l.« de Marzo de 19,29.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.v

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l f t a .

REAL DECRETO-LEY 

Núm, 711.
A propueua del Ministro de Eco

nomía 'Nacional y de acuerdo con Mi 
•Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Tiene por objeto esta 

ley evitar la aparición, propagación y 
difusión de las enfermedades, infecto- 
contagiosas y parasitarias que atacan 
a los animales- domésticos.

Las enfermedades infectocontagio- 
sas y parasitarias que dan lugar a 
medidas sanitarias y que quedan so
metidas a los preceptos de esta ley y 
sus disposiciones reglamentarias, son:, 
la rabia, el carbunco bacteridiano y 
las pasteurelosis o septicemias hemo-: 
rrágicas, en todas las especies; el co
riza gangrenoso, el carbunco sintomá
tico. la peste bovina, la perineumonía 
exudativa contagiosa y la tuberculo
sis, en la bovina; la fiebre aftosa, en 
la bovina, ovina, caprina y porcina; 
la agalaxia y el aborto epizoótico, en 
las especies bovina, ovina y caprina; 
la fiebre de malta y la viruela, en la 
ovina y caprina; la durina y  el muer
mo, en los équidos; el mal rojo, la 
pulmonía contagiosa, la peste, la tr i
quinosis y la cistieereosis, en la por
cina; el cólera, la peste y la difteria, 
en las aves; la sarna, en la-s especies 

•ovina .y caprina, y la distomatosis he
pática y la estronquMosis, en la ovina.

Al número de las enfermedades 
mencionadas podrán añadirse por el 
Minisferio de Economía Nacional, & 
propuesta de la Junta de Epizootias, 
aquellas otras, conocidas o no, que 
aparezcan con carácter contagioso.

Artículo 2.° Las medidas sanita
rias aplicables son: la visita o reco* 
no-cimiento, la declaración oficial dé 
la infección, el aislamiento, la cua
rentena; la inoculación preventiva; 
reveladora y curativa; la prohibición 
de importación y exportación, la ró
sen a, la prohibición y reglamentación 
dei transporte y circulación de 
dos, la prohibición de que se celebróse 
feries, exposiciones y mewadós dé
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nadas; el sacrificio, la destrucción de 
Jps cadáveres, la desinferción, la in
demnización, la estadística y la pe
nalidad.

Todo dueño de res es ata ca das de 
pníermedades infectocontagiosas o p a
rasitarias deberá dar parte a la 
Autoridad municipal y cumplimentar 
fru antas medidas se ordenen en esta 
Jey y sus disposiciones complementa
rias. Igual obligación tendrá el Vete
rinario que hubiere asistido a los am
ánales enfermos, y todo funcionario o 
Autoridad que tuviera conocimiento 
idel hecho.. Todo ciudadano deberá po
ner en conocimiento de la Autoridad 
la aparición o existencia de cualquie
ra  de las enfermedades objeto de esta 
ley.

La Autoridad municipal adoptará 
Jos acuerdos que sean de su incum
bencia, cumplimentará los do los Go
bernadores civiles y cuidará ele la 
«ejecución de tas instrucciones acon
sejadas por los Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias.

El reconocimiento de,las ceses por 
los Inspectores provinciales, munici
pales o cualquier otro delegado téc
nico de la Autoridad, será de oficio. 
Los gastos que ocasionen los recono
cimientos por los Inspectores provin
ciales se abonarán con cargo al Pre
supuesto del Estado1, y los que ocasio
nen los demás funcionarios se satis
farán por los Ayuntamientos respec
tivos.

Artículo 3.° En los cuarteles, Gran
jas del Estado, Escuelas de Veterina
ria  y cualesquiera otros estableci
mientos públicos en lo¡s que existan o 
Ingresen animales contagiados ele en- 
feríoedades contagiosas, se adoptarán, 
desde luego, por el personal faculta
tivo de estos Centros las. medidas 
■prescritas en esta Ley y su Regla
mento, estando los Directores o Jefes 
¡de aquellos Establecimientos obliga
dos a dar cuenta al Director general 
de Agricultura de la aparición o exis
tencia de cualquiera de estas enfer
medades. Las Escuelas de Veterinaria, 
éon autorización para el caso de la 
Dirección de Agricultura, podrán con
servar, para estudios científicos, ani
males afectos de cualquiera de las en- 
fe rm ed arte s c on tag i os a s roen c i on a das 
®n el artículo i*

Por el Director general de Agricul
tura, previo informe del Inspector ge- 
héral, podrá acordarse, con carácter 
'Obligatorio, el empleo de inoculacio- 
iies preventivas q  reveladoras.

En las Paradas de sementales del 
©otado en que 110 existan Veterinarios 
nailikires, se autorizará por la Direc

ción de la Cría Caballar, por modo ge
neral, que sean visitadas por los Ins
pectores provinciales de Higiene y 
Sanidad pecuarias. En caso de que és
tos comprobasen la existencia de en
fermedades infectocontagiüsas, lo pon
drán en conocimiento del Ministerio 
de Economía Nacional, y éste se diri
g irá-ai del Ejército para que adopte 
las oportunas disposiciones conforme 
a esta ley, a fin de evitar el contagio.

Articulo 4.° Las paradas particu
lares de sementales serán periódica
mente visitadas por los Inspectores. 
Con su informe podrá la Dirección 
general de Agricultura prohibir la cu
brición o permanencia en ellas de 
anímales atacados de enfermedades 
infeotocontagiosas o parasitarias.

En caso de peligro de contagio o de 
desobediencia a fas disposiciones sa
nitarias, deberá acordarse por la Di_ 
reción general de Agricultura, a pro
puesta del Inspector general, el cie
rre de la parada y la castración del 
semental enfermo.

Artículo 5.° En las zonas en don
de reine alguna epizootia de las do-, 
tadas de gran poder contagioso, la: 
Junta de Epizootia-s propondrá a Iá 
Autoridad gubernativa, y ésta acor
dará, la suspensión temporal de la 
celebración de ferias, mercados, ex
posiciones o concursos.

Artículo 6,° Las roses que proce
dentes del extranjero se presenten en 
las Aduanas para su importación, se
rán reconocidas por ios Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias. No 
se permitirá Ja entrada de roses ata
cadas de alguna de las enfermedades 
, enumera das en el artículo 1.° Cuan
do existíjp dudas sobre el estado sani
tario y haya fundadas sospechas de 
que padeciera cualquiera de esas epL 
zootias, se someterán las reses a un 
período de observación. En todo caso, 
se dará inmediatamente cuenta al 
Inspector general Jefe ^el Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Si el importador no se hace cargo 
de los animales rechazados, una vez 
confirmada por la Dirección de A g ri
cultura, después de oído el interesa
do, la prohibición de entrada de los 
animales, serán éstos sacrificados sin 
derecho a indemnización.

Artículo 7.° Tan pronto corno el 
Ministerio de Economía Nacional ten
ga conocimiento oficial de Ja existen
cia en ios ganados de cualquier na
ción de alguna de las enfermedades 
infectocontagíosas y parasitarias men_ 
clonadas eri él artículo !.°„ acordará 
la prohibición total de importación dé 
ganados 4o. esa proceslencia., a él es--

tabledmlento en puertos y fronteras 
ele los períodos de observación que sé 
fijen en el Reglamento- de esta ley.

Para la importación en España dé 
ganados de cualquier especie y pro
cedencia precisará previa autoriza’-* 
ción del Ministerio de Economía Na
cional, que solicitarán los interesa-- 
dos, con expresión de la especie ani-< 
mal y número de cabezas que preten
dan importar, punto de procedencia y 
Aduana de entrada.

Por los Ministerios de Economía: 
Nacional y Hacienda se señalarán las 
Aduanas habilitadas para la importa-' 
ción y exportación de ganados, a fin 
de que exista en cada una un Ins- 
y^ctor, que será de quien dependía 
cuanto se relacione con la entrada y 
salida de ganado.

Artículo 8.° Los importadores dé 
ganados abonarán en las Aduanas, en 
concepto de derechos de reconoci
miento, 2,50 pesetas por cabeza dé 
ganado caballar, mular, asnal y va- 
cuno; 1,25 pesetas por cabeza de cer-  ̂
da, 0,35 pesetas por cabeza lanar o 
caprina, 0,10 pesetas por ave ó co
nejo y una peseta por cada perro, 
mono o fiera.

En los presupuestos dé cála año 
se consignará un crédito igual a] im
porte de los derechos de reconoci
miento cobrados en el 'año anterior. 
El importe de. dicho crédito he dieS-¡ 
finará exclusivamente a la construc- 
ción y dotación de lazaretos y labo
ratorios en los puertos y fronteras 
habilitados para la importación, a. Iá 
extinción de focos de infección, a la 
indemnización por sacrificio de reses 
enfermas y a la ampliación’ y mejoré 
del servicio.

Artículo 9.° Previa aprobación ¡dé 
la Dirección general de Agricultura, 
podrá disponerse el sacrificio de ani
males atacados de enfermedades ih- 
f e cto c o n la glosa s, mediante indemniza^ 
ción al dueño, en la forma y cuantía 
de la tasación que por cada enfer-¡ 
ni edad se determinará en el Regla
mento.

No tendrán derecho a esta indem
nización los propietarios que no hu
bieren dado parte de la existencia de 
la enfermedad, o hubieran infringido 
las disposiciones -reglamentarlas.

Procederá también la indemniza- 
ción, y con iguales excepciones, por 
los animales que mueran a. consé-: 
cuencia de inoculaciones, ordenadas, & 
propuesta del Inspector general, pop 
la Dirección de Agricultura, que será 
la única competente para acordarlas^

Artículo 10. Será obligatoria y  d i 
cuenta» - da las Compañías dé
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grites y navieras i a dcsiofeerión de 
U>do vagón o ha reo (festinado ai trans
porte cíe ganado y de lo? muelles de 
&nvbnrqae, ele. Dicha doMiifemún ae 
real izará con arreglo a las mstim*- 
z n m r n  que se dieUn par la D imano! 
general de AgrfeuRurii, a propuesta 
del Inspeciov general, y con las sus** 
tandas q ’o por la ííusana se determi- 
aen, en ovo rum pe ny ación ai gas lo que 
la 1 ealíziedón periferia de este serva
dlo ocasione,, la s  Compañías pudran 
penúhir las cantidades que en el ke~ 
ghm-ienlo se determinen, ten  i e n d a 
obligación de inverlir, al nichoe, el 
&0 por 100 de la lo?ai recaudación por 
as t e  concepto en fe adquisición de 
desinfeckuiles y íh»* erial cíg desin- 
ImdóiK Kí Mhifetro de Economía Na- 
alona! exigirá la oportuna ju&aík-a- 
ríón del cumplimiento de este pre
cepto.

Beíá también obligatoria* y some
tida* a igual inspección, la desmíec- 
sida cíe locales des turados,. en ferias, 
mercados y demás sitios públicos, al 
albergue y contra?avión de ganados.

Artículo l í .  Las transgresiones de 
esta Ley y do su Reglamento serán 
castigadas con umitas de ló a 500 pe- 
m í a s *  los cuales habrán de ser satis- 
fechas en todo caso en papel de Pa- 
goá ai Estado, «iempre que no sea 
'aplicable lo preceptuado en el nú
mero 3-° del ártico lo 151 del Código 
penal.

En el Reglamento se establecerá la 
penalidad correspondiente a cada in
fracción, que será, en todo caso, doblo 
|>&r& las. reincideniés* Autoridades y 
funcionarios. La ocultación de la? epi
zootias por las Autoridades, y la ter- 
¿era infracción de la Ley o su Regia-- 
mentó, tanto por las Autoridades co«* 
gao por los particulares, serán eonst- 
$  eradas como delitos de desobediencia 
y estregados sus autores a los T r i
bunales do Justicia. ‘ .

Los Inspectores efe Higiene y Sani
dad pecuarias pondrán en coñac i- 
&xionio de los Gobernadores civiles las 
transgresiones de esta Ley y su He- 
fiarnento,. y por estas Autoridades se 
impondrán las multas, previa infor
me del Inspector provincial de Hi
giene y  Sanidad pecuarias» y contra 
bu aplicación se puedo interponer re
curso de alzada ante el Ministro de 
Keunámfa Nacional, quien podrá oír 
>  .te Junta Central de Epizootias.

Articula 12. La aplicación de esta 
.Le®* te publicación, cfel Reglamento y 
.jb téepeión. -de enantes. medidas m  
léteeípnen con la Higiene y Sanidad 
pecuarias eorresponderán ai Minisie 
fio <fe Economía. Nacioiíal, q u e  dis

pondrá, para ello, de los siguientes 
organismo?:

a ) Una* Junta Central de Epizoo
tias que premouá el Ministro de Eco
nomía Nacional, riendo Vicepres;cten- 
le de la misma el Director general do 
Agricultura, que, por delegación del 
Ministro, presidirá esta Junta; y Vo
cales, el inspector general de Sanidad 
in! oidor .del M r o i s t e  id o de la Gober
nación, el Inspector general de Higie
ne y Sanidad pecuarias, el Jefe de los 
Servidos Veterinarias de la Dirección 
general de Sanidad, el Jefe de la H**e- 
ekm de Epidemiología del Instituto 
Nacional de Higiene de A ’mnm XIIL 
el Presidente del Consejo Agronómi
co, un Académico Je la Real de Me
dicina que hubiese desempeñado el 
cargo., los Catedráticos de Higiene y 
enfermedades Infecciosas de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Ma
drid, dos Vocales designados por la 
Ásodaddn general de Ganaderos det 
Reino, un Subinspector de primera 
clase del Cuerpo de Ve terina ría Mi
litar. designado por el Ministerio del 
Ejército, un Vocal de la Junta Supe
rior de ía Cria Caballar designado por 
la Dirección y Fomento de la. misma* 
y e! Inspector Auxiliar de la Inspec
ción general de Higiene y Sanidad pe
cuarias de mayor categoría, que ac
tuará como Vocal Secretarlo sin voto.

b) El Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Saludad pecuarias se,com
pondrá de un Inspector generaré, los 
Inspectores Auxiliares afectos a la 
Inspección general y de los Inspeelo
res provinciales- de puertos y fron
teras y  Directores de Labóratelos re
gionales que se consideren necesarios 
para el buen servicio.

Estas funcionarios disfrutarán los 
haberes que por su categoría íes co
rresponda con arreglo a las leyes de 
Presupuestas, e Ingresarán por opo
sición; f

Los Inspectores municipales de Hi
giene y  Sanidad preñarlas*

Para optar a m l m  cargos será in
dispensable bailarse en posesión del 
título de Inspector municipal me- 
diard cxaniern-aposióóa en ia forma 
que determinará el Reglamento.

KI Inspector general Jefe será & o m ~  
brado en lo sucesiva, mediante pro
puesta en. terna que formulará, la Jun
ta Central de Epizootias, de entra.los 
Inspectores que ocupen ios diez- pri
meros números t ó  Escalafón.

Artículo-. I3. :- Todos, los. Municipios 
que cuenten m n .  más de 3JM)§ habi
tantes nombrarán, por le* ¡nenes* x m  
Inspector mnnielpái de Higiene y  Sa
nidad peeu&fisfí* m m  haber

do en k>s presupuestos del Ayunta-* 
miento»

Las poblaciones menores deberán 
asociarse entre sí dos o más para so>s-s 
tener un Veterinario común.

Los Municipios fijarán dichos habe-* 
res, que no serán inferiores a jOO pe-¡ 
solas anuales, teniendo en cuenta la 
población ganaderil y la prestación del 
servicio público, que encomienda esta 
ley a los expresados funcionarios.

Los Inspectores municipales d<e Ufe 
giene y Sanidad pecuarias serán au-. 
xtíteres de los Inspectores provincia-i 
les» cumplirán las instrucciones que 
ésto© les comuniquen por medio de la 
Autoridad municipal y las órdenes de 
ésta, y cuidarán especialmente de laí 
observancia de esra ley y disposición 
nes eompiemen tari as.

Articulo 14. Guando las enfermé^ 
dacfes que padezcan los ganados sean 
transmisibles a la especie Jhtumaua* 
corresponderá al Ministerio de la Gcm 
bemaeión dictar en el interior las 
medidas conducen! e.s a evitar los pe-¡ 
í igras de contagia al hombre, pudien-s 
do disponer para la ejecución de aqué-s 
Has del personal dependiente del Mi-? 
metería de Economía Nacional, el que] 
estará obligado a poner inmediata^ 
mente en coñaciinlento del de la Gch 
be criación la aparición de las mis^ 
mas. j

Igualmente dependerá del Ministef* 
río de la Gobernación cuanto se rela-i 
clone con el régimen de mataderos, 
inspección de carnes y de las subs-? 
iaaehas alimenticias, f

La Real Academia de Medicina, pre
v io  informe de la Escuela de Vete.-** 
Finaría de Madrid, señalará las enfer^ 
medaées epizoóticas de los anfrmleg 
transmisibles ai hombre.

Artículo 15. Quedan derogadas des* 
de la publicación dé esta Ley todaé 
las Leyes, Ordenanzas, Reales decre-s 
ios, Reales órdenes, Reglamentos y de-̂  
más disposiciones publicadas en ma-: 
fceria de Rigfeae pecuaria y Policía 
sanitaria de los animales domésticas1* 

Artículo 16. Par el Ministerio dé 
Economía Nacional se dictará el Re
glamento y demás disposiciones coxrb 
ptementarias que sean precisas par# 
la aplicación de ios preceptos de esté 
Real decreto-ley.. ¡

Dado en Palacio a primero de M-ags» 
m de mil novéoientoe veintinueve.: j

ALFONSO? i 
EJ Ministp© de Economía Nacional,
' F bA M ÍISP ) MeiIlENO Y ZüLETA.
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSIC ION

SEÑOR: En instancia elevada a 
este M in isterio  por el P residente de 
la D iputación p rovincia l de Lugo, 
expone: Que ningún Ayuntam iento 
de dicha provincia  se ha acogido a 
los beneíicios que concede el Esta
do para la repoblación foresta ] de 
terrenos incultos, a pesar de las 
gestiones realizadas por dicha Cor
poración  y el D is trito foresta l de 
O rense-Lugo, aconsejando a los Mu
n ic ip ios  solicitasen el consorcio con 
el Estado para ía restauración de 
sus m ontes, por ser aquella p rov in 
cia de las más necesitadas de su 
inm ediata y rápida repoblación, 
pues más de la m itad de su exten
sión es terreno que no se presta ai 
cu ltivo agrario , y  está hoy día sm  
otra  producción que a c a s o s  pas
tos, siendo una provincia  muy po
bre y que para v iv ir  tienen que em i
g ra r muchos de sus h ijos, m ientras 
que con la repoblación  fo res ta l se 
aum entaría considerablem ente su 
riqueza, capaz por sí sola de trans
fo rm ar la expresada provincia  en 
una de las más ricas y prósperas 
'de España, y siendo un deber de ía 
D iputación ve la r  por la buena m ar
cha de los Ayuntam ientos de la p ro
vincia, en la  actualidad sin re cu r
sos, y teniendo en cuenta que todos 
los M unicipios le han cedido sus de
rechos, so lic ita  que se autorice el 
¡establecim iento del consorco entre 
;el Estado y  la D iputación, con a rre 
g lo  a las norm as establecidas en 
los artícu los  $9 y  70 del Reai 
decreto  de 24 de M arzo de Í927, y 
rea lizando los traba jos  con su jeción 
ai anteproyecto o plan genera l de 
repoblación  que acompaña a  dicha 
so licitud, form u lado por ios In ge 
n ieros de Montes D. Saturnino Brio** 
nes y  D. Jaeobo A rias  V illa r.

L a  Diputación de Lugo, ai solici
tar el consorcio con el Estado pa - 

la repoblación de los montes per
tenecientes a los pueblos de la pro
vincia, lo hace ante las dificultades 
de orden económico de sus Ayunta
mientos para realizarla v con el fin 
de m ejorar sus haciendas municipa
les, fomentando a la vez la riq^ie- 
*a y bienestar de aquella provincia, 
consiguiendo también una mayor 
armonía y uniflración en los traba
dos de repoblación, lo cual es de 
gran importancia en la solución del 
problema de (pie se trata, y que al 
ser la Diputación responsable del

cum plim iento de las condiciones 
que en el Consorcio se esi ableziuüi, 
no sólo sign ifica una mayor g a r a n 
tía, sino que faeilMa todo- «mando a 
la parte ?ronúrm»*a se refiere.

En el an leproycrto  o plan gene
ral de repoblación forestal presen
tado por la DioulenYui provincia l de 
Lugo, se es Lidia detenida mente los 
d iferentes puntos que deben tra ta r
se en todo traba ¡o de es ta -ín d o le i 
proponiéndose leullza-r aquél?a en 
una extensión de 45.000 hectáreas; 
dividida en qnirue zonas, y las par
tidas que integran el corresnnm ben- 
te presupuesto de gastos, cuyo im 
porte sé calcula en !a cantidad a l
zada de í 0.687.500 pesetas, son 
aceptables, por a ju starse a los t i 
pos corrien tes en ios traba jos de 
esta clase.

Las razones expuestas son suficien
tes para considerar incluido este caso 
en la categoría de los excepcionales a 
que hacen referencia los artículos 69 
y 70 det citado Real decreto de 24 de 
Marzo de 1927, y  aplicable también a 
lo prescrito en el artículo 68 de d i
cha soberana disposición, según Ja 
cual, podrán las Diputaciones pro
vinciales subrogarse, como lo hace la  
de Lugo, en las facultades que e! Real 
decreto-ley de 26 de Julio de 1926 
otorga a los Ayuntamientos, ind ivi
dualmente o mancomunados, de esta
blecer consorcios con el Estado para 
la repoblación de los montes de loa 
pueblos.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo eon ei Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, í.® de Marzo de 1929.

BBftüftt
A  L. R. P. de V. M>,

Rafael  B enjum ea  y  B u h ín

REAL DECRETO 

N úm . 712.

A  propuesta del Ministro de F o 
mento y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar ío siguiente;
Artículo i.° Se aprueba el ante- 

proyecto o plan generar de repobla
ción forestal presentado por la Dipu
tación provincial de Lugo, aceptando 
su ofrecim iento de realiza/lo en con
sorcio con el Estado, con sujeción a 
las normas establecidas en los artícu
los 68, 69 y  70 dél Real decreto de 
24 de Marzo de 1927, debiendo la Je- 
fallara del Distrito forestal de Orcn&e-

Lugo formular las uasas de dicho1 
i consorcio»

Artículo 2.® A  los efectos de lia 
previa .apiuua-r\t ¡- ¡ .j,íus;erio
de Fomento, la Diputación provincial 
* t f i Logo ele *ró eí procedo do.fi ni ( i -- 
vo de repoblación ¡on ei correspcn-i
Vü í̂alü; cO ut¿ gastos oeXUiU"^
da por conceptos, las ba.<es riel, con- i 
cierto formuladas por ■ Ingeniero, j 
Jele del Distrito forestal de Orense-? j 
Lugo, aceptación de las mismas por ! 
la Diputación y propuesta y presu
puesto de gastos de los trabajos que 
nan de realizarse en el primer año. 

Articuló 3.° Correrá a cargo cié la 
i Diputación provincial el proyectar y 1 
; ejecutar los traca jos de repoblación, 
i que serán i inspeccionado? por el Dis

trito  forestal, f>n cumplimiento de las j 
disposiciones que regulan dicha íu ii- j 
ción. í

Articu lo 4.® La Diputación provin-.¡ 
eial de Lugo consignará en sus pre-**!

; supuestos la cantidad que ie cuires-ó 
ponda para tos gustos propios dé tal 
repoblación y  demás a ella anejos,] 
conforme a las propuestas anu-ales.;

> apretadas* 1
i Artícu lo 5»* Para éí debida cum~¡ 
plim ienio de las ubiigaeicues del Con-s ¡ 
sorcio* y a fin de mantener la nece-í¡ 
saria armonía entre el Estada y la D iJ  

; putaeíén, se constituirá una C orn il 
sión, designando para formarla a d os ! 
representantes de la Diputación, dos j 
de ios pueblos cot*£ertados con ésta ? 
para los fines de te repoblación de j  
cada zona, y ai Ingeniero Jefe del Dis-: i 
t r iio  forestal de ü i^ s e -L u g a , eomoj 
Presidente, lá que inform ará sobrej 
todas las materias que afecten a la! 
ejecución de ios planes del Consorcio, i 
en relación con el cumplimiento de¡ 
las dispocietores de la legislación io J  
restaJ vigente, vigilando el cum plí-;! 
miento de las bases establecidas entró | 
la Diputación y  los Ayuntamientos’ ; 
durante y  después dé! Consorcio, in -í 
formando los planes de aprovecha" ■ 
mientas y demás cuestiones relativas 1 
a la función tutelar del Estado en i 

| presencia de esta nueva modalidad 
1 establecida para 1% repoblaeidn fores* 
tal.

Artículo 6.® En el oéuo de incuafc 
plim iento de cualquiera de las eom* 
diciones del eo&soreir* entro e lE sta -* 
do y  la Diputación/ *  ie fec tib iiid ad  
manifiéste en el modo de realizar los 
trabajos de repoblación, podrá el Es-i 
tado incautarse de los terrenos en; 
donde w  ejecuten, y seguir bajo su 
exeiusriva dirección técnica y  admi-a 
nklr&Hva te repoblación iniciadas, 
cone^cüeucio a te Diputación una
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ticipación en los aprovechamientos 
icuando éstos se produjesen en p ro 
porción al capital invertido por di
cha Corporación con anterioridad a la 
fecha de incautación por el Estado- dé
la  superficie que ha de repoblarse en 
la provincia, en relación con el coste 
de la repoblación realizada.

Dado en Palacio a primero- de Mar
io de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B  en  ju m e  a y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: P o r  Real  o rden de 14 de 

E nero  próx im o pasado ,  a tend iendo  
.a las  conven ienc ias  del servicio , se 
d isp u so  que el Ingen ie ro  Je fe  del 
Cuerpo de Caminos, C ana les  y P u e r 
tos ,  D. Luis  M orales y L ó p e z -R i-  
guora ,  ascend ido  a In sp e c to r  g e n e 
ra l  po r  Real decre to  de 11 del m is 
m o m es, co n t in u a se  d esem p eñ an d o  
l a  P re s id e n c ia  del .Comité e jecu tivo  

\del C onse jo  S u p e r io r  de F e r r o c a r r i 
les, quedando  en la s i t u a d o #  de s u -  
p e r n u e r a r io  en el serv icio  activo  del 
E s tad o ,  con su jec ión  a los p re c e p 
to s  de los Reales  decre to s  de 25 de 
[Marzo de 1881 y 23 do D iciem bre  
¡de 1921.

P o r  la s i tu ac ió n  espec ia l  en que 
¡se e n c u e n t r a  el re fe r id o  In sp e c to r  
no le son  apdica.bles n i  el Real de
c re to  de 10 de Noviem bre de 1925, 
[que re g u la  e n t re  c t ro s  derechos  los 
p as iv o s  de los fu n c io n a r io s  del Con- 
[sejo S u p e r io r  de F e r ro c a r r i l e s ,  
p u e s to  que e s ta  d ispos ic ión  se r e 
fiere exc lu s ivam en te  al p e rso n a l  de 
¡Oficinas, ni el a r t ícu lo  76 del E s 
t a t u to  de Clases pas ivas ,  que afee-? 
Ja  ú n ic a m e n te  a los em pleados  del 
¡mismo Consejo.

Y siendo de ju s t i c ia  que los Vo
c a le s  p e r te n e c ie n te s  al Consejo S u 
p e r io r  de F e r ro c a r r i l e s  d is f r u te n  
2en m a te r ia  de a sc e n so s  y d erechos  
p a s iv o s  igu a le s  v e n ta ja s  qué los 
¡demás fu n c io n a r io s  de su  Cuerpo, 
que se e n c u e n t r a n  en la m ism a  s*-: 

.¡tuación y que d i s f r u ta n  tam b ién  les  
p ro p io s  fu n c io n a r io s  cuando  e s tá n  
¡afectos a las  C ñ cu ias  del Consejo, 
[el M in is tro  que susc r ibe ,  de a c u e r 
do con el Consejo de M in is tros ,  t ie 
n e  el h o n o r  de so m e te r  a la a p r o 
bación  de Y, M. el s ig u ien te  proy-íc- 
k> de Real decreto .
. M adrid, 1,° de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de 'Y . M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO 
Nú m. 713 .

De acuerdo  con el Consejo  de Mi
n i s t r o s ;  a  p ro p u e s ta  del de F o 
m ento ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtículo  i.° Los serv ic ios  p r e s 

tados  en el Consejo  S u p e r io r  de F e 
r ro c a r r i l e s  p o r  e l : In s p e c to r  g enera l  
del Cuerpo de In g en ie ro s  de C am i
nos, C anales  y P u e r to s ,  D. Luis Mo
ra le s  y L ó pe z-H ig u era ,  se co n s id e 
r a r á n  p a r a  todos los efec tos  como 
p re s ta d o s  al E s tad o ,  a u n  cuando  no 
ap arez ca  su  sueldo  en el p r e s u p u e s 
to g en e ra l  de la Nación, a cuyo e fec
to, m ie n t r a s  p e rm an ezca  ad sc r i to  
al Consejo  s e g u irá  en su  esca la  el 
m ov im ien to  que le c o r re sp o n d e r ía  
si se h a l la se  en servicio  active y 
d irecto  del E s ta d o ;  el sueldo  que 
d i s f r u t a r í a  en el e sca la fó n  de su  
C uerpo  Será el i s g u l a d o r  de su s  de
re c h o s  pas ivos  y le s e rá  de abono 
p a ra  todos los efec tos  el t iem po  
que p e rm a n e z c a  en el desem peño  de 
aquel  cargo.

A rt ícu lo  2.° Son ap licables  las  
d ispos ic iones  con! eró das en el a r 
t ículo  a n te r io r  a  los Vocales de la 
r e p re s e n ta c ió n  tícl E s ta d o  en el Con
sejo  S u p e r io r  de F e r ro c a r r i l e s ,  que 
p u d ie ra n  e n c o n tr a r s e  en lo sucesivo  
en la m is m a  s ituac ión .

Dado en P a lac io  a  p r im e ro  de 
M arzo de mil novec ien to s  v e in t i 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 15 de Diciembre de 1928 el p ro 
yecto de adquisición por concurso de 
dos gánguiles p ara  el puerto  de Avi
les, se ha  tramitado el oportuno ex
pediente, habiendo emitido dictamen 
el Consejo de Estado.

El Ministro que suscribe, de confort 
mi-dad con el parecer de dicho alto 
Cuerpo consultivo y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene .la hon
ra  de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad e,l adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, i.o de Marzo de 1929, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO 
Núm. 714.

A propuesta del Ministro de Fo

mento y de ¡acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para  adquirir,  po r  
concurso, dos gánguiles de vapor pa ra  
los servicios del puerto  de Aviles, con 
arreglo al proyecto aprobado p o q  
Real orden de -15 de Diciembre de 
1928 y al pliego de condiciones p a r 
t iculares y económicas aprobado por 
Real ooden de 26 de Febrero último, 
y con cargo a los créditos del p resu 

puesto ex traordinario  aprobado por. 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a p rim ero  de Mar-: 
zo de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 14 de Junio  de 1928 el proyecto 
para  1a. adquisición, por concurso, de 
seis grúas eléctricas con destino a los 
muelles de Tablada, en el puerto  de 
Sevilla, se ha tramitado el oportuno 
expediente, habiendo emitido dicta
men el Consejo de Estado.

El Ministro que suscribe, conforme 
con el parecer de dicho alto Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con el Con se-, 
jo  de Ministros, tiene la honra de so-, 
m eter a la aprobación de V. M. el ad
jun to  proyecto de Decreto.

Madrid, T.° de Marzo de 1929.
SEÑOR:1  L. R. P. de V.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r Ín ^
REAL DECRETO 

Núm. 715.
A propuesta  del Ministro de F o 

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente .
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

t ro  de Fomento p a r a  adquirir, por  
concurso, seis g r ú a s  eléctricas con 
destino a los muelles de ¡Pablada, en 
el puerto  de Sevilla, ¡con ¡arreglo al 
proyecto aprobado por  Real orden de 
14 de Junio  de 1928 y ai pliego de 
condiciones particulares y económicas, 
aprobado por Real orden de 25 de Fe.-« 
brero último.

Artículo 2> El gasto correspon
d ie n te ,  que se calcula de ochocientas 
mil pesetas (800.000), se abonará con 
cargó al empréstito  cuyos intereses y 
amortización s.e. • consignan en e l  ca
pí tul0’ 20? artícu lo  L°f concepto 1$ 
del presupuesto vigente del Minist&a 
rio de Fomento»
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Dado en Palacio a primero "de Mar-: 
%o de rnfl novecientos veintinueve;.'

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

(Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REAL DECRETO 
Núm. 716.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 'único. Se aprueba el an

teproyecto de lá carretera provincial 
d e Nazaret a Oliva, por Cullera y 
puerto de Gandía, incluyéndola en el 
iplan de la,s de, la provincia de Va-: 
lencia, dándole el número 11 del 
mismo.

Dado en Palacio a primero de Mar
io  de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO
EL Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL DECRETO 
Núm. 717.

En virtud de lo dispuesto, en el áf^ 
tículQ 2.° del Real decreto de 1.® di 
Diciembre de 1905, a propuesta del 
Ministro dé Economía Nacional,

Vengo en conceder la Encomienda 
de númjéro; d¡e ja Orden civil Bél Mfe 
rttq AjgTícólI a J3i José de Viedma Ji
ménez.

Dadd gnt Pilac® g ptím ifi di Mggs 
550 de mil noyeciMtps 5eM inuiyiá

ALüaNSQ
El Ministro de EconondA Nacional,

F ra n c isc o  Mo r e n o  V  Mu l e t a .

s-j l j » .A gga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 108.

Exornes» Sres.: Por Real decreto de 
esta Presidencia de 15 de Noviem
bre de 1928, núm. 2.078, fueron re
guladas. las condiciones de im por
tación temporal de cemento extran
jero con destino a obras que direc
ta o indirectamente dependan del 
Estado. Con .posterioridad a dicha 
disposición, se dictó también pop 
esta Presidencia el Real decreto de 
5 de Enero último, núm. 105, crean-, 
do la Comisión asesora con carácter, 
de Junta reguladora e Inspectora 
de la Industria del Cemento, orga
nismo encargado de estudiar y pro
poner resolución en cada una de las 
peticiones que sobre dicha materia 
se formulen.

Y siendo de una imprescindible 
necesidad que la mencionada Junta 

tenga conocimiento preciso y exac
to dé cuantos antecedentes se rela
cionen con, las fluctuaciones en el 
mercado de. la industria del cemen
to, dato indispensable para un acei
tado desempeño de su cometido,

S. M. el R e y  (q. D, g\) ha tenido 
a bien disponer, como ampliación, y 
coimplemento de los referidos Rea
les decretos de 5 de Noviembre úl
timo y 5 de Enero próximo pasador 

■I.® Para; que la Junta Regula-: 
Boga; I  Inspectora de la Industria 
Bel Cementó; pueda formular; gug 
propuisitas, log Contratistas de 
obgas dépindiefitll directa o indi-; 
^ectaménte; Bel Estado, que pól] BI-: 
ftcienciaS Be lo'I luminis.trog Be láS 
Fábricas; nacionalel Be cim en tó ! 
tuvieran; BifícultaB pasa; la; conl-; 
trucción Bé 1SS q u l les; hayan lid ó  
adjudicada^, podrán Idlicitag pjgBs 
miso; para: impleajg cém entól Ix-;
SEánjijÉPi,. ssi laijsncíis,:

iñlórm adág pos él j f e

fe Inspector del Servicio corres
pondiente,' a dicha Junta, acompa
ñando los antecedentes que jusli-' 
ñquen la petición.

2.° Las autorizaciones para impor
tación, empleo y reducción de de
rechos arancelarios serán otorga
das por los respectivos Ministros, 
a quienes la Junta Reguladora e 
Inspectora de la industria riel Ce
mento* elevará» -por conducto regla
mentario, las solicitudes debida
mente informadas y sus propuestas 
de resolución; y

3.° Para cumplir los fines que le 
están encomendados, la Junta ob
tendrá directamente de los Jefes de 
los Servicios públicos y de las en
tidades interesadas, cuantos datos y 
antecedentes considere preciso co 
nocer, en relación con la produc
ción, distribución y consumo del 
cemento.

De Real orden lo digo a Y. FE. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. EE. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1.1-29.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Hacienda y
Foménto.

Núm. 109 .

Exorno. Sr.: S, M. el Rey q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer se publm 
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  la reía-, 
cióji de las bajas ocurridas durante 
el mes de Enero último en el Cuer-;, 
po de Porteros de los Ministerios 
civiles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y efectos. Dios 
guardé a y . E. muchos años. Madrid/ 
27 dé Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros dé los Departa-; 

mentes civiles y; Jefé del Cuerpo 
iTéciuco Admi^istfátivo, Oficia} 
Mayor de; la Presidencia del Goni 
Séjo de Ministros,
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MINISTERIO DE JUSTICIAY CULTO

REAL ORDEN 
Núm. 292.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y disposiciones comple
xo en t arias vi gentes,

S. M. el Rey (q. D. gO se lia ser- 
yido jubilar ál Registrador de la Pro-: 
piedad de Córdoba, de segunda clase. 
D. Antonio Masada Janeiro, por ha
ber cumplido 3a edad de setenta y dos 
años, que las citadas disposiciones 
establecen para 3a jubilación forzosa 
de estos funcionarios, con derecho al 
haber que por clasificación le corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos- Dios guar
de a V. I. muchos año?, Madrid, 1.° 
de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis-: 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 170.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Ins
truído en virtud de instancia p re
sentada por el Auxiliar adm inistra
tivo del Catastro de rústica  D. Ro
gelio Martínez Madrid, afecto a la 
Je fa tu ra  provincial de Guadalajara, 

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquel seño.5 li
cencia de un mes por enfermo, [con 
fcueldo entero, de conformidad con 
Jo que dispone el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 [de Sep
tiem bre de 1918 y las Reales órdé-: 
fies de 12 de Diciembre de 1924 y 3 
[de Diciembre de 1926; licencia; que 
em pezará a contarse desde él día 14 
[del actual, fecha de la instanciáA 

De Real orden lo digo a V. I. para 
[su conocimiento y efectos coiísl- 
guientes. Dios guarde a V. I. mu-- 
[ehos años. Madrid, 23 [de Febrero 

i [de 1929.
! P. D.,
í AMADO
Beñop Director general de Propie-:
, dades y Contribución territorial.

 Núm. 171.
I l mo. Sr.: Visto el expediente in s
truido en virtud de instancia pre

sentada por D. Manuel Calvo Ma
rión , Auxiliar adm inistrativo del 
Catastro de rústica afecto a la Je-, 
fa tu ra  provincial de G uadalajara,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquél señor li
cencia de un mes por enfermo, con 
sueldo entero, de conformidad con 
lo que disponen el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y las Reales órde-: 
nes de 12 de Diciembre de T924 y 3 
de Diciembre de H926; licencia que 
empezará a contarse desde el día 15 
del actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid. 23 de Febrero 
de 1929.

P. D.,
AMADO

Señor D irector general [de P rop ie
dades y Contribución territorial;

Núm. 172.

Ilmo. S r.; Vista la Real orden co
municada de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, dé 31 de Enero 
próximo pasado, en la que se interesa 
de este Ministerio que se insistí* nue
vamente en recordar a las Oficinas 
provinciales el cumplimiento de los 
preceptos vigentes para la expendí- 
ción de patentes gratuitas de circula
ción d.e automóviles a favor de los 
Diplomáticos y Cónsules extranjeros,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confoimán- 
do.se con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas, se ha servido 
disponer:

1>° Que se recuerde a los Admi
nistradores de Rentas que no pueden 
expedir ninguna patente gratuita á 
favor de Diplomáticos o Cónsules ex
tranjeros por los vehículos automó
viles de su propiedad, sin que pre
viamente hayan recibido orden ex-; 
presa de la Dirección general de Ren
tas públicas.

2.° Que dicho Centro no dispondrá 
la entrega de ninguna patente gratui
ta en favor de los. interesados si no 
media la oportuna comunicación de 
la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores, ante la que. únicamente se- 
deberán formular las peticiones por 
los señores Diplomáticos y Cónsolete 
extranjeros acreditados en España, 
siendo, en definitiva, la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores, en vis
ta de los datos y antecedentes de qué 
dispone, la que habrá dé informar a 
este Ministerio sobre el derecho a la

franquicia de que se trata, do acuer^ 
do con las disposiciones vigentes.

3.° Que por los Administradores 
Rentas se procederá inmediatamente! 
a la revisión de todas las patentes 
gratuitas expedidas a funcionarios d$ 
los Cuerpos Diplomático y Consxda^ 
extranjeros, y si resultase de esta re
visión que se han entregado patente^ 
sin que haya precedido orden exp re-a
sa de la Dirección general de Rentas, 
comunicarán a los señores interesa^ 
dos que en el término de un mes dé^ 
berán solicitar, por mediación de 1$ 
Secretaría general de Asuntos Exte- 
r i orees y previos los trámites regla-* 
mentarios, la referida patenté 
tuita, que, [en otro caso>, les será ré-3 
tirada. i

.°4 Que en lo sucesivo, sólo se po
drán renovar anualmente las patentes! 
gratuitas a favor de Diplomáticos y¡ 
Cónsules extranjeros cuando no h'sfe 
yan variado en dicho tiempo las con-a 
diciones y personas que motivaron la: 
■concesión; dé franquicia.

Lo que de Real orden digo á V. L  
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1929.

p. b.,
AMADO

Señor Director general de Rentas pú-* 
blicas.

Núm. 173.
Ilmo. Sr.: La Real orden de 17 dé 

Agosto da 1918, dictada como conse[^ 
cuencia de ¡a grave crisis de papal 
que padecía España en aquella fecha; 
contenía diferentes reglas encaminaos 
das a dar la solución más adecuad^ 
al conflicto producido por lá escaseé 
y carestía de dicho artículo, y u n í 
de aquéllas se. refería al papel tim^ 
brado común y judicial, que se disn 
puso fuese e la llorado en hojas suel-a 
tas, en vez de hacerlo por pliegos* 
que era la forma empleada, hasta en-* 
tonces, dejando ésta, únicamente paral 
los instrumentos, públicos, testimonie^ 
y copias autoi izadas o expedidas póS 
Notario público.

Los inconvenientes de esta inedidS* 
así como la$ molestias que haya pq» 
dido producir al público, se han veA 
nido conllevando en atención a la fíná^ 
lidad económica que inspiró aquélla; 
pero desaparecida la escasez de pa-? 
peí que se. observó durante Ja gue-* 
rra  europea y disminuidos notable^ 
mente los elevados precios que aD 
canzó durante aquella época, no hay. 
razón para seguir sosteniendo: un prén 
copio que sólo como transitorio pudo
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dictarse, ya que obedecía a causas de 
carácter también .eventual 0 pasajero'; 
[en su virtud,

S. M. el Rey (q, D. g.), dé coñfoir-: 
idad con lo informado por ese Centro 
y lá Dirección general de la Fábrica 
(Nacional de Moneda y Timbre, se ha 
servido disponer qué en lo sucesivo 
el papel timbrado común y  el judi
cial se elaboren en pliegos, cesando la 
fabricación de dichos efectos en me-* 
dios pliegos, sin perjuicio de que has^ 
ta la extinción de éstos puedan usar-* 
se unos y otros indistintamente, se-: 
gún convenga a. los interesados.

De Real orden lo digo a V¿ I, para 
m  conocimiento y efectos consiguien-: 
t¡es, Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 dé Febrero de Í929,

P, D.;
AMADQ

Señor Director general del Timbré,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 259.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
I esentada en esté Ministerio pos 
D. fosé Villanova Rotllán, én súpli
ca de que al amparo [de la disposi-: 
ción .transitoria tercera del vigente 
Estatuto de baños y aguas minero-: 
medicinales de 25 de Abril de 1928, 
se declare de utilidad pública las 
aguas m inero-medicinales proce-: 
entes del manantial titulado “Vir^ 
gen del Taillat” , en Vallbona Sé las 
Monjas, término dé llocallaura, 
de esa provincia, para poder, in-¿ 
eoar, expediente de expropiación 
forzosa de terrenos a que le autori
zan las disposiciones vigentes: 

Resultando que por orden dé la Di-: 
l ección general de Sanidad fecha 24 
de Septiembre próximo pasado se 
exigió como requisito previo para 
que pudiera concederle la citada dé-; 
elaración de utilidad pública que l é  
efectuaran nuevamente los análisis 
químico y bacterlotbgicoá dé las. 
aguas, por llevar más de diez años 
desde que éstos se verificaron, así 
como que se girase la visita dé ins
pección a que sé refiere el artículo 
60 del Estatuto:

Resultando que personado D. An-: 
Ionio Pueo Salas en el expedieñ-. 
te manifiesta que, según [escriturá 
pública otorgada ante Notario, lé 
íué concedida al exponente lá ex-; 
elusiva por término de veinte años,

para lá explotación del manantial 
“Virgen del Ta iia t” , denunciando 
que el Sr, Villanova Rotllán no es 
dueño de la finca ni del manantial 
de referencia, puesto que, según 
certificación del Registro de la P ro 
piedad de Cervera, estos terrenos 
y el manantial pertenecen a D. Jo
sé Lladó y  Granér:;

Resultando que con fecha 17 de 
ITciembre, el mismo Sr. Pueo Sa
las, en instancia dirigida a este 
Centro, manifiesta que ha émpeza-; 
do a instruir, [en el Gobierno civil 
de esa provincia, un Expediente de 
declaración de utilidad pública de 
unas aguas al parecer m inero-m e
dicinales tituladas “Roca Grosa” , 
cuyo manantial se encuentra cerca-: 
no al de “Virgen del T a lla t” , y qué 
por tanto he tenga ;en cuenta éste 
Extremo para los efectos oportunos:

Que cori fecha 18 de Enero y  1.° 
dé Febrero del corriente año, se en
viaron por ese Gobierno tanto los 
análisis químicos' y bacteriológicos 
dé las aguas como la Memoria jus
tificativa referente; á lá visita  dé 
inspección qué se tenían pedidos ál 
Sr. Villañová Rotllán, para poder 
obtéfieS lá [declaración [dé utilidad 
pública^

Resultando que [con féchá 17 [dé 
Enero y 2 dé Febrero corrientes’ él 
Sr, Pueo SalaS insiste én su aflg-? 
mación de que él Sjr. Villanova Rot-; 
11 án no es propietario de la finca 
en donde emergen las agua[é “V ir
gen [del [Tallat” y qué él por su par- 
té está completando lá {Jocuméntá-: 
ción de[ su expedienté [de declára-: 
ción dé utilidad pública [de las aguas 
“Roca Grosá” it

Resultando qué por su paLté U  
Sr. Villañová Rotllán presentó, eófi 
féchá 17 del comenté, escrituré pú-í 
blicá, én lá qué w% reconoce ál áé-: 
ñor Villañová, [cómo coprópletárió 
[éñ unión [del Sr. Lladó dé la® agüás, 
térrenóá y biéneé dé Rócállaiffa^ 
manantial “Virgen del tTallat”| 
acompañando poder Notáriál por el 
qué/ap arece qué él Sr. Lladó no áó-: 
lb[ reéóñóéé [qtil II Sfife VilíáñúVá W 
copropiétártó pos ñíttaS y 
viso á l íoS terFéñóI y Iguál 
éioñadoá, liño que íé áutoplzá páüá 
qué prómú'éya éuáfitói; 
toé de[ ín[dolé ádmiñlst[í;áttvl tpM 
ñéééMrioé pajTa logré? lá jeíimmfe 
ción [ds éMé éxggdieñflT;

Resultándd qué inyifcdQ 0$. 
dienté i  la Asesoría ÍULÍd® dé MÍM' 
Ministerio ésjtl Séplndéñcíá iWfeatoS 
íque M imprécldeiité lá prlténsión dM

Sr. Pueo, puesto que plantea una cues* 
Un die propiedad ajena a la rompe-* 
tenoia de este Ministerio: 

Considerando que por Real orden úi 
8 de Mayo de 1909 se autorizó po# 
este Ministerio á P, Ramón Llobet y 
a D. Ramón Tarrm 11 para poder ven-? 
der embotelladas las aguas menciona
das de la “ Virgen del Tallat” , ha., 
hiendo incoado a este efecto expedíen^ 
te de igual íneróle e identidad de los 
que se exigen para la declaración dé 
utilidad pública de las aguas mineros 
medicinales:

Considerando que, esto sentado-, es 
evidente el derecho que asiste al so-* 
licitante para que. según ía disposi* 
ción transitoria tercera del vigente 
Estatuto de aguas mineromedicinales 
estas aguas sean declaradas de utili*. 
dad pública, una vez. que se ha cunl-? 
plido con los requisitos previos qué 
se le han exigido, y aunque no esté 
demostrada claramente la propiedad 
de los terrenos en donde emergen laí 
atguais, cuestión esta en la que la ju
risdicción administrativa no tiene po£ 

*qué entrar a juzgar, puesto que es d< 
la exclusiva competencia de los T r ii 
bunales nrdinarios:

Considerando que aunque de los da< 
tos del expediente no se deduce lá 

; distancia a que se encuentra situado 
el manantial “ Roca Grosa” , es evi* 
dente su cercanía a “Virgen del Ta
llat” , y, por consiguiente, si da dis-¡ 
ttacia que los separa en línea rectá 
[es menor de 150 metros, debe apli* 
oar&e. en este caso la doctrina del ar-> 
tículo. 83. del Estatuto, según la cuaf 
no puede tramitarse este nuevo ex* 
pjediénfcó una yez declarado, de utilb 
diád públicá las aguas de “Virgen de{ 
íT^llat” , qpedañdo a favor del mism< 
lois diQñéchos qué se prescriben parí 
los manantiales qué gozan de este be* 
neficio,

M, el Rey (q, D, g.) ha tenido-poi 
conveniente declarar de utilidad púta 
bltcá las. aguas, minerornedic in ales pror 
cédento del manantial denominado 
“Virgeñ dfe.1 Tállat”, éri Vallbona 
tás Monjas, término de Rocallaura, d| 
ésa proyinciá, sin perjuicio de lo qu| 
ép gu díá ácuordén loí Tribunales d| 
Jústfciá respécto & la propiedad úi 

:Icé ie^rénoé dél manantial aludido.
' Lk> qué tíe Real orden y con devo>
. íución de lps documentos digo I  V, E* 
pyrá St^opimiéntO y efectos. Didg 
guarde á V* 15, muchos años. Madrid, 

(^ : F¿brerb dé 1929.

MARTINEZ ANIDO 

gefior Gobernador civil de Lérida.
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 Núm. 280.

j limo. Sr.: Gom piolando efc ti S a 12 
Sel corriente veinte amn de servicios 
el Portero segundo adscrito a la D i

rección general de Gumuinvaeimms 
(Sección de Correos) Benito de la Ha
ya Castillo, que excediendo de la eüaü 
reglamentaria se baila capar i i «uh* oa- 
ra continuar en el cargo, como unti- 
prendido en el párrafo spgunao cíe!, 
artículo 11 del Estatuí© de ¿5 ríe 
Abril de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
¡Ido declarar jubilado a dicho Por!eun, 
'que deberá cesar en la cxprsada fe
cha de 12 del actual.

De Real orden la d»go a V. 1. para 
$u conocimiento y efectos.  Ulm guac
íde a V. I. muchos años, fvíadiád» Et} de 
Marzo de 1929.
j MARTINEZ.  AN IDO

floñores Directoras generala de Oo~
! muicaciones y de la Deuda y Glasés 

pasivas, Jefe del Cuerpo féemeo- 
ádministrativa de la Presidencia del
Consejo- de Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma*.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L I C A  Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
N úm. 370.

/ limo. Sr.: Visto el expediente in
fectado por el Ayuntamiento de Ara
bas de San Pedro (A v ila ), Boltei- 
Jando subvención del Estado por un 

;¿edificio construido por cheba Ayun- 
| ¡/amiento con destino a dos Eseue- 
jj.as graduadas, con seis secciones 
/feada una, para ntños y  ninas:
| Resultando que el Arquileoto es- 
.tipiar D. Guillermo Diz, en virtud de 
¡a  visita  de inspección girada por 
$1 mismo al referido edificio» em i- 
f ió  informe favorable» en  el eual 
Jnanifiesta que el edificio retine las 
¡condiciones debidas para cumplir 
gus fines:

Considerando que, según io pre
venido en la Regla 4.a, apartado e ), 
fee las Instrucciones para la cons
trucción de edificios escolares, apro
badas por Real orden da 20 de Ene- 
feo. de 1923, pueden concederse sub- 
iyenciones de diez m il pesetas por 
jDáda sección que tengan las Escue
las graduadas construidas directa
mente por los Municipios:

Considerando que en la tea mi i il
ición de este expediente se han cum
plido lodos los preceptos P*gules.

incluso lo establecido en el Regla
mento orgánico del Tribunal Su- 
pruno de la Hacienda pública, de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. oi rlíüY (q.  D. g\ ha í^ívígí > 
o bien d i sponer  que se conceda  ai 
A y u n l a ím e id u  de Ar en as  de San P e 
dro ( A v i l a )  la subvenc ión  de pe se 
tas 120.000 por  e! edi f ic io cons
truido con destino, a don Escuelas  
g raduadas ,  con seis secc iones  cada, 
una, para niños  y niñas.; canl idad'  
que se ab on ará  con cargo, ai cap í-  ; 
fu lo ad i c i ona l  1.°, a r t i c u lo  único,  
del. v i ge n te  Rres.upuesf o de este M i 
ni s te r io .  '

De .Rea! orden lo d i g o  a V. L  para ¡ 
su co n oc im ie n to  y de mas  e f ec tos ,  j 
Di os  gua rde  a V. L m o r b o s  años,  i 
Madrid,  30 da E n e r o  de 1929.

GÁLLELO

Señor D irector genera! de Primera 
enseñanza.

Núm. 37 1 .

IlmOc. Sr.: Visto el expediente m - 
! ooada por el Ayuntamiento de Man

zanilla (Huelva) solicitando sub
vención dei Estada para construir 
directamente un edificio con desti
no a dos Escuelas graduadas, con 
tres seceioneB cada una, para niños 
y niñas, con arreglo a! proyecto, 
formado por el A rqu iteño  mmm 
Boixader:

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción da Ese netas in
form a que los locales represenla- 

! dos en los planos reúnen, en ge
neral, las condiciones de superficie, 
©ubicación e iluminación que la Ins
trucción técnieoMgiánioa exige pa- 

1 ra este género de edificios:
Considerando que en la tram ita- 

' oión de este expediente- se luán cum
plido los preceptos del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, las las- 

i trucciones aprobadas por Real a r
den de 26 de Enero de 1923 y lo es
tablecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo da la Ha
cienda pública de 3 de Mar»© de 
1920,

S. MU el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer :

1.° Que se apruebe el prpyeelo 
redarla do por el Arquitecto señor 
Boixader para la eonsl ruceión par 
el Ayuntamiento de Manzanilla 
(Huelva) de un edificio enn destino 
a dos Escuelas graduadas, con tres 

; secciones cada una, para niños y 
; niñas.

2 ° Qm? s r  rr iüí- ./ ' ih i en p r i n c ip i o

ai referida Ayuntamiento. la sul>~- 
vención de 10.000 pesetas par cada, 
una de las secciones de las dos Es
cuelas graduadas que se mea cío-* 
lian, abe uñándose la í oí aliñad de di
cha subvención, o sea la suma da 
Oü.üüO péselas, después de íer.mf« 
nadas e inspeccioiiadas las obras cu 
al forma que se determine al resol- 
ver en su día sobre la concesión de.- 
finiliva- de esD- auxilio, y

8.° Que cuando  la c o n s l r u c c i o a  
de! edi f i ci o se bai le  en las c o n d ic i o 
nes que señala la Real orden do 
27 de A gas i a de 1.927 ; Gacrta  fiel
1.° de Sepl. l u m b r e ) f deberá el A y u n 
tami ent o  com uni ca  r ío  a esíe Min i s 
terio,  a fin de que se giue la o p o r 
tuna vis i ta de inspecc ión  por  un 
Ar qu i t e c to  esco lar .

De Rea! o rd e n  lo digo a V. I. para 
su eauacimieuto y demás efeetua* 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de Enero- de 1929.

CALLEJO

Bernor Director genera! de Primera 
enseñanza.

Núm. 372.

limo. &r.: Examinado el expedien
te de que se hace mérito y

Resultando que doña Josefa Her
nández, viuda de D, Alejandro P íe » de 
la Gortmav Habilitad© que fuá de loa 
Maestros Nacional es de los partidos 
judiciales de Huelva, La Palma del 
Condado y Va l verde fiel Caminó 
(Huelva), doña Josefa Diez de la Cor
tina, viuda de Morales, D. Miguel Sal
vador ülíoa, D. Manuel Baleriolá So
ler y P. Antonio Hernández Merino, 
solicitan la devolución de la fianza 
que para* garantir el cargo de Habili
tado constituyeron en la Caja gene
ral de Depósitos a nombre del refe
rido D. Alejandro Bies de la* Cortina, 
y  cuyo cargo desempeñó desde el 25 
ríe Septiembre de 1900, hasta oí 17 dó 
Abril (te 1926, en que cesó por Real 
arden de la misma feeba:

Resultada que la indicada fianza 
está formada por los resguardos s e 
guientes:

1.® Un resguardo de la Caja ge
nera! de Depósitos Tesorería1 Central, 
con el número 293.494 de entrada y 
63.716 ríe regís*ro, de pesetas- 4,500 
nominales, represenladas por nueve 
billetes de Cuba de fecha 3 do Octu
bre do 1900.

2." Olro ídem j j , ron el 'mu mero 
239.503 de cidrada y 85.32! d=e regis-- 
** o por un vshv nominal ¡10 3 ui'if
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pesetas, de. fecha 10 de N oviem bre de 
1912.

3.° 01ro ídem id., rom e l núm ero 
250.161 de entrada- y 98 687 de ¡regis
tro, por un valor nominni <D 8.0 íM pe
setas, de fecha 23 de Noviem bre de 
1921.

4.° Otro ídem fd. resguardo pro
visional de la Te>or*ria de Hacienda 
de Huelva, por un valor rumiinal .r»e
11.000 pesetas, de fecha 13 ém Abril 
de 1925,

5.° Otro ídem uJ. de la Caja «e n e 
ra! de Depósitos, T e s w -H a  Centra!, 
con el número 87.50* de reg id  ro y 
232.856 de entrada, por un va lo r no
m inal de 2.500 pesetas, de fecha 20 
de Mayo de 1911.

6.° Otro ídem Id. con e't -número 
405.133 d)e entrada y 17.259 de reg ís- 
tro, de pesetas 188 en niel ó! ico, de 
fecha 9 de N oviem bre de 1912: ha
ciendo un total de fianza depositada 
de 29.000 pesetas nominales, y I£S en 
m etá lico :

Resultando que según inform a la 
Sección adm in istrativa  de P rim era  
enseñanza de Huelva fué publicado

anuncio correspondiente n< la re fe 
r id a  devolución en ei B v M l n  Of ic ia l  
de la provincia, de fecha 21 de Sep- 
¡tiemibre de 1926, transcurrió el plazo 
Reglam entario sin que en dicha O fici- 
3na se haya presentado reclam ación 
'alguna contra la gestión del Sr. D iez 
;de la1 C ortina:

Considerando que la fianza deposi
tada p o r  el ya re Del ido Sr. D iez de la 
Cortina, j i o  solamente es de la  p rop ie 
dad de los herederos de d icho señor, 
53ino tam bién de dona Josefa D iez de 
la  Cortina, v iuda de Morales, de D. M i
gu e l Sa lvador U lloa, de D, Manuel B e- 
ileriola Soler, de D. A n ton io  Hernán
dez M erino, y  de D. Anastasio B arre
no, este ú ltim o  ya fallecido.:

Considerando que tanto e l  T r íb u - 
jaál Suprem o de la  Hacienda ^ública, 
homo la  Ordenación de pagos por o b li
gaciones de este M in isterio y . la  A se
so r ía  ju ríd ica , in form an  favorab le
mente,

S. M. #1 R e y  (q. D. g .l t e  ten ido a 
b ien  acceder a  la  devtMurh-i® de la 
fianza so lic itada por do&a Josefa H er
nández, com o v iuda de In  A le jan dro  
D iez de la  Gorlina. Habilitado que fué 
de los Maestros Nacionales de los par
tidos jud ic ia les  de IL ie lva , La Palm a 
del Condado y  VnV^rde riel Camino, 
de la p rovincia  de Une Iva, *m la par
te que Jega.1 mente h* cone^ponda, asi 
com o también y por s*1* ib- pmph*- 

dad a dona Josefa Do*z «v h> Co n i na. 
viuda de Morales, a Ir  VI-omo*! Bo ¡ '-

rio la  Soler, a D. M iguel Salvador 
Id  loa y a D. Anton io Hernández Me
rino, reservándose ‘la canJidnri de
11.000 pesetas nominales, para cuan
do los herederos de D. Ana.slnoo Ba
rrero lo solí»* i ten por ser <b* su pro 
piedad, debiendo tenerse en cuenta el 
precepto del número ! erren » d. l ar 
t í culo  171 de! Reglam ento del Im pues
to de Dererho-s reabs.

De Reail orden lo d igo a V. 1. para 
su conoeim ien lo v demás efcclo^. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
31 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

N ú m. 373.

Timo. S r .: V ista la instancia suscri
ta por varios Maestros del partido ju
dicial de Guadalajara, capital, en so
licitud de que cese en el cargo  de H a
b ilitado de dicho partido D. Eugenio 
González Cobos:

Resultando que el partido judi- ial 
de Guadalajara, capital, se compone, 
según m anifiesta la  Sección admhdsr- 
tral iva, de 72 M aestros Naci omites, y  
de ésto® 49 scfitcitMi e l eese, ex is tien 
do por tanto, m ayoría  ab so lu ta : 

Considerando que el artícu lo 39 del 
Reglam ento de H abilitaciones ée  30 
de A bril de 1902, determ ina que ruan
do la m ayoría  de los Maestros ée un 
partido ju d ic ia l m anifiesten por in s 
tancia el deseo de que cese e l H abili
tado, se procederá a  la  e te cT én  de 
o tro  nu evo ; y  en este raso  m  b a t e  eü 
Sr. González Cobo®, toda vez que de 
los 72 Maestros de que se eom pose ei 
partido  ju d ic ia l de Guadalajara, cap i
tal, 40 solicitan cese,

S. M. el R e y  (q. D . gd t e  Tenido m 
b ien  accedier a lo  sol i c ita do declaran
do vacante e l ca ig o  de fTabH tedo del 
pa rtid o  ju d ic ia l de G uadaTajam  c a 
p ita l, procediéndiose a nueva elecetún 
en la  formiai regla-mentar!a.

De Real orden lo  d ig o  ti T .  T. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V . I . m uchos años. M adrid, 
14 de F eb rero  de 1929.

CAIfOEJO

Señor D irec to r  general d e  P r im e ra  
enseñanza.

Núm. 374.
lim o. S r .: De con form idad con lo  

dispuesto en la Real orden d<e 12 de 
Noviemfo.re próxim o pasado, 

s, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
hi«m n o m b r a r  Ayudante de Ciencias

del Inslitu lo Ir*»rí1 de Segunda en e- 
ñanza ríe Ciudad Rod¡ ian, a í>. Adrián 
Vasconcellos Estévez, con el e.®ti íksli
dio anual de. 1.590 pese!as. ron caigo 
a la subvención determinad-a ei el ar
tículo 4.° del Real de^reia rD 7 de 
Mayo de 1928. debiendo pose donar e 
de '-ni cargo en ei i 'n;o ron reíanle nia
zo de ocho din-', a 'muíi\r dcsd" la pu
blicación ne la. p't'-fude disposición 
en la Gaceta de 'Mao-iud.

De R-al orden lo dieu-. a V. i. pa-ra 
su conorimionlo -y rWmv* efer.P^ Dios 
«ruarte a V. 1. nu'fW^ Madrid»
2? de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director genera! de Enseñan
za superior y sermidaria.

Núm. 375.

Timo. S r.: Do conformidad -m» le 
dispuesto en la Real urdan tía 42 d£ 
Noviembre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. T). gó ha tenido 8 
bien nom brar Ayudante d;p Ciencias, 
del Instituto local de Segunda eii~e~ 
fianza de Ribad-eo, a !\ ¿osó. A ntonio 
Polos García, con el cal i pon lio de 
1.500 pesetas, con cargo a la subven

ción de terminada en el artículo 4.” del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1923, 
debiendo posesionarse de su cargo en 
el improrrogable plazo |p ocho días. 
% contar desde Ta pnMve&eión de Ta 
presente disposición en la  G a c e t a  m  

Ma d r id .
D e Real arden Te digo a I .  paira 

■su conncteiitet© ' y  -ésm§®. fefieeta. Dio® 
guaarie m, %• i .  w m ékm  M adftd,
22  -de F eteer©  TSS9.

•* G M JJE iG

Señor D irec to r  genera l de Enseñan* 
za su p erio r j  secundarla. ,

N ú m . 3 7 6 .

lim o . B r .: D e  con form idad icón 1 ( 
dispuesto en la  Real orden de Í2  íS# 
N ov iem bre  p ró x lia o  pasado,

S. M. e l R ey  íq . D. g .) ha te h ü o  fl  
b ien  nom brar Ayundarite de Ciencias 
de l In stitu to  local de Segunda ense
ñanza de F regena l de la S ierra, a doni 
José Sánchez Borrego, c o a  el estipen 
d io anual de IM 0  pesetas, con cargo 
a la  subvención determ inada en el a r 
tícu lo  4.° diel Real decreto- de 7 de 
M ayo de 1928, debiendo posesionarse 
de su cargo en el ta p ro rro ga b le  p la
zo de ocho días, a contar desde la pu
b licación de la presente disposición 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
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De Real orden lo digo a V. I. para , 
m conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
22 de Febrero de 1929.

CALLEJO‘ 
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 377.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de .12 de 
Noviembre próximo pasado,

B; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudante de Letras del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Fregenal de la Sierra, a D. Emi
lio Fuentes Orrego, con el estipendio 
anual dle 1.500 pesetas, con cargo a 
la subvención determinada en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1928, debiendo posesionarse 
tí© su cargo en el improrrogable pla
zo de ocho días, a contar desde la pu
blicación de la presente disposición 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Madrid, 
Q& de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-, 

za superior y secundaria.

Núm. 378.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Noviembre, próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudante de Letras del 
Instituto ice al de Segunda enseñanza 
de Ribadeo, a D. Ramón Fernández de 
Soto y Fernández, con el sueldo anual 
die 1.500 pesetas, con cargo a la sub
vención determinada en; el artículo 4.° 
del Real decerto de 7 de Mayo de 1928, 
debiendo posesionarse de su cargo en 
el improrrogable plazo de ocho días, 
a partir desde la publicación de la 
presente disposición en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
82 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 379.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de
~\nvimv;vrc puA-lmo pasado,

'• v b.a (cuido n

bien nombrar Ayudante de . Ciencias 
diel Instituto local de Segunda ense
ñanza, de Villacarrillo, a D. Ildefonso 
Román Soto, con el estipendio anual 
de 1.500 pesetas, con cargo a la subr 
venfuon determinada en el artículo 4.° 
del Real decreto de 7 de Mayo de 1928, 
debiendo posesionarse de su cargo en 
el improrrogable plazo de ocho di ais, 
a contar desde la publicación de la 
presento disposición, en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo dligo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 die Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 315.

Excmo, Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por; la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, y de acuerdo con lo infor
mado poq la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar, la circulación y uso 
legal en España de la balanza au
tomática “Day & Millward'’, de dos 
y tres kilogramos de alcance, por 
ser semejante a la de la misma 
marca aprobada por Real orden de 
12 de Septiembre de 1927; los F ie
les Contrastes, para su aprobación - 
y marca, se atendrán a las instruc
ciones dadas en la mencionada Real 
orden con este fin.

Con arreglo a lo dispuesto en .el 
artículo 14 del Deglamento de 4 de 
Mayo de 1917 para la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor de estos aparatos deberá 
remitir, con toda urgencia a la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral 70 copias de los 
planos, presentados, para su distri
bución entre los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid. 9 de Febre
ro de 1929.

A TJNOS

Señor Director general, del Instituto 
Geográfico y Catastral.

 Núm. 316 .
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de ló 

dispuesto en la Real orden números 
1.044 de este Departamento', fechada' 
a 23 de Octubre de 1228,

S. M. el Rey (q. D. g.) se- ha servia 
do disponer que la Comisión arbitral 
mixta de Cultivadores de caña y remeo
lacha y Empresas elaborado ras de azú-: 
car .del litoral de las provincias .dé 
Granada, Málaga y Almería., encargada) 
de intervenir en el cumplimiento. dé 
los contratos celebrados entre ambas; 
partes para la actual campaña, y asm 
mismo de dirimir las diferencias que, 
surjan entre dichas partes con oca-? 
sión de tales pacto-, quede constituía 
da en la forma si::diente: ; , ,.

Presidente, excelentísimo señor Qo* 
bernador civil de la provincia dé! 
Granada. ■ . , <

Vocales: Representante de los cul
tivadores propietarias, I>. Antonio. Es
pinosa Soto; suplente, D. Salvador Ar-, 
mada- Martín.

Reresentanle de ios eui.uvador.es 
arrendatarios, D. José Jiménez DíaziJ 
suplente, D. Andrés Fauollá Coneja.

Representante de ias Empresas azu
careras sindicadas, D. Federico de las 
Morenas; suplente, D. Luis Morales y 
García G oye na. v

Representante de las Empresas azu-: 
careras libres, D. Francisco Muros Ga
rrido; suplente, D. Jesús Fernández 
Montes. ..... ;;:■■■•

Representan! e de las Cámaras Agrf-* 
colas, D. Fernando Aravaea; suplen!e, 
D. Luis Murcll y Torry.

Representante de los Círculos Mer-g 
cantiles, D. Fernando Moreu Díaz; su-s 
píente, D- Andrés Campos López.

Representantes de las Cooperativas? 
de consumo, D. Francisco Martín Sán-s 
choz y D. José Quiñones Lorenzo;.su-* 
píenles, D. Ignacio Guerrero Ruiz dé 
Morales y D. Arturo Utrera Cuenca.

lfe presen tanto do las Asociaciones 
de obreros del campo. I). Rafael Fa«s 
jardo Domínguez; suplente, D. J o s é  
López Prados. ' ’

Vocal técnico Ingeniero, D. Arseniq 
Rueda. f

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchoC 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1929*

ÁUNOB f
Señor Director general de Acción So» 

cial y Emigración.

Núm. 317.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la “Cooperativa Burga
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dom iciliada en dicha población, 
calle de Avellanos, núm . 1, en so li
c itu d  de beneficios del E stado  p a ra  
linas casas de su propiedad  s ita s  en 
E l Crucero, té rm ino  m unicipal de 
aquella  ciudad;

R esultando que los E s ta tu to s  por 
que se rige la en tidad  pe tic ionaria  
:m  ap robaron  en 17 de D iciem bre 
l e  1925, calificándola de C ooperati
va a los efectos del régim en legal 
g e-casas b a ra ta s ;

R esultando que los te rrenos se 
ap robaron  en 9 de Marzo de 1927 y 
él proyecto, que com prende ocho ca
sas, obtuvo calificación condicional 
en la m ism a fecha;

R esultando que el capital a p rec ia 
do -por. todos conceptos asciende a 
167.478,90 p ese tas;

R esultando que en la tram itac ió n  
del expediente se h an  observado las 
p rescrip c io n es reg lam en ta ria s , lo ha 
in fo rm ado  la Comisión perm anen te  
del. Consejo del T rab a jo  y fué in te r 
venido por el T ribuna l Suprem o dé 
la  H acienda pública en 12 de No
viem bre de 1928;

C onsiderando que por e s ta r  in 
cluida ?a C ooperativa m encionada en 
el núm ero  1.° Miel a rtícu lo  35 del 
Real decreto -lev  de 10 de O ctubre 
:de 1924, tiene derecho al p réstam o  
del E stado  al 3 por 100 de in te rés  
anual, am ortizab le  en el plazo m á
xim o de tre in ta  años, y en cu an tía  
igual ai 50 por 100 del valor, a p re 
ciado a los te rren o s  y al 70 por i 00 
del de las edificaciones, y a la p rim a 
del 20 por 100 de dicho cap ita l a p ro 
piado;

'Considerando que es procedente 
fija r en ocho m eses el plazo p a ra  
lab to ta l  te rm inac ión  de las obras, 
cuyo plazo se co n ta rá  desde la fecha’ 
dé e s i a .Real o rden;

Considerando que, con a rreg lo  al 
Real decreto de 4 de Agosto d e  1928 
y R eglam ento de 13 de Noviembre 
del m ism o año, corresponde a la 
C aja p a ra  el Fom ento de la  P eq u e
ña P ropiedad form alizar, las eseri-. 
tu ra s  co rrespond ien tes y rea liza r la 
e n tre g a  de cantidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer: -

1.® Conceder a. la ‘'C ooperativa 
B u rg a le sa ” los sigu ien tes beneficios:

a) Un p réstam o  del E stado  ai 
3 por i 00 de. interés anual, am ortiza- 
ble en él plazo máximo de tre in ta  

rafiOíS y en c u a n t í a  igual al 50 por 
100 do• valor apreciado a los terrenos 
$r Obras de urbanización y al 70 .por 
1,00 del do las edificaciones que dicha 
PpiaíCKlad con9l.ruve en El Cruoerb,

término municipal de Burgos, cuyo 
p réstam o  asciende en ju n to  a pese
ta s  115.134,55.

b) Una p rim a  igual al 20 por 
100 del cap ita l apreciado , cuya p r i
m a asciende en to ta l a 33 .495,77 pe
se tas .

2.° Que la com pleta  te rm inac ión  
de las obras tenga lu g a r an tee del 
día 22 de O ctubre del p resen te  año 
de 1929.

3.° Que la  p resen tac ió n  de los 
docum entos n ecesario s p a ra  fo rm a 
lizar la e sc r itu ra  co rrespondien te  se 
verifique en el R egistro  g enera l de 
este M inisterio  y en. el plazo p rec i
so de tre s  m eses, a «on tar desde el 
día sigu ien te  al de la in serc ión  de 
esta  Real orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en la  in te ligencia  de que si 
tra n sc u rr ie se  dicho plazo sin  h a 
berse  p resen tado  Ri docum entación 
aludida, se ten d rá  a la Sociedad nom 
brad a  - por desistida  de su derecho 
a los beneficios concedidos, a no ser 
que an tes de finalizar aquel plazo 
obtenga ele la D irección general de 
T rab a jo  de este M inisterio , y p re 
via justificac ión , a lguna prórroga^

4.° Que u n a  vez p resen tad o s loa 
tantas, veces citados docum entos se 
rem itan  por la D irección general de 
T rabajo , en unión del expediente 
orig inal, a la Caja p a ra  él Fom ento  
de la Pequeña P ropiedad, quien  pro-; 
cederá a red ac ta r el in s tru m en to  p ú 
blico con su jeción  a. las  p resc rip c io - 
nes legales de D erecho, a las  espe>: 
c íales que rigen  en m ate ria  de ca-; 
sas  b a ra ta s  y a las p a rtic u la re s  dé 
esta  Real ordem

5 .° Que con arreg lo  a ésas  m is
m as diesposieiones se realicen  por, 
la C aja la s - 'en treg as  'de can tidades 
y se gestionen  Tos reem bolsos co
rrespond ien tes, teniendo tam bién  en 
cuenta  los p receptos de su  Es tatú-: 
to orgánico  y de su  Reglamento.;

De Real orden Jo digo a Y. I. pax*a 
su  conocim iento y dem ás efectos.: 
Dios guarde a Y. I. m uchos' añoSj 
Madrid, 22 de Febrero  de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 318.
Hmo. S r.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad obrera de ca
sas baratas {SL& Burgalesa”, domici
liada en Burgos*, en solicitud de bene
ficios del Estado para unas msais de 
su propiedad, sitas en la Carretera de 
Burgos á B&aí&nder: , ,

Resultando ano ím  Estatutos por

que se rige la. entidad peticionará 
se aprobaron en 28 de Julio de i926c 
calificándola de cooperativa a los efeer 
tos del régimen legal de casas bara
tas :

Resultando que los terrenos so; 
aprobaron en 24 de Enero de 1927, y  
el proyecto que comprende doce ca-s 
sas, obtuvo calificación condicional en 
la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 134.106,16:

Considerando qué por estar inclui
da esta Sociedad en el número prim e
ro del artículo ,36 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, es pro
cedente concederle la prim a del 20 
por 100 de dicho capital apreciado, 
único beneficio solicitado,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder ai la Sociedad obrera, de 
casas baratas “La Burgalesa”, una 
prim a que asciende en total a pese
tas 26.821,18 para las doce casas, cuya 
suma se entregará a la entidad nom
brada dos meses después de la total 
term inación de las casas y previo el 
otorgamiento é inscripción lm el Re* 
gist.ro dte la propiedad de una escritu
ra en que sé hipotequen las doce fin-, 
cas a favor de la Gaja para el Fom en
to de la Pequeña Propiedad, escritura ; 
que se redactará con arreglo a borra-; 
dor que la Sociedad interesada se cu i - ' 
dará de presentar a dicha Caja én él 
plazo de tres meses, a contar desde ¡ 
el d ía en que solicite de este M inis-: 
terio  el reconocimiento facultativo de 
las casas, ' >

De Real orden lo digo a Y. I. para* ; 
su eonocimiiento y demás efectos. Dios { 
guardé a' V. L muchos años; Madrid,! 
22 de Febrero de 1929, j

* AtINOB ; 
Señor D jréctbr general de Trabajo.;

Núm. 319
Exorno, S r :  Visto él expediente  

incoado por, la Caja Provincial Leo-:' 
n esa  de Previsión, 3e León, en so-c 
lic itud  de calificación definitiva 
b a ra ta s  p a ra  dos oasas fa m ilia re i 
que ha constru ido en el Camino 
C arvajal, núm eros 77 y 79 de dichas 
población, calificadas condicional^ 
m ente  por Real orden .ele 25 de Ene**; 
ro de 4928:

C onsiderando qué las" re fe r id a !  
casas se han constru ido con irires  
glo a l proyecto aprobado, si 
con un aum ento  de coste que *m 
puede se r tenido en cuen ta  por no. 
con cu rrir las c ircu n stan c ias  & o im
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fee refiere el artícu lo 126, párra fo  
segundo del v igen te Reglam ento, 
por lo que el va lo r que se asigna a 
las re feridas casas es el m ism o que 
figu ra en la calificación condicional. 

Considerando que dichas casas 
reúnen las condiciones re feridas por, 
los artícu los 126, sigu ientes y  con
cordantes del Reglam ento de 8 de 
Julio do 1922,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder la ca lificación  defin i
tiva solicitada.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocim iento y de-, 
más efectos. D ios guarde a V. E, 
.muchos años. Madrid, 23 de F e 
brero de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Exom o. Sr.: V isto  el expediente 
Incoado por la Cooperativa M utua
lidad Obrera Valenciana de Em plea
dos del T ranvía , de Valencia, en so
licitud de ca lificación  defin itiva de 
baratas para un grupo de 34 casas 
que ha construido en el poblado de 
Nazaret, de aquella  cap ita l;

Resultando que las re feridas ca
sas fueron  calificadas co íid ic iona l- 
mente por Real orden  de l2  de F e 
brero de 1915, al am paro de la ley 
de 12 de Junio de 1911, y  que, se
gún in form e de la Junta de Casas 
baratas de Valencia, se ajuátait al 
proyecto calificado, hallándose ter
m inadas y habitadas por sus rés
ped i vos beneficiarios::

Considerando que se han cum pli
do las prescripciones de los artícu-. 
los 126, sigu ientes y  concordantes 
del Reglam ento de 8 de Julio de 
1922,

S. M. el Re y  (q . D. g.) se ha ser
vido conceder la  ca lificación  defin i
tiva solicitada.

Lo  que de R ea l orden comunico 
a V. E. para su conocim iento y de
más efectos. D ios guarde a V. E, 

m u ch o s  años. M adrid, 23 de F e 
brero  de 1329.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

RSúm. 321.

Excmo.. Sr ; V isto  el expediente 
incoado por la C ooperativa  Obrera 
para la adquisición  de viv iendas ba
ratas* de Madrid, en so lic itud  de 
calificación defin itiva  de baratas, 
para 25 casas que ha constru ido en

el térm ino m unicipal de Cham artín 
de la  R o ía , Ciudad Jardín A ífo n - 
so X H I:

D esollando que lás 25 casas de; 
que se tra ta  son las señaladas con 
ios núm eros 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67, .6.8, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76 
y  77 de la m anzana 4.a y los núm e
ros 78, 79, 80, 81, 82, 83,-84 y 85 de 
la manzana 2.a del; p royecto de 85 
casas ca lificado condicionalm ente 
por Real orden de 15 de Mayo de 
1326:

Considerando que las m enciona
das casas reúnen las condiciones 
exigidas por, los artícu los 126, s i
gu ientes y  concordantes del R eg la 
m ento de 8 de Julio de 1922.

S. M, Cl Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder la ca lificación defi
n itiva  solicitada.

L o  que de Real orden com unico 
a V. E. para su conocim iento y de
más e fectos. D ios guarde a Y..- E. 
muchos años. Madrid, 23 de F e 
brero  de 1929.

A U N O S -

Señor Director general de Trabajo.

»ú m . £22*

I l mo. S r.: Verificado el escrutinio, 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 31 de Enero próxim o pasa
do para la constitución de un Comité, 
paritario local en Madrid comprendi
do en el Grupo 24 “ Servicios do H i
g iene” ( Limpiabotas), del lleal de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
de acuerdo con la Real crden de 31 
de Enero* pasado,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer cr*e el Comité paritario 
local de Limpiabotas, de Madrid, que
de constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Domingo Cortón 
Frei jares.

Vicepresidente primero, D. Antonio 
García Valladares.

Vocales patronos efectivos: D. A l
fredo García Ramos, D. Eugenio* Bros 
Rico y  D. Juan Luis Armárt Maciá.

Vocales patronos 'suplentes: D. Be
nigno Díaz, D. Félix  Mengua! y don 
Manuel Martín Ruiz.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Alvarez Balboa, D. Antonio Gon
zález González y D. Enrique Otero In 
d i aust i.

Vocales obreros suplentes: B. Car
los Fernández López, D. Isidoro Pérez 
Núñez y D. Diego García Labrador., 

Secretario, D. Manuel Muñoz Lo- 
rente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. patuchos aíío$¿ 
Madrid, 27 de Febrero de 1329. :

AUNOS ' ]  

Señor Director general de Previsión;
• y  Corporaciones

Item . 323. 

I lmo. Sr.: Vistas las consultas for
muladas sobre la distribución de los 
Vocales patronos y  obreros que han; 
de constituir las dos Secciones deí¡ 
Comité paritario interlocal de T ran s
portes de Madrid para el servicio ur-j. 
baño de pasaje y  carga a tracción 
animal, cuyas elecciones deberán ce-r¡ 
lebrarse el día 3 del actual, *

S. M. el Rey" (q. D. g.) ha teniido 
a bien disponer que el mencionado- 
Comité conste de dos Secciones; unaj 
de carruajes y  coches y  otra de ca-: 
rros, integrada cada una de ellas pop 
tres Vocales patronos y  tres obreros 
con carácter de efectivos y el mismo 
número de cada clase como suplentes,; 
debiendo intervenir en la elección de; 
la Sección primera de las citadas, l,aj 
Asociación gremial de Industriales; 
propietarios de carruajes de plaza de 
Madrid, con 244 -so-cios, y la Sociedad; 
do Alquiladores de carruajes de Injo^ 
con 62 socios y 250 obreros; y en lá 
segunda Sección intervendrá, única-? 
mente para la elección, la Sociedad 
de Dueños de carros do transportéis 
para la construcción de obras de Ma-í 
drid, con 137 socios y 629 obrtfres, co-¡ 
rao entidades patronales.

Las Sociedades obreras con dores 
cho a intervenir en la elección de. 
ambas Secciones, son las mismas qué 
se consignan en la Real orden núme-: 
ro 236, de 25 de Enero último.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y  demás cfec-a 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 1* de Marzo de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Previ si óh 
y  Corporaciones.

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  
NA CIONAL

REALES ORDENES
MSüm, BSS.

I lmo.. Sr.: S. M.  el R e y  (q . D. g.) 
lia  tenido a bien disponer que du-s 
ran le  m i ausencia de esta G orteÁ fi 
encargue V. I. del despacho ordiná-.; 
r io  de los asuntos de este Miáis;-* 
íe r lo .
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De Real orden lo digo- a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a.V.  I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Marzo de i 929.

• . ANDES 
Señor don Jasé Vicente Archo, Di

rector general de A gricultura.

 Núm. 560.Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comité Regulador de la 
Producción industrial  y con sujeción 
al Real.decreto de 29 de Septiembre 
do 192-3 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el Rey (u D- gd se ha ser
vido conceder a D. Pedro Targarona, 
d*e Segorbe (Castellón), autorización 
para instalar en su fábrica efe tejidos 
de algodón veinte telares de 100 cen-

ción nacional, siempre que ofrezca 
para destruir diez telares be su pro-» 
piedad de los que íué autorizado- a 
instalar en 13 de Junio último, más 
otros diez viejos, adquiridos con di
cho fin, y siempre que acredite que 
unos y otros son de su propiedad y 
han funcionado en el país.
• De Real orden lo digo a V, E. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P D.,
3fiB Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón.

Núm . 561.
Excmo, S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comité Regulador de la 
Producción industrial, y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser* 
y ido conceder a D. Juan Tarrats Gon
zález, de Reus, automación pai a ins
talar en su fábrica una continua de 
468 husos dq producción nacional y 
siempre que destruya una cantidad 
igual de husos a los que instale.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
tu  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ai V. E. muchas años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1929.

P D.
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 562. 
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comidió Regulador de la 
Producción industriad, y¡ con sujeción 
al Real decreto ue 29 de Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de 'No
viembre de 1927,

S. M. el Rey (q, D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. J. Burgués More
ra, de Tarraga (Lérida), autorización 
para instalar dos telares de 180 cen
tímetros de luz de peine de produc
ción nocional, siempre que destruya 
una cantidad igual de telares viejos 
aemMtamdo b u  preexistencia» y que 
lian funcionado en el país.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a» Y. E, muchos años, 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. D.„
M Direeior gtraeral, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 563.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la  Producción indus
trial, y con el-informo favorable de! 
Comité regulador de la Industria al
godonera, de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “M anufacturas Que
ra, S. A.M, de .Barcelona, au toriza
ción para instalar, en su fábrica de 
Pont de Vilumara, una m echera en 
fino de 200 husos.

De Real orden lo digo Y. E. p a 
ra  su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 19 de Febrero de 
4929.

P. D,
El Director general.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona:.

Núm. 564.
Excmo. S r.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, y con el inform e favorable del 
Comité regulador de la Industria a l
godonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Burea 
y Regordosa, ríe Barcelona, au to ri
zación para instalar, en su fábrica 
de hilados de CasleMver y Vilar,

m aquinaria p ara  la limpieza y apér^; 
tu ra  del algodón, en sustitución dC  
la m aquinaria vieja y anticuada. ¿ 

De Real orden lo digo V. E, pátej 
ra su conocimiento y demás eíecW 
to u  Dios guarde a Y. E. muehog( 
años, Madrid, 19 dé Febrero $éf - 
i 92(9. 1

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce-í? 

lona. ,.i

Núm. 565.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 

propuesta formulada por ;el Comité1 
regulador de la Producción indoste 
tria!, y con el informe favorable d e | 
Comité regulador de la Industria á t í  
godonera, de Barcelona, Gj

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sefM 
vi do conceder a O. José Hered’ejcf 
Molino, de Barcelona, autorización 
para  poner a su nombre, por arren-s 
damiento, la fábrica de acabado 
piezas propia de la viuda de F. Pa£ 
tau. |

De Real orden lo digo Y. E. pak 
ra  su conocimiento y demás efocV 
tos. Dios guardá a ,V¿ E m uchó^ 
años. Madrid, 19 de Febrero tlf 
4929 . -

p. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de B arce^  

lona. ^

Núm. 566.
Excmo. Si*.: De acuerdo con ljj$* 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción intíus/s 
triál, y con el informe favorable dej 
Comité regulador de la Industria ate 
godonera, de Barcelona, í

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e ^  
vido conceder a “Tejidos 'de RizcT* 
S. A.”, de Fe m ancaba 11 ero (Ciudad! 
Real), ¡autorización para p o n er IB;, 
su nombre y funcionar la maquina.^ 
ria  que fuó propia de “La Manchéá 
g a” y de la “Compañía In d u stria l 
Cervantina Algodonara". f

De Rea! orden lo digo Y. E. pá^ 
ra  su eonocim:eafo y demás efees 
tos. Dios guarde a V. E. muchoS 
años, Madrid, 19 de Febrero M 
492/9 .

P. D.,
El Director general,

CASTftlX) _
Beñoi* Gobernador civil «de CiudaS 

Rea», •
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Núm. 567.
Exorno. Sr.: De acuerdo con Ja pro

puesta, formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial y 
con informa favorable del Con* de re
gulador de la Industria algodonera de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D, g.) se t e  ser-. 
,vido conceder a D. José Ballesteros 
Marín, en nombre de la viuda e. bi-. 
¡jos de Ventura San Juan, do Grana-: 
¡da, autorización para pclier a su nom-- 
b¡re y funcionar 12 telares mecáni
cos, adquiridos do D. M, Gobert Por_ 
tabella, vecino do Masías de Roda, 
trasladándolos a Granada.

Be Real oiden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé, a V, E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
EL Director general,

CASTED > '■
^eñor Gobernador civil de Granada. '

Núm. 568.
Exorno, Br.; De acuerdo; con la pite 

funesta formulada por el Comité re
gulador de Ja Producción industrial y 
con informo, favorable del Comité re
gulador de. la Industria algodonera de 
Barcelona,

S, M. el Rey «& D, g.) se t e  Ser-:
y i do conceder a Hijos de Miguel Ja
guer, de Matará (Barcelona), autoriza-: 
#ión para instalar en su fábrica una
máquina rectilínea de 12 f ron turas y
nueve pulgadas para la producción de 
puños.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su .conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
19 de Febrero .de 1929.

P. B.,
El Director general,

CABTEDÜ 
Señor Goternador civil de Barcelona.

Núm. 569.
Excmo, St\: De acuerdo con la pro

puesta formulada por ej Comité re™ 
guiador de la Producción industrial y 
con informe favorable del Comité re
gulador de la Industria algodonera de 
Barcelona.,

S. M. el Rey íq. D. g.) se te  ser
vido conceder a Hilaturas Gossypium, 
de Barcelona, autorización para poner 
a su nombre y funcionar dos conti
nuas de hilar,, adquiridas de Maqui
naria industrial, S. A., y trasladarlas 
a kii fábrica de San Baudilio de Lio- 
hmmí»

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añas. Madrid, 
19 de Febrero de 1929,

p. o.,
El Director general,

GASTE DO
Señor Gobernador civil, de Barcelona;

Núm. 570.
Exorno. Sr.: Do acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial y 
con informé favorable del Comité re
gulador de la Industria algodonera de 
Barcelona,

8. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Tomás Rayo Fi- 
gofs, de Mordía, autorización para 
instalar en fábrica cuatro telares 
procedentes, de la Gasa Viuda de To
más Rayo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de Castellón.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

COMISION OFICIAL DEL MOTOR Y 
DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.

(Real orden de 15 de Diciembre 
de 1928.—-Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y Reglamento de 24 
de Mayo del mismo año.)

I.— Peticionario: Don Julio 'de 
Rentería y Fernández de Velasco, 
Director gerente de “Elizalde” , So
ciedad anónima.

II. —  Industria; Fabricación de 
motores de aviación.

131.— Auxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios para 
la importación de la* siguiente ma
quinaria:

Una máquina original “ Papomte” , 
modelo núm. 3, para entallar a gran
des velocidades; peso aproximado, 
2.000 kilogramos.

Un torno marca “Stub 8” y uti
llaje especial- para piezas de" avia
ción y similares, coa dispositivo de 
accionamiento directo eléctrico; 
peso aproximado, 1.800 kilogramos; 
distancia entre puntos, 265 milí
metros, y diámetro admitido, 250 
milímetro.^

Una máquina marca “Barnes nú
mero 242” , para madnnar, taladratj 
y barrenar, provista de ocho velo
cidades y cambio instantáneo de 
avances, desde i/iO a tres mili me-, 
tros, según la clase de trabajo; dis~. 
positivo de accionamiento eléctrico 
directo; dispositivo de retorno au-¡ 
tomático del husillo después de ca
da operación y parada de la rota
ción para el retroceso del escaria
dor al final de curso al barrenar los’ 
cilindros y piezas similares»

Utillaje para el barrenado de los 
cilindros; capacidad: taladrar 50
milímetros de diámetro en aceros,, 
cromo níquel, a la máxima veloci-. 
dad; peso de la máquina aproxima
do, 2.100 kilogramos.

Una máquina modelo 4, para el 
trazado de plantillas, con portabro- 
cas y plato universal; peso aproxi-. 
mado de la máquina, 2.100 ki logra- 

. mos. ;
Instalación completa con los .ele

mentos para la nitriiración de los. 
aceros, por procedimiento especial 
patentado, de la Casa “Auber & Du
ra 1 Freres” , de París. Elementos: 
Un horno especial modelo “T.000” ; 
peso aproximado, 1.250 kilogramos; 
capacidad, 300 .kilogramos de acero; 
dimensiones: 3.600 milímetros de 
longitud, 1.320 milímetros de an
chura y 1.630 milímetros de altura; 
depósito o baño metálico; peso 
aproximado, 65 kilogramos; dimen
siones: 1.100 milímetros de longi
tud, 450 mm. de anchura y 370 
milímetros de altura. Mecanismos 
del mando eléctrico: reostato, trans
formador, tubos de níquel-cromo y 
aluminio; emparíllados. Peso total 
de la instalación, apróximadamen-: 
te, 1.650 kilogramos.

Lo que se hace público para qué 
los que se consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta pe
tición formulen, en el plazo de vein-: 
te días hábiles, que fija el artículo. 
34 del mencionado Regimentó, con
tados a partir .de la inserción del 
presente anuncio .en las publicado-: 
nes oficiales, la protesta razonada 
que corresponda, acompañada de 
copia simple, presentándola o diri-; 
giéndola por. correo certificado ai 
Presidente de la Comisión Oficial 
del Motor y del V it o móvil (San 
Agustín, núm. 5),

Madrid, 28 de Febrero de 1929.—?. 
El Presidente, Alfredo Kindel án.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES 

CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. en París! 
informa a este Departamento laj 
adhesión de Uganda, Islas Eli reo 
Gilbért, Islas Salo m ía y Kanya, ai 
Convenio Sanitario Internacional 
firmado .en París el 21 de Julio dé 
1928. .

Lo que se lia ce público para; co~: 
nocimiento general, Madrid,' 28 dé 
Febrero de 1939.— Ei Viceseoreta-j 
rio A. P te
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SECCION DE COMERCIO

En virtud  de lo dispuesto en el 
•Aí.i.,.artículos I y II del Protocolo final 
.del Acuerdo iiispano-checoeslovaco de 
. t o d o  Diciembre de 1928 ( G a c e t a  de 
29 de Diciembre de 1928), ralativo a 
J:i admisión y venta en España y Che
coeslovaquia de las aguas minerales 
re conocidas de utilidad pública en el 
País de origen, los Gobiernos respec
tivos se han comunicado las siguien
do listas de las indicadas aguas mi-
C i :.’S.

.LISTA NUMERO 1.
Lista  de los manantiales de aguas m i-  

nero—medicinales españolas declara
das de utilidad pública en España :
Alzóla.
Bocines.
Burlada.
Caraba ña.
Qabreiroa.
Gocho.'
Coreante.
Gestomu
Em peratriz.
Fon ti foro..
. Fuenc alien te.
Ja r aba.
Insalus.
Lanjarón.
Lo eches.
••Mondar iz*
M armo tojo. ; ;
Paracuo-líos le Jilocr.
Peña-gallo.
Rubina!..
Sobran y Soportilla.
Solares.
Verín-Sousas-
Vilajuiga.
Vic-hy Catalán*
Atonta del Hoyo.
Yaldekmira.
Vil la h a r ía .

L I S T A  NU M ER O  2.
. Lisia de las aguas minerales checoes

lovacas declaradas de utilidad p ú 
blica en Checoeslovaquia*
Bilinská kyselka ABiíiner Sauer- 

brunn). mto
•Mattoniho Kysihelka (agua de Mat- 

toixi). (Mattoni s Gieshubler.)
"Karlovarské vrídlo” (“Karlsbader 

Sprudel”). ' •
“lüudovarsky mlynsky p r a m e n ”, 

(“Karlsbacler MuhJbrunn”).
“Karlovarsky zámecky p r a m e n ” 

(“Karlsbader Se-hl ossubrmm”).
Prírodní alkalická Krondosfskáky-. 

sblka (Naturlieher aikalischer lirón-: 
dorfer Sauerhrunn).

Mariánsko -1 ázensky miran Al ni pra-. 
men (M arienbader-Quelle).

IMziovy pramen (Manantial de la 
Cruz). (Kre uzbrunnen.)

Rudolfüv pramen (Manant.ial.de Ro
dolfo). (Rudolfsquelle.)

íNovoveská kyselka (Agua de Neu- 
idorf-Beaufort). {Néudoríer Sauer-, 
hrtiim.)

Zajecieká borká voda (Said&chitser 
Bjtterwasser).

Podebradka z mine.ráliutoh. zrídel 
lázní Podebrady. “Podebradka”, agua 
r(fe>l manantial de Podebrady»

Las aguas minerales checoeslovacas 
pueden introducirse'en España desde 
Pi día 1.° de Enero de 1929, y las.

aguas m.i nnro-med i ciriales español as' 
pueden introducirse en Gheeoeslova- 

. quia desde el mismo día, de confor
midad con lo preceptuado en el men
cionado artículo del referido Acuerdo 
de 13 d,e Diciembre de 1928.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 28 de Febrero de 192-9 —  
El Secretario general, E. de Palacios»

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día:

Núm*. Premios Poblaciones.

12.893 100.009 Baronlqna, Madrid, Bar- 
c e  lo  n a, Pamplona, 
Madrid, Madrid.

30.117 GO.OOO Madrid, Barcelona, Ma-.
- drid, Madrid, Mala-. 

ga, Santander.
2,116 20.000 Pamplona, Toro, Al i-.

cante, Vigo, Málaga?. 
Sevilla.

24.747 1.500 Ceuta, Barcelona, B ar
celona, Córdoba, Ma_. 
¿Irid, Valencia.

24.6-84 1.500 Valencia, Avila, Barce
lona, Sevilla, Madrid, 
ValíadoÜd,

11.804 1.500 Málaga, Madrid, Ma-.
drid, Madrid, Madrid, 
Sevilla.

686 1.50(7 Madrid, Córdoba, M aa.
resa, Madrid, Murcia,

. Zan^oza. *

34.671 1.500 -Madrid, Madrid,. Ma-.
drid, Madrid, Maarid, 
Madrid.

25.228 1.500 Valencia, Vitoria, Baito
cetona, Sevilla, S-evB 
lis. Madrid.

i 0.906 1.500 Huelva, Sevilla, Bur
gos, Puente areas, Se- 
villa. Barcelona.

167 ,1.500 Madrid, Palaírogell, Al
m endral e jo, Barce
lona. Madrid, Sevilla.

14.652 1.5(70; Sevilla, Sevilla, Barce-.
lona, Madrid, Madrid, 
.To*Ie,do:.

24.078 1,500 S: /illa, Gerona, Barce
lona, Oviedo, Mála
ga, Barcelona.

2.819 1.500 Madrid, Barcelona, Bar
celona, Ene Iva, Za
mora, Zaragoza.

23.653 i.500 Madrid,- Barcelona, Bar-
c c l o n a ,  Barcelona, 
Madrid, Valencia.

29.864 1.500 Avila, Avila, Avila,
Avila, Avila, Avda.

36,928, 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Bárrelo- 

, . na, Barce!dría, Bar-, 
ce lona.

Núms. Pesetas» Poblaciones.

7.467 1.5(70 Barcelona, Madrid, Cá
diz, Gijón, Murcia, 
Sevilla.

Madrid, 1.° de Marzo de 1929.

En ei sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 do Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre* 
nados a las doncellas acogidas en los? 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid, han resultado agra* 
ciadas las siguientes:

Antonia Lópe-a Martínez, Esperanza 
Vidal Gano y Vicenta Sauz-Bravo, dej 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes; Celestina, del Nuevo Muñoz } 
Patrocinio Robledo del Gayo, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos, 

Madrid, 1.° de Marzo de 1929.—E 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PÁRa  EL SORTEO 
QUE SE HA DE GELEFRAR EN MADRID 

EL DIA T i  DE MARZO DE 1929.
Ha de constar de cuatro series dé 

34.000 billetes cada una, al preció 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 940.576 pesetas en 4.779. 
jrremios para cada serie . de la 
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

4    120.000
A  .........— ú    65.000
4 de .....    25.O0C

40 de 2 .000 ....,,....20.000
1*483 de 400 ...........   585.20C

99 aproximaciones de 4(70 
pesetas cada una para 
ios 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero... 39.60$

99 ídem de 400 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .............   ; 39,608

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 89 números 

* restantes de la cen
tena dei premio ter
cero .........................   39.800

2 ídem de L500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior ai del premio
primero ......     3.000

2 ídem de 1.0(70 ídem '
ídem para los del 
premio segundo..*...,,, 2.000

. 2 ídem de '788 ídem- íd,- 
para ios del premio 
tercero   ÍJSft

4.779 MO.D/t
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Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se. con respecto a ias señaladas para 
los números anterior y posterior a! 
de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
atunero 1, m  anterior es el núme-s 
ro 34.00-0, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será, el si-? 
guíente.

Para la aplicación de las aproxima- 
dones do 400 .pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres-' 
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los Qg núme
ros restantes de la centena; es decir, 
drsde el 1 al 24 y desde el 26 al i 00, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios' segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en e! local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas poT la Instrucción 
ael ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de i25 pese
tas entre las doncellas acogidas en jos 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial do Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
úenen derecho, con la venia del Pré
ndente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos .Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado ai público, por medio de 
lisias impresas, únteos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido .ex
pendidos los billetes respectivos, con 
.presentación v entrega de los mismos.

Madrid, 18 "de Setiem bre de 1928. 
El O i rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisional, 
mente por los cuatro primeros tumos 
del Estatuto en vacantes correspon
dientes al mees de Octubre de 1923:

Primer turno.
Novena, alta.—D. Maxim i ano Ca

rrasco Almendros, excedente de San 
&acLornil (Burgos); la de Villa-lgordo 
íiel Marquesado (Cuenca), tres años y 
diez y ocho días. Caso segundo del ar_ 
tículo 76 del Estatuto.
* Séptima, 8.836.—1>. Enrique Rüiz de 

Silva, Maestro que íué de Los BIáz~ 
quez {Córdoba); la de Mbelinejo (Má
laga), dos años, ires meses y once 
días. Baso primero del artículo 76 del 
Estatuto.

Tercer turno.
Novena, 4.141,—D. Angel Francisco 

Ferrer Zamora, de B w y  (Huesca); 
la de Cizurquil (Guipúzcoa), 20-2- 20.

Cuarto turno,
Novena, 4.929.—D, Andrés Veíase o

ürmeneta, de Solas de Bur-eba (Bur
gos) ; la de Faido (Alava), 8-11-24.

Idem, 1,321.—D. Ciria-co* de la Peña 
Sebastián, de Zaldúa (Vizcaya); la de 
Oreitia (Alava), 5-8-15.

Idem, 1,895.—D. Florentino Manri
que Abad, de Luzuriaga {Alava); la 
de üilivaiTi-Jáuregui (Alava), 24-12-. 
1920. -:v

Séptima, alta.—D. Félix San Millán 
Diez, de Cortiguera (León); la de La- 
bastida (Alava), J5-9-27.

Novena, 8.65-2.—D. Tomás Roca Pé
rez, de Sendadiaiio (Alava); la de Sai- 
cedo (Alava), 1-5-19.

Séptima, alta.—£>. Juan Romero As_ 
có, die Tresatmela -(Santander), ta de 
Bien-servida (Albacete), 13-9-27,

Idem, id.—D. Pío Pérez Ponc-e, de 
T.anoyo (Albacete); la de Casas Ibá- 
ñez (Albacete), Sección de gradiiada, 
1-1-27. '

Idem, id.—D. Arturo Domínguez 
Bo-ler, de San Martín (Orense); la de 
Rióp-a.r (Albacete), 16-9-2?.

Idem, 6.858.—D. Agnpino Vespori.no 
Ibáñez López, de Pozo hondo (Albace-; 
te); la Sección de graduada de La Ro
da (Albacete), 1-12-22,

Sexta, 3,655.—D. Julián Francés 
Sem-pere, de Al í  arara (Alicante); la 
número 7 de Aleoy (Alicante), 3-10-904.

Idem, 8.458.—D. Ramón Jordá Ca- 
net, de Sumacárcel (Valencia); la Sec
ción de graduada de Alcov (Alicante),
1-11-23,

Se desestima la petición de D. Ma
nuel Bario!ín Peña, por no esíar de
bidamente autorizado' por la Sección 
administrativa de Castellón para soli
citar traslado.

Séptima, alta.—D. Antonio Romeu. 
BeRíOch, ¿e Tabladas (León); la de 
Pairó (Alicante), i 1-9-27,

Idem, ídem.—D. Juan Tenadas Al- 
cácer, de Los Alias (Almería); la de 

. Cañada (Alicante), 17-6-25.
Idem-, 7.298.—D. Salvador Albert 

Rico, de Aguas de •B-usot (Alicante); 
la de Monóvar (Alicante), Sección de 
graduada, 1-10-18.

Idem, alta— D. Gonzalo Faus Sa
quero, de Árchivel (Murcia); la de 
Catral (Alicante), 1-5-25.

Idem, ídem.—D. Hilario Gutiérrez 
Palacios, de Ozón (Coruña); la de Ber- 
cial de Zapardiel (Avila), 15-10-25.

Novena, 3.G5T— D. lázaro  Jiménez 
Mayoral» de Santiago del Campo (Cá
celes); la de M e d i a n a  de Vottoya 
(Avila), i -6-18.

Séptima, alta.-—D. José Mancha Ro
dríguez, de Don Alvaro (Badajoz); la 
número 3 de Guaren a (Badajoz), 1-
5-25.

Idc a, ídem—d>. Ignacio Sanz Ló
pez ' de Villanueva de la Peña (Palen- 
cir ; la número 1 de Fuente del Maes- 
tro (Badajoz), 13-9-27.

Idem, ídem.—D. Gabriel Coll Mu- 
lei, de Gafe-atetes (Orense); 1-a de San
ta Eugenia (Baleares), 1-7-24-

Idem, 8.624.—D. Fraile i seo Vilialon- 
ga Sintes, de Borjas del Campo {Ta~ 
rragona); la de Son Negre (Baleares), 
16-6-21.

Novena, 2.722.—D. Rafael García 
Alcántara, de Tejada (Burgo©); la de 
Quintan i lia del Coco (Burgos), 16-1-23

Idem, 1.373.—D. Marcelo Presencio 
Rojo, de Hornillos de Cerrato (Paten

cia.) ; Ja de Las Caladas (Burgos), i Oh
6-24.

Séptima, alia.—D. Germán Esc?;dé-; 
ro Obregón, de Bisjueces (Burgos); lá¡ 
de Perales del Puerto (Cáceres). i 9h 
9-27.

Idem, ídem.—1> Pedro Aceituno 
Santos, de Puebla de Eca (Soria); la 
do '"Casas de Den Antonio (Cacares), 
23-9-27.
■ Idem, ídem.—D. Mariano- Eme Trió 
Carrillo Sánchez, de Barrio de Bor* 
eos {Burgos); la número 1 de Aldeas 
nueva de la Vera (Cáceres), 14-0-27*

Td.em, ídem.—D. Julio Sánchez Heis 
nández, de Santianes (Oviedo); la dé 
Casas de Don Gómez ' (Cáceres), 1 7h 
9-27.

Cuarta, 1.485.—I>. Juan M. Vencelá 
•Calero, de M-armoIejo» (Jaén); ia dé 
Puerto de Sania María número 6 (Gá-i 
diz), 6-1(2-19.

No se adjudica la vacante de la uní-: 
tari a número 1 de lóWrho de Santa] 
María (Cádiz), an une bada en la Gaceh 
ta  del 17 de Octubre‘último*, por lian 
ber sufrido error dicho anuncio, y sefi 
la vacante la número Z, según Gace
t a  de l.o de Noviembre’ -«siguiente. la: 
que se proveerá entre las anunciadas 
en el mes de Noviembre mencionado*

Segunda, 237.—D- Eduardo Delgado! 
Sevilla, de Córdoba; i a do la barriada] 
del General Sanjurjo, de Ceuta (Cán 
diz), 1-9-21.

Se desestiman las peticiones ele don 
Enrique Ruiz de Silva y I>. Francisco; 
Romero Mallín, por primero y tercer 
turnos, respectivamente, para la va-; 
cante inmediata anterior, por no ser 
de censo análogo a la de la últimáí 
Escuela servida por el Sr. Ruiz dé 
Silva y superior al de la que regenta1 
el Sr. Romero Martín.

Tercera, 547.—D. A u r e l i o  Mozq 
González, de Cádiz; la Sección de gra-: 
duáda del Hospicio de la citada ca
pital, 1-9-11.

Quinta, 2.016— D. Rafael Rodríguez 
Caro, de San Fernando (Cádiz) ; la dé 
San Femando número 1 (Cádiz), 1h 
9-22.

No se adjudica la vacante de Aru-: 
re (Santa Cruz de Tenerife) p o r’ha-? 
ber aparecido rectificado el anunn 
ció para proveerse -en Maestro erii 
la Gaceta del 13 de Noviembre úln 
timo.

Séptima, 8.340.— D. Alfredo Mag-s 
tín de Paz» de Arueas (Las Palmas) $ 
la de Santa Cruz de la P atea  (LaS 
Palmas), 1-9-23.

Mena, 5.999.—ñ , Manuel Gonzá-? 
lez García, de Bambla (Santa Cruz] 
de T enerife); la de Guamasa (San?] 
ta Cruz de Tenerife), 1-9-21.

Idem, alta.—D. Julio Sancho Se>? 
rra, de Sonto (Orense); la d<e Cin& 
torres (Castellón);, 12-9-27»

Idem, id .--D . Joaquín Grasa Moil-í 
tollo, de Hombre (Coruña); la d|¡ 
Mor el la (Castellón), 11-9-27.

Cuarta, 997.— D. José Salvado® 
Garzaráia, de Eída (Alicante) ; la de; 
Castellón, unitaria desdoblada, la
11-21.

Séptima, alta.:—D. Eduardo Tejón 
dor Foveda, de Ipas {Huesca); la m 
Calí (Castellón), 12-9-27.

Idem, 5 866»—D. José María Igha^ 
Jada Yllar. de Ahín (Castellón) ; la] 
de Ghilehes CGastellón), 10-2-23,
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Idem, alta. —  D. Enrique Ferrero 
Vidal, de Pardavedra (O ren se ); la 
de Forcall (‘Castellón), 13-9-27.

Idem, 6,272.-1). Lorenzo Serra
no Muñoz, de V illarta de San Juan 
(Ciudad R e a l); la de Membrilla nú
mero 3 (Ciudad Real), 15-9-2L

Idem, alta.—-D. Juan M. Pérez 
Gómez, de San Cristóbal (O viedo); 

' la de Santa Cruz de Moya (Guarna), 
i ©-.9-27.

Idem, id .— D. Julián Victoriano 
Cerrillo Pastor, de San Benito y San 
Hermenegildo (Cuenca); la de El 
Picazo (Cuenca), 17-8-1X

Idem. 6.327. —  B. Vicente M artí
nez Martínez, de Torrejonciilo  tíol 
Rey (Cuenca); la de Portalrubio de 
Guadamajud (Cuenca), 1-9-23.

Se desestima la petición de D. Ba
silio  Bartolomé Cano, por tercer 
turno, por pertenecer al segundo 
Escalafón y existir solicitantes del 
primero. •

"Séptima," alta.— D. Juan Siles Ga
no, de Obarenes (B u rgos ); la de 
Gascueña (Cuenca), 14-9-27.

Novena, 4.717. —  D. Luis Cuerda 
de la Fuente, de Ribatajadilla 
(Cuenca); La de Bol liga (Cuenca), 
1-7-21.

Idem, alta.— IX Maximiliano Co
rredor Rodríguez, de .-Genestosa' 
(L e ó n ); la de Arraneacepas (Cuen
ca), 10-7-22.

Séptima, alta.— D. Arturo Mayor
domo Martínez, de Fraella (Hues
ea) ; la de Cervera del Llano (Cuen
ca), 16-9-27.

Idem, id.— D. Teodoro Lobo Ber
mejo, de Carbajal de Valderadiiey 
(León ) : la de Villaconejos de T ra 
buque (Cuenca), 18-9-27.

Novena,* 1.990.— D. T irso Díaz 
Figuerola, de Oix (G eron a ); la de 
llupiá (Gerona), 15-11-905.

Se desestima la petición de don 
Miguel Ribalta Vilaltella, por primer 
turno, por haberse presentado el 
expediente en la Sección adminis
trativa correspondiente fuera de pla
zo, toda voz que la instancia tiene 
fecha 22 de Octubre último y  la 
debió presentar durante los diez 
primeros días del expresado mes de 
Octubre, conforme dispone la Real 
orden de 26 de Junio de 1925.

Séptima, alta. —  D. José Antonio 
Nogueia Gil, de Santa Eulalia (A la 
v a ) ; la de Gamites (Granada), 15- 
9-27.

Idem, id.— D. José Rodríguez Du2 
moni, de Cañedo (Santander); la de 
Laroles (Granada), 26-9-27.

Idem id.— D. Manuel Clares Díaz, 
de Contador (A lm er ía ); la de Co
gollos de Guadix (Granada), 15- 
9-27.

Idem, 6-916.— D- Juan Martín Jimé
nez, de Fuente Carreteros (Córdoba); 
la de Huétor-Santilláu (Granada), 13-
8-21.

No se adjudica la Escuela de Ma- 
ehinventa (Guipúzcoa) por haberse 
rectificado, el anuncio en la G a c e t a  
del 20 de Noviembre último.

Séptima, alta— D. Urbano Cor te ga
no Gómez, de Calañas (Hucha); la 
unitaria núm. 2 de Eneinasola (Huel- 
va), .1-10-23.

ídem, id— IX José Lobo Moreno, de 
Yálor (Granada); la de A lo jar, núme
ro 1 (Huelva), 19-9-27.

Novena, 4.418.— IX Ricardo As orín

Navarro, de I,anima (Huesca); la de 
Albero A lio (Huesca), -15-1-23.

Séptima, alia. —  D. Isidro Vidal 
Blandí, de Matute de la Sierra (So
ria); la de Jasa (Huesca), 21-9-27.

Octava, 1.085— D. Vicente Elias 
Mascaré,*de Foradaáa (Lérida); la de 
Pueyo de Santa Cruz (Huesca), 
1-9-21.

Séptima, alta— XX -Antonio Narváez 
Ramos, de Busm-en'e de Vi 11 ay ón 
(Oviedo); la de Ribera Alta (Jaén), 
19-9-27.

ídem. Id— D. Amando Pérez Jover, 
de Jallas (Goruña); la de Albánchez de 
Ubeda, número 1 (Jaén), 19-9-27.

Idem, id— D. Reynaldo García Qr- 
dóñez, de Campillo (León); la de ..Val- 
de] uberos (León), 13-10-25.

Novena, 5.474. —  D. Hilario Ibóñez 
Viliazala, de San Pedro . Bereianos 
(León); la de La Milla del Páramo 
(León), 1-1-12.

Idem, 4.397— D. ' Victorino Puente 
Carpintero, de San Miguel de Escala
da (León); la de Valdepoio (León), 
29-5-24.

Idem, 5.142.— D. Justo García Alon
so, de Vaideeastiüo (León); la de Ce
rcénelo (León), 1-11-23.

Idemi, alta— XA Paulino Arguedas 
Yube.ro, de Pedrero (León); la de V i
lla turiel (León), 17-12-24.

Se desestima la' petición de D. Gre
gorio Crespo Crespo para la vacante ‘ 
de Moría (León), por poseer solamen
te certificado de aptitud y no poder 
solicitar traslado.

Séptima, alta— -D. Pedro González 
Cabo, de Ferral (León); la de Vi lecha 
(León), 2-3-23.

Idem, id— D. Agustín Faixá Fonte- 
íles, de santaieema (Huesca); la. de 
Agramunt (Lérida), 11-9-27.

Idem, id.— IX Julio Salazar Ardíaca, 
de Soses (Lérida); la de B ay asea (Lé
rida), 27-4-25. ‘

Idem, id.— D. Víctor Ferrús Valles-, 
pí, de Regueiro (Orense); la de OI i ana 
(Lérida), 16-9-27.

Idem, ícl.— D. José Farguell Vilar- 
daga, de Pera-cala (Lérida); la de 
Trfemp (Lérida), 17-9-27.

Cuarta, 1.184.— D. Jerónimo Llardén 
Porta, de Lérida, Maestro de Sección; 
la de Lérida-Beneficencia, número 3, 
1-9-23.

Séptima, alta. D. Francisco de A. 
Vigas Arán, de Villatomil (Burgos); la 
de Butsenit (Lérida). 10-10-27.

Idem, id— ÍX Clemente Jové Peral
ta, de Vallmoll (Tarragona); la de Al- 
earraz (Lérida), 2fl-11-22.

Novena, alta.— D. Antonio Gran Min
guen, de Baget (Gerona); la de Bios_ 
ca (Lérida), 1-9-23.

Séptima, ídem.— D. Angel Gómez 
Ibáñez, de Paules (Huesca): la de Ta- 
líadell (Lérida), 17-9-27,

Idem,. 6.591.— D. Florencio del Amo 
Marina, de Fuentelárbol (Soria); la 
unitaria número 2 de Aifa.ro (Logro
ño), 1-8-18.

Idenl, '6.546.— D. Benito Sancibrián 
M en ovo, delbeas de Juarros (Burgos); . 
la de Alberíte (Logroño), .1-3-22,

Quinta, 2.356.— IX Ismemo Moneo 
.Tordo-ruar,. Maestro de Sección de Ha-, 
ro (Logroño); la Dirección.de gradúa^ 
da de la. misma localidad, i -9-22.

Séptima,. 8.477.— D. £1 tofonso Raba.

nillo Martínez, de San Roque (Cádiz)** 
Ja de Periana (Málaga), 1-12-22.

Idem, alta.— D. Mariano Suárez Mo 
lina, de Motilleja (Albacete); la de 
Juní-illa, número 1 (Murcia), 23-4-25.

 ̂Idem, íd.— D.- Domingo' Lacrosa Ta_. 
rín, de Garaballa (Cuenca); la de Cam-j 
po- Nubla (Murcia), 2o-8-2o0

Novena, ídem.— D. Eduardo Cruz: 
Cantos, de Enjarraba.! (Guadalajara)ji
la de Cañar ico (Murcia), 11-6-24. X

Sexta, 2.8-85.— D. Segundo- Rollán 
Bellido, de Torrejonciilo (Cáceres); la 
número J, barrio ríe ia Coneención, de* 
Cartagena (Murcia), 14-3-18/

Séptima, aita.— D. Efrén Juaneé 
Duque, de Mendoya (Orense); la de 
Sobrado (Orense), 21-4-25.

Idem, íd.— D. Darío Frol janes Sam-: 
payo, de Grafía (Pontevedra); la de 
Cortegada (Orense), 13-9-27.

Idem íd.— D. Benito Alonso Alva-» 
rez, de Estevesiños (Orense); la dé 
Aceredo (Orense), 19-9-27.

Novena, 2.617.— D. Vidal Revidla ViU 
llagas, da Baños de la Peña (Patencia) j?. 
la de -Vil la lengua (Falencia), 1-11-23.;

Idem, 4-761— D. Amador Sarmenté-] 
ro Sánchez, de Villar de Soba (San-: 
tander); La de Villalimibrosa (Talen-' 
cia), 4-9-21.

Séptima, alta. — D. Jesús Ordeñez 
Urbón, de Viilorejo (Burgos); ia de. 
Villoldo (Patencia), 17-9-27.

Novena, 5.025.— D. Manuel RámiM 
López, de Bedón (Burgos); la de On* 
tón (Santander), 1-12-23. ¡

Séptima, alta- —  D. Ramón Frailé 
Barbolla, de Paradela (Orense;; la éü 
Arnuero (Santander), 17-9-27.

Idem, 7.877. —  D. Faustino Benita' 
Portugal, de San Juan del Monte (Bur/ 
gos); la de San Vicente de la Barques 
ra (Santander), 15-9-24.
_ Novena, 2.553.— D. Vicente T o m b ía  
ña Rodríguez, de Vada (Santander); 1% 
de Cosgaya (Santander), í-9-18.

Séptima, alta.— D. Julio Grosso Sán
chez, de Villardemílo (Orense); la <$£ 
Coria del Río, auxiliaría (Sevilla), 19-;
9-27,

Idem, íd.—-D. Segundo Cuerpo Mo-: 
reno, de Castrovega (León); la de Mcn-s 
tellano (Sevilla), 19-10-27.

Idem, íd.— D. José Reina Martín, dé 
tíéimez (Córdoba); la de El Pedrosd 
(Sevilla), 1-10-23.

Tercera, 416.— D. Manuel Campane-: 
ro Vázquez, de Lucena (Córdoba); lar 
de Sevilla, número 17, 20-9-907.

Séptima, alta— D. Justo Sanz Pozas, 
de Villame-diana de Hoz (Burgos); la dé 
Tarancueña (Soria), 1-10-27.

Idem, íd— D. Mariano Cubillos Gar-? 
cía, de Pozuelo (Soria), la de Quintana; 
Redonda (Soria), 1-6-18.

- Se desestiman las peticiones de doif 
Zacarías Soler Romero y Dr José He-* 
rrera Sancho, por tercer turno, porj* 
pertenecer el primero y la consorte de£ 
segundo al Escalafón‘ de Maestros y  
Maestras de derechos limitados, y 
existir solicitantes de plenos derechos, 
También se desestima la de D. Eva-: 
Fisto Marcos Roqueño, por cuarto tur-: 
no, por no ser su número del Escalan 
íón é l  quo en la ficha expresa. !

Novena, 4.706, — D. Darío Puertas 
Rodrigo^ de Naíria ia Llana (Soria); lal 
de Cuevas de Soria íSoria), 15-11-23*

Séptima, alto.— D. Tomás Cozeqüueé
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Ja Segura, de Boix (Lérida); !a de V i-
Uarrodona .(Tarragona), 15-9-27.

Idem, id.— D. Josó Armengol Valí- 
yerdú, da Bisbal de Faiset (Tarrago
na); 4a de Bellrnunt (Tarragona)', 22- 
4-25.

Idem, id.— D. Enrique Yila Lloved,, 
de Gonzán (Lugo); la de Gama (Ta
rragona), 16-10-25.

No se adjudica la vacante de Esplu- 
ga de Francolí (Tarragona), por ha
berse anulado su anuncio, según cons
ta en la G aceta  de 9 ele Febrero ac
tual.

Tampoco se adjudica la vacante de 
Ge a de Alhamicín (Teruel), por co
rresponder su provisión a Maestra, se- . 
,£ún G aceta  del 2 de Noviembre úl
timo.

Séptima, alta.— D. Miguel Francisco 
Ibáñez González, de El Río (Logroño); 
Ja de Odón (Teruel), 21-9-27.
. Se desestima la petición de D. José 

González Fernández por primer tur
bo, por no sor4 de censo análogo al de 
la últi nía Escuela servida por el sol i* 
citante.

Séptima alta— D. Aurelio Carnere
ro Berganza, ■ de Berdoyas (Coruñ-a); la 
$e Monroyo (Teruel)/17-9-27.

Idem id— D. Antonio López Tormo, 
de Benaúeaz (Cádiz)*; la dé Cedrillas 
(Teruel), 13-9-27.

Idem* id.— D. Antonino- Bervás Gar
cía, de El Yallejo (Soria); Ja de Torre
cilla del Rebollar (Teruel), 22-9-27.

Quhiía 2.2 i i.— 1>. Agustín del Río 
Brun, d.é Utueca (Zaragoza); Ja Sec
ción de graduada aneja a la Normal 
¡Teruel, 10-4-907.

Séptima, 5.943.— D. Rafael Fernán
dez Peña, de Viso del Marqués (Ciu
dad Real); la de Quintanar de la Or- 
¿kn (Toledo), 1-9-23.

Idean alta.—-D. Andrés Díaz Maro-, 
kr de Lamalonga (Orense); la de Nct- 
vaiucillos (Toledo), 24-9-27.

Idem id.— D. Rogelio1 Muñoz Martín-' 
E5jar, de San Salvador de Bú.ba.1 (Lu
go); la de Santa Ana de Pusa (Tole
do), 23-9-27.

Segunda 165.— D. Casto Luis Jimé
nez, "de Valencia; Ja de Valencia, 20- 
6-910.

Séptima 8.697- -D. Toribio Sauz 
Domínguez, de Cañizal (Zamora): la 
d'e Ca rp io * (Yalladolid), 24-9-21.

Segunda, 318.— D, Ricardo Vivas 
;Pérez, de Vallado!id, Maestro ele Sec
ción; la Regencia de la práctica de 
Yalladolid, 24-3-909.

Sexta, 3.314.— D, Juan Gonzalo Bre
gón, de Castromoeho (Falencia); la do 
Guecho (Vizcaya), 1-9-19.

Séptima alta.— D. Elisardo González 
Corral, de Eiras (Lugo): la 'de Yilla- 
lube (Zamora), 13-9-27.

Idem id.— D. Antonio Cabezas Luis, 
Re Valle ág Yegacervera (León); la de 
Trabazos (Zamora), 22AE27,

Novena, .2.515. ■— 1>* Fidel Llamas 
Fernández, ele Losado (Zamora); la. 
de Cue 1 v íinure3 (Zainova) í 6-11 -21, 

•Séptima, 8.242. —D. Fernando Mi
guel Llamas • Conejo, cío Verde-Mar- 
Jbán (Zamora); la de Móremela de Jos 
Infanzónes (Zamora), 1-11 -23.

Idem alta.—D. Severiano Rodríguez 
Abad, de Castro de Rey. (Lugo); lo: de 
Reveílinos (Zamora), 14-9-27.

Idem, 5.170.— IV  Juan Gallego 1>í>~ 
7/nguoz, de Aliud (Soria);. la cíe Pía-:

senci'a de Jalón (Zaragoza), 1-9-18.
Idem, 7.979.— D . Serafín Cuenca 

García, de Cabañas de Sayago (Zamo
ra); la de Pedrola (Zaragoza), 4-11-19.

Quinta, 2.104— D. Juan Jiménez 
Clavoría, de Balamos (Gerona); la de 
Casetas, Sección de graduada (Zara.- 
goza), 8-10-23.

MAESTRAS

Prim er tum o .

Séptima, 6.299.—-D oña Ildefonsa 
P. Espías Hernández, excedente de 
Garaballa (Cuenca); la de San Esteban 
de Palautordera (Barcelona), seis años, 
diez meses y veinticuatro días. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

ídem alta.— Doña H emú rúa Calza-da 
Caserío, excedente de Vejer de la 
Frontera (Cádiz); la de Puerto Real, 
número 1‘ (Cádiz), i .res meses y tres 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

■Sexta, 2.877.—: Doña María Victoria 
Valle jo Pinaza, excedente de Eslepo- 
na (Málaga); la de la barriada del Ge.. 
nera.1 Sanjurjo, de Ceuta (Cádiz), 4-9-4. 
Caso segundó del artículo 76 del Es
tatuto. ..

Novena, 2L53.—-Doña Casimira Bal- 
dellón Domec, excedente de Asín de 
Broton (Huesca); la de Ort i lia (Hues
ca); 4-3-20. Caso segundo del artícu
lo 76 del Es fe tuto.

ídem, abe.--Doña Antón .i na Casado 
Marcos, excedente de Burbia (León); 
la de Ferral (León), veintisiete días. 
Caso segundo del artículo 76 del Esta
tuto.

Idem, alta.— Doña Isabel Rosoli Ba
llestee, excedente de Farrera (Lérida): 
la de Figuerosa (Lérida), cinco meses 
y . ocho días. Caso segundo del artícu. 
lo 76 del Esta tutor

Segundo turno.

Séptima, 5.23i.—Doña Pilar Ruiz 
Madrid, de Bilbao (Vizcaya); la Sección 
de graduada “ Concha” , de la. misma 
capital, 30-9-22.

Tercer  turno.

. Séptima, 6.303.-—Doña Dolores Ce_ 
judo Serrano, de Pedro ñeras (Cuenco; 
la de las Mesas (Cuenca):, 7-11-2L

Cuarto turno.

Quinta, 2.070.— Doña Faustína Ve_ 
nancia Petrirena Larratégui, de Erra- 
zu (Navarras); la de Victoria,. 8-5-909.

Novena, aíta.-—Dona Eiia Araceli 
González Sánchez, cié AVI illa de los 
Ajo-s (Soria); la de Arrovo-Parrizón 
(Albacete), 3-9-27,

Sexta, 3.559.—Doña- Germana Gon
zález Gracia, de Tronehón (Teruel); 
la de Orihueía, número 2 (Alteante), 
8-3-17,

Sántima, ,7.736.—Doña María Josefa 
Martínez Nieto-', de Bullas (Murcia); la 
de Etna, Sección do graduada (Alican
te), l-9r-24. ,

Séptima, 4.879.— Doña Ana Boronat 
Beneyt.o, de Topares (Almería); la. do 
Torremaimnas (Alicante), 1-7-25,

Idem, alta.— Doña Ramona Ventura 
Martínez, de Valí de Ebo (Alicante); la 
che Orcheia (Alicante^

Idem., ícl— Doña Elisa Canet Catalá, 
de Zalamea de la Serena (Badajoz); la 
de Dairnes (Alicante), 13-9-27,

Cuarta, 841.— Doña María Inés 'CoH 
lechá Vi ño.los, die Piles (Valencia); la 
de Alcoy, número 6 (Alicante), 1-9-22.

Novena, alta.— Doña María del Car
men Alvarez Pérez, de Quintanas de 
Valdeducio (Burgos); 3a do Gilma (Al-; 
moría), 1-9-27.

Séptima, alta. — Doña Concepción 
Barrero Tinoco, de Al ajar (Huelva); la 
unitaria, número 3, de Villafranca ele 
ios Barros (Badajoz), 12-9-27.

Se desestima la petición de doña 
María Dolores Al Yxan dre Ai tés, por 
no estar debidamente autorizada por 
la Sección administra! iva correspon
diente para solicitar traslado.

Séptima, alta.— Doña Felisa. Juárez 
Plaza, de Valverde de Méiida (Bada_ 
joz); la Sección de graduada dé Méri- 
da (Badajoz), 1-10-23,

Novena, alta.—Doña. C1 ementi na de 
Vega Alvarez, de Correjanes (Orense); 
la de Hernán Pérez (Cáceres), i -9-27.

Sexta, 2.330— Doña Librada Mingo- 
ranee Sala, de Marínele jo (Jaén); l¡a 
de Puerto de Santa María, número i 
(Cádiz), 1-9-18.

Cuarta, 822.— Doña Amalia de Men
doza Díaz, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz); la unitaria número 3 de la 
misma localidad, 15-923»

Séptima, 6.499.-—Doña María Fuen
santa . Iglesias García, de Pulmones 
(Cádiz); la de párvulos de la barriada 
del General Sanjurjo, de Ceuta (Cádiz), 
1-10-18. i

Sexta, 3.236.— Doña María Cruz Con
cepción Ferrar Oznar, de Borja (Zara
goza); la de San Fernando, número 3 
(Cádiz), 1-12-12.

Séptima, alta. —  Doña María López 
Rodríguez, de Mazo (Santa Cruz de 
Tenerife ); la de Miranda de Abajo 
(Santa Cruz de Tenerife), 29-7-26.

Idem, id.— Doña Josefa Juan CM- 
fer, de Bogarra (Albacete); la de Vi- 
iíahermosa (Castellón), 12-9-27.

Idem, 7.233.— Doña Julia Ferreres 
Blasco, de Engmdano-s (Cuenca); la de 
Beniioch (Castellón), 1-7-18.

ldern, alia.— Doña Amparo- Sancho 
Terrasa. de Mor ata (Murcia), la de 
Gliert (Castellón), 13-9-27.

Idem, 4.071— Doña Francisca. Jaén 
Moreníe, de MaJagón (Ciudad Real); la 
de la misma localidad, unitaria. 1-9- 
23.

Sexta; 6.071. —  Doña Matilde Díaz, 
Mova, dé San M-antín' de Val dé igl es i'aís 
(Mádrid); la Dirección de graduada de 
párvulos de Cuenca, 1-9-24. Es Direc
tora de !u graduada.

Idem, 3.317— Doña Valentina Quin
tana Martín, 'de Poza de la Sal (Bur
gos); la de párvulos* calle de Alfon
so VIH, de Cuenca, 28-3-16.

Idem, 3.290— Doña Justa García Po
lo, de Tarancón (Cuenca); la. Sección 
de graduada de párvulos de Cuenca* 
1- 10- 22.

Idem, 2.558.— Doña Valentina Núñéz 
Sánchez,-de Naválmoral de la Mata (Cá
ceres; la otra Sección graduada da 
párvulos de Cuenca, 1-9-23.

Novena, alta.--Doña Dolores Vinas 
Bagué, de Arestuy de Llavoreí (L é ii-  
da); la de Juinyá',(Gerona), 15-9-27. :

Quinta* 2.350»—Doña Carolina Vilá-..
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vclla Roig, de Palafmgel], Maestra de 
Sección (Gerona); la Dirección de gra
duada de dicha localidad, 1-3-17.

Séptima,1 alta.—Doña Do-lores Car- 
mona Martínez, de Izbor (Granada) ; la 
d o • Pinar (Granada), 16-7-26.

Idem, 8.543- — Doña Carmen Mala 
Gaño, de Cortes y Graena (Granada); 
la de Guadix (Granada), 18-3-2-5.

Novena, 2.396.—-Doña Dolores G orri- 
tí Manárriz, de Arcarás (Navarra); la 
de Anguioza (Guipúzcoa), 13-3-íO.

Quinta, 1.895.—Doña Florencia Ba~ 
ranguán López, de Fuentes de Ebro* 
(Zaragoza;; la de San Sebastián, auxi
liaría de párvulos (Guipúzcoa), 7-12- ímu

Séptima, a lia—-Doña María Palacio 
Ciprés, de Senes (Huesca); la de La- 
luenga -(Huesca), 1-4-20.

Novena, - 2.912.—Doña Martina Caba
ñeros López, de Mal i líos (León); la de 
Onzonilla (León), 12-5-15.

Idem alta.—Doña Juliana Dativa 
Cusir o, do Ariuidelo (León); 1.a de ílío- 
aequillo (León), 2'0~3~27.

Séptima. 3.878— Doña Teresa Mor 
Rubio, de Arañó (Lérida); la de pár
vulos de Tárrega (Lérida), í -8-42.

Idem, alta— Doña Clemencia Gasa 
BerdielL de La.Non (Barcelona); la de 
A!farras (Lérida), 5-1-28.

Idem, id— Doña Dolores Bosch Sa
la, de Macisvenda (Murcia); la de 
párvulos de Granadella (Lérida), 17- 
7-28. ■

Novena', alta— Doña Francisca Por
tóla Jaquel, de Guardia de Ares (Lé
rida) ; la de San Ro-má de Abe-lía (Lé
rida), 23-3-28.

Idem, ídem.—Doña. Adelaida Pegu- 
11a Fuste, de Navés (Lérida); la de 
Senierada (Lérida), 1-7-25.

Séptima, alta.—Doña Caimen M ani
lla García, de Entrelgo (Oviedo); Ja 
de Tricio (Logroño), ÍO-4-25.

Idem, 6.126.—Doña María Dolores 
SSanaú Marín, dé Zuluela (Navarra); 
la de párvulos de Al de amueva de Ebro 
(Logroño), 1-12;-18.

Idem, a lta— -Doña Aurora Sofía 
Sánchez Salas, de Sísame (Coruña); la 
'de Bergása (Logroño), 19-9-27.

Quinta, 1.956.—Doña Ju lia  Josefa 
¡Martínez Moreno, de Céryera del Río 
Alliarna (Logroño); la un itaria  dé San
ia  Ana de diuha localidad, 10-12-23.

Séptimá, alta. — Doña Consolación 
Martínez Sánchez, de Peñalsordo (Ba
dajoz); k  unitaria  de San Gil de Cer^ 
¡yera del Río Albania (Logroño), 28- 
£-25. .

Sexta), 3.6957—Doña Inés Serrano 
¡jjonz-áílez, de Alesáncd (Logroño); la 
| é  Haroy Sección dé graduada. (Logro- 
rio), 1-^19.

Séptima, alta.—Doña Luisa Varea 
£?dlar, de Peceña (Salamanca); la de 
Santurdejo (Logroño), 5-1-28. 
y  Idem, id— Doña Luz Martínez Oiv 
líz, de El CknTd dé Áhdévald (Hueíva); 
m  (Jé Meliíllá (Málaga), 31-7-26. 
f  lidien  ̂ M.-~J>oña Nicasia M. Vega 
Do'&adá/ dté L P  Ermitas (Orense); la 
áíütariá; m á m  i  dé Librilla (Mur-

tjldein^ íd.--rDoSa) Mercedes Llores

|||;^ und¿r%  núm érb 1 de Fortuna

Quinta, 2.26(2— Doña Gregoria A. 
Büzanp Aivarez, de Botillo la Adrar

n,

da (Avila); la Sección de graduada 
“Nuestra Señora de la Caridad’% de 
Cartagena (Murcia), 1-9-23.

Novena, Í-.901.—Doña Dosindn Pe- 
re ira  Yáñez, de Paradela (Orense); Ir 
de Placín (Orense), 1-2-19.

■Séptima, alta .—Doña María Loro te 
Fernández Casillas, d e  Alma radie' 
(Ciudad Real); la de Vetilla de Guar
do (Falencia), 15-3-27.

Novena, .alta.—Doña Josefa Gas ti IR 
Miguel, de Linares (Pontevedra); h  
de Tapio (Santander), 27-8-27.

Quinta, alta-—Oposición restringida 
antes L12L-~vBoña Cinta P ilar Lia- 
rena LJuna, de TorrOgrosa (Lérida); 
ía de Santander, 1-10-23. * . ’

So desestima la petición de cloñs 
E lisa Helguera Rodríguez, por lercei 
turno, por no llevar en la Escuela que 
sirve los tres años reglamentarios^

Séptima, alia.—Doña Ana ManosaQ 
vas Romero, de Lora del Río (Sevilla)'; 
la u n itaria  de la citada localidad, 
1-9-24.

Idem. id.—-Doña Rosario del Valle 
O caña, de El Bosque (Cádiz); la de 
Los Molares (Sevilla), 3-1-28.

Se desús tima la petición de doña Jua 
na Galón Valdivia, por no estar auto
rizada por la Sección adm inistrativr 
de Hueíva para solicitar traslado'.

Tercera, 678.-—Doña Isabel Villa. 
rreal Acesia, de E rija  (Sevilla); la de 
Sevilla, auxiliaría, 1(7-9-13.

Séptima, alta.—Doña María del Ro. 
sari o Pozo de la Cuesta, de Solana de 
los Barros (Badajoz); la de Villana e- 
va del Río (Sevilla), 29-9-27.

Idem, id.—Doña Aurelia María de 
los Angeles Gil Martínez, de Duende- 
j al ó n (Z a r a. g o z a ) ; la d e Q u i n t ana R e - 
donda (Soria), 1-3-23.

Se desestima la petición de doña 
Juana Gutiérrez Rodríguez, por prg_ 
mer turno, por no ser la vacante pro
cedente inmediata de censo análogo aí 
cié la últim a Escuela servida por la 
solicitante. *

Séptima, alta.—Doña Leonor An
drés Andrés, de Villar de Don García 
(Cuenca); la de Borobia (Soria), 9-1-28.

Idem, id.—Doña Francisca Valles 
Muntaná, de Alquería (Almería); la 
de Pradel (Tarragona), 3-1-211

Novena, alta.—Doña Lucía Bollaz 
Enguita, de Vilachá (Lugo); la de Na- 
valtoril (Toledo), 9-9-27.

Séptima, alta.—Doña Marcelina Va_ 
rea. González, dé . Argén sola (Bárrelo" 
na); la de Huerta de Valdecaiúbanos 
(Toledo*), 3-5-24.

Idem', id.—Doña María Elena Triza
da Riese o-,, de Cerdcdeio (Orense); la 
de P ozáld ez, a u x i 1 i aria (V a ] 1 a do I Al', 
3-1-28.

Se desestima la petición de doña Qi~ 
priana Vicente Cadenas, por prim er 
urno , para la vacante do Vi 11 a nueva 
le lo*s .Caballeros (Vallado-lid), por ser** 
le obligatorio reingresar en la pro
vincia de Palencia. r

Séptima, alta.-—Doña Alfía H errera 
Descalzo, de Rasueros (Avila); la de 
CastronuñO' (Vallado-lid), 31.-12-25.

Idem, 4.760.—Doña Clara Escobar 
Pérez, de Recueva (Falencia); la de 
Caloría la Buena (Val 1 adolid), 330-5-1 í .

Novenai, alta.—Doña Dominica del 
Río Gutiérrez, rehabilitada mediante 
esta orden, previa la justificación co
rrespondiente, la de Ib-arrci .(Vizcaya).

Séptima, alia.—Doña María Luisa 
Erhániz Martínez, de Tahanera de Ge- 
rra to  (Falencia); la do Zaldúa (Viz
caya), 16-9-27,

Idem, 7.09-5.—Doña María Aguirre- 
gómezcorta Zuriearay, de Frúniz (Viz
caya); la. de Fórua (Vizcaya), 1 7 -8 -2 2 .

Se desestima la pie lición de doña 
Beatriz Delgado* Sánchez, p o r  tercer 
tum o, por figurar en el segundo Es
calafón y existir solicitantes do [de 
nos derechos.

Séptima, 4 . 4 5 0 -  Doña M a r ía  O rus 
Alonso Cantarín, de Bóveda de Toro 
(Zamora); la de La Hiniesta (Zamora!, 
7-10-22, ' '

Sexta, 3.647.—Doña Guadalupe Vi.-, 
conté del Campo, de Nava del Rey (Ya- 
lladolid); la de Fuentesaúco ÍZamoraL 
1-11-23.

Novena, alta.—Doña María Rom PL 
riz Diego-, de Val depredo* (León): la 
de Arcillo (Zam#ra), 5-9-27.

Quinta, 2 .3 1 7 .—Doña Delfma Bueno 
Garza, de Biel (Zaragoza); la de Go
la tayud (Zaragoza).

Por llegar fuera del plazo señalado 
en la Real orden de 2 6  de Junio de 
1 925  (G a c e t a  d e l  2 7 ) ,  s e  d e s e s t im a n  
las peticiones de D. Antonio Angel Oli
vares Sánchez, D. José Tomás Ga:s~ 
par L-acruz, D. Alberto A Iva rad a dé 
Toro, D. Juan. B autista Carbono.]! Cai- 
bet, D. Valeriano. Robledinos García, 
D. Fernando Sales Qlivert, D. Julián 
Campo Zurita, D. Laurentino Lozano 
García, D. Bernabé García Ceba líos,' 
D. Angel Manchón Galier y do-ña isa-* 
b e l Piqueras Gómez.

Por incumplimiento de lo preveni
do en la Real orden de 15 de Marzo de 
19,2? (G a c e t a  del 2 0 ) , se desestiman 
las formuladas por D. Do michino Vi
cente Hernando, D. Santos Díaz San_ 
tiiíana, I). Agustín Bullón Ramírez, 
doña Francisca Montilla Tirado y doña 
Concepción Mingo! Gómez.

Por no haber firmado las fichas dé 
petición, según determina la mencio
nada Real orden de 2*6 de Jimio dé 
1925, se desestiman las de D. Fran-G 
cisco Vidal Raimondez, D. Juan Mar . 
tínez Pastor, D. Obdulio López NavaC 
cro,  ̂ D. Mariano Martínez Sanz, doña 
Juliana Loza Magaña., doña Dolores 
Parga Serrano, doña Dfolorés Gallea 
lu iz y doña María Alonso Viso.

Contra las propuestas provisional©! 
pie preceden, pueden formularse re# 
clama o iones dentro del plazo señaládtf 
en la Real orden de 7 de DiTenibre dé 
1 925  (G a c e t a  del 17),

Lo digo a V. S, para su conocí,miiéh 
to y demás efectos. Dios guarde J  
V. B. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero d.e 1929.—El Director geh'erals 
Suárex Somonte.
Señores Jefes previ he i al es de las Sec< 

cienes adnnnistrativas dé P.rimer|v 
enseñanza '/ ’ v?

Nombramientos provisionales de Maes
tros y  Maestras  por los cuatro, pri
meros tum os del Estatuto, en va6
cantes correspondientes al mesd e  
Noviembre de 1928. •>

MAESTROS

p r im e r  t u r n o .
Novena, alta.—D. Ángel 2*. Menée* 

Utrera, excedente de Careada de Bu-#
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reba (Burgos); la de Argallón (Córdo
ba), tres años, tres meses y diez días. 
Caso segundo tíei articulo 76 dot Es- 
Jal uto.

i Séptima, alta.— I). Vicente Martínez 
Mestre, excedente de Pineda (Oviedo); 
la de Baldorrión-Fano (Oviedo), un mes 
y  veintiún días. Caso segundo del are 
¡líenlo 76 del Estatuto.

Novena, alta-— D, José M. Fernán- 
Hez García, excedente de Cividlolle 
(Oviedo); la ele Garbayo (Oviedo), un 
unes y once día,s. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.
■ Séptima, alta.— D. José María Chico 
;Pél ’cz, excedente -de (barón (Oviedo), 

,1a de- Fresnedo (Oviedo), veintisiete 
jdías. Caso-, segundo del artículo 76 del 
Ésta luí o.

t Idcrn, 8.535— D. Ignacio Sánchez 
!'Sánchez, excedente de El Pego (Zaino- 
¡ha); la.de Los Mesones-barrio (Sala- 
! man en), i r e s a ñ os, u n rn ts y  ve i n 1i-
• ¡séis días. Caso segundo del arlfeu
do 76 del Estatuto.
! Tercer turno.
! Séptima, 5 . 3 6 4 1>. Daniel León 
^Coello Men chara, cf© Al ge cicas (Cádiz); 
'la de Araniuez, número 3 (Madrid), 
K5-9-2Ó.  . . .

Cuarto tum o•
Séptima, alta(— D. Conrado E. Fres

neda de Lamo, de Oí olas (Orense); la 
Palomas (Badajoz), 20-9-27. 

i Idem, id-— D. José Pastor Goll, de 
Ventosa, cíe San Pedro (Soria); la de 
,Vi Ha franca de Bonañy, nú-mero i 
.(Baleares), i 7-9-27. 
f Sexta, 3.280— D. Isidro Donada Ta- 
veda, de Bañólas (Gerona); la de San 
Vicente deis Horts (Barcelona), 4-4-13.

Be desestima la petición de D. Joeó 
Bonoompí e, por primer turno, para la 
Arcan!e inmediata anterior, por ser 
^precepíívó su reingreso en !a provin
cia de Lérida.

Séptima, alta— D. Félix Izquierdo 
.Santamaría, de Cenera de Zalima (Pa- 
ílericia); la de San Doval de la Reina 
(Burgos). 16-9-27.

Idem, 7-784.— D. Alborto Duran Te
jera, de G.razalema (Cádiz); la de 
Puerto de Santa María, número 2 
.(Cádiz), 1-9-21.

Idem* 7.657,— D. Pedro Bravo de La-

f na Alonso, de Mogón (Las Palmas); 
unitaria numero 1 de Agaete (Las 

Palmas), 24-2-19.
Idem, 6.406.— D. Florentina Pérez 

Lizondo de Arre (Navarra): la de Vi- 
llarreal (Castellón), 27-5-11.

Primera, 68.— D. Santiago Soler So
ler. de Tarragona: la de Castellón de 
la Plana, 1-6-16.
r Séptima, 4-402.—D- Ramón Nebot 
Gimen o, de Torraíba dol Pinar (Caste
llón); la Sección de graduada de Se- 
gorbe (Gastenón), 6-3-121 
í- Séptima. alta.— D. Esteban Gonzalo 
¡Galicia, de-Villar de Mulleres (Lugo); 
Ja de El Viso.. número 2 (Córdoba), 
J3-9-27.
;• Ideiiij id.— D. Francisco Pérez de 
Sraela, de Al cara cejos (Córdoba); la 
añilaría número i  de Hinojosa del 
j>uqua (Córdoba), 16-4-25,
* Id ero, id.— D. Fidel Santiago Güira o,

Espinosa y SaiiianwtV (Santan- 
íe.r); la unitaria número 1 de Azuel 
fióiZhha), J 8-9-2?.

.litera, íd.— D. Federico Isidro Chi

cote, de Pablada ra dé la Somoza 
(León); la1 auxiliaría de- ' Castro «fci 

Río (Córdoba), 18-9-27. •
■ Idem, ,7.779.— D. Pablo Castañcr 

Montolí, de Berge (Málaga); la unita
ria número 1 de Frailee (Jaén), 1-9T2L 

Idem, 4-838, —  D. Ricardo Romero 
Rúiz, de Jódar (Jaén); la de Gareiez 
(Jaén), ‘6-10-22. '

Idem, alia.— D, Juan Névea Villarde-: 
francos, de M-arzoa (Coruña); la de 
.Valdepeñas de Jaén (Jaén), 14-9-27.

Idem, íd. —  D. Gratíniano- San Se
gundo Muñoz, de Viiiasur de Herreros 
(Biírgos); la unitaria número 1 de 
Marraolgjo (Jaén), 14-9-27.

Novena, 5.113— D. Dámaso Gemína
nos de la "Verdura, de Villamoratiei 
(León): la de Quintana de Rueda 
(León), 29-4-22. ‘ ‘

Sexta, 3.283. —  D. Abelardo Rodrí
guez Solores, de Baños de Río Tobía 
(Logroño); la de Anguíano (Logroño), 
1-12-19.

Séptima, alta—-D. Manuel Costa 
González, de Caraño de Abajo (Lugo); 
la de Devesa (Lugo), 12-9-27.

Idem, íd.— • D. Rogelio Fernández 
Vázquez, de Fontao (Pontevedra); la 
de Castro (Lugo), 15-9-27.

Novena, 5.557.— D. Luis Núfiez Le
na os. de Nullán (Lugo); ía de Torés 
(Lugo), 1-3-906.

Séptira-a, alta. —  D. Celestino Díaz 
Gerdeiras, de Freí jo (Coruña); la de 
Budián (Lugo), 12-9-27,

Idem, íd. —  D. Manuel Fernández 
Fernández; de Valeo (Corana); la de 
Layosa (Lugo), 14-9-27.

Idem, íd.— D. José Ramón Siste Lo
renzo, de Santigoso (Orense); la de 
Alfoz • (Lugo), 14-9-27.

Idem, id. —  D. Antonio Lope Váz
quez/de Perrelos (Orense); la de. Po
tan ova (Lugo), 16-9-27.

ídem, íd.— D. Antonio Andrés López, 
de Corneas (Lugo); la de Baleira (Lu
go), 17-9-27. - 

Idem, íd.— D. Dionisio Roca Castro, 
de Gerdeiras (Lugo); la de Boimonte 
(Lugo), 9*'6-2o.

Idem, íd.— D. Domingo Antonio Pi
co Blanco, de Quende (Lugo); la de 
Piñeiro (Lugo), 20-9-27.

Idem, 8.368. •— D. Francisco Varelá 
Ouro, de Iglesia de Moreda (Lugo); la 
de Antas de Ulla (Lugo), 1-10-20* 

Novena, 3.470.— D. José Bautista Na
vas, de Navezuelas (Cáceres); la de 
Qui j orna (Madrid), 29-2-20.

Séptima, 5.949.— D. Bernabé Rodrí
guez Guirau, de Santa Cruz de Múde
la (Ciudad Real); Maestro de Sección, 
la Dirección de graduada de Colmenar 
de Oreja (Madrid), 1-9-23.

Idem, 4.646— D. Jesús Suárez A l- 
burquerque, de Bohoyo (Avila); la de 
Loen lies (Madrid), 1-12-18.

Tercera, 694.— D. Luis Viüaselaras 
Acosta, de Málaga; la unitaria núme
ro 4 de Aranjuez (Madrid), 1-9-21.

Quinta, 2.136.— D. Primitivo Cama
rero de la Torre, de Palenzuela (Pa
tencia); la unitaria número 5, de 
Aranjuez (Madrid), 24-4-16.

Idem, 1.714.— D« Andrés Al de r;e te 
Olóriz, de Ofjiva (Granula), la unita- 
ría, número 6, de Aranjuez (Madrid), 
1-3-17;

Se desestima la petición de D. An
gel Hernández Vicente, por tercer tur
no, para la 'vacante inmediata ante

rior, por 'ser ésta de censo superior ai 
de la localidad en que presta sus ser-: 
y icios el solicitante.

No se adjudica la unitaria, núme
ro 6 B), de Madrid, por haber su frid a  
error el anuncio y haberse rectifican
do, apareciendo' ésta en la Ga c e ta  co*  
rrespondiente al 6 de Diciembre últiú 
mo, entre cuyas vacantes se proveerá 
la de que se trata.

Tercera, 631.— D. Santiago García 
Martínez, de Madrid; la Sección de la 
séptima, grupo A), de Madrid, 20-2-22*

Idem, 682.— D. Tomás Mazarlo- Gara 
cía, de Madrid; la primera Sección del 

‘ Grupo “Jaime. Vera”, de Madrid, 
1-6-16-.

Idem, 474.— D, Teobaldo BarreniHJ 
Esguevillas, de Madrid; la tercera S oca 
eión del Grupo “Jaime Vera”, de M<re 
drid, 1-9-23. i

Idem, 768, octavo-.— D. Mariano Itere 
ceruelo Ortega, de Guadal ajara; la 
quinta Sección del Grupo “Jaime Ve-* 
ra”, de-Madrid, 1-10-17.;

Idem, 1.060.— D. Pedro Mejías Ro* 
dríguez, de Aracena (Huelva); la sep* 
tima Sección del Grupo “Jaime Ve* 
ra”, de Madrid, 29-1-20,

Séptima, 5.901,— D. Claudio Brotóos 
Sanohís, de Madrid; la primiera Seo* 
ción del Gruño “Menéndez Pelavo”, d'Ó 
Madrid, 1-6-16.

Tercera, alta, oposición restringí* 
da.— D. Clajudio Manujeil Gómez Gó* 
mez, de San Ildefonso (Segovia); lá 
Sección número 3 del Grupo “Monén* 
dez Relavo ”, de Madrid, 16-2-22,

Idem, 475.— D. Víctor García Here 
nández, de -Astillero (Santander); la 
Sección número 5 del Grupo “Menén  ̂
dez Pelayo”, de Madrid, 1-4-22.

Idem, 470.— D, Fermín Barceló Ga* 
llego, de* Bilbao (Vizcaya); la Sección 
número 7 del Grupo “Menéndez Pe* 
layo”, de Madrid, 1-9-22.

Séptima, alta.— D. Francisco Ramio* 
yo Martín, de Parauta (Málaga); lá 
Dirección de la graduada de Alora 
(Málaga), 20-4-25.

Idem, íd.— D. Juan Cortés González, 
de Montederrama (Orense); la de V b  
Ilarinoifrío (Orense), 17-4-25.

Novena, 3.535,— D. Lucio Pérez Sán-* 
chez, de Berrocal de Huebra (Sala* 
manca); la de Yaldemora (Oviedo), 
26-4-25.

Séptima, alta.— D. Eloy García Rá« 
mírez, de Jedrez (Oviedo); la de Ren
gos (Oviedo), 10-6-25.

Ideirn, 4.883.— D. Isidoro Abad AbM, 
d¡e Madrigalejo (Burgos); la de Esvore- 
do (Oviedo), 1-11-905.

Tercera, 492.— D. Jo-aquín Valdés 
González, de La Felguera (Oviedo); la 
Sección de graduada de Oviedo, 
1- 5- 909.

Se desestima la petición de D. Jesús 
García Méndez, por tercer turno, para; 
lá vacante inmediata anterior, por ser 
dle censo superior al que corresponde 
á la localidad en que presta sus ser
vicios.

Cuarta, 1.141,— D.:Jacinto Villa Sanz, 
Maestro de Sección, de Falencia: i a 
Direción de graduada de la i-eforlda" 
capital, 1-9-2 L

Séptima, alta.-^-D, íaiis CarTagal 
Peón, de Quintóla (Lngra; la"de Budi - 
ño (Pontevédra).. 14-9-27.' - ;

ídem. íd.— D. Víctor •• Trabacn -Sa^- '
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Sfardo, de Cobas (Orense); la de .Gil 
(Pontevedra), íi.2-9-27.

Idem, id.— la Jo-sé Basteara Iglesias, 
de Lobezán (Pontevedra); la de nivela 
(Por: i. evedra), í 9-9-27.

Idem, ícL—D. Aniónio Tabeada 'ra
banera, dL ”  \ • (Orense); ia de T i
tán (Pontr rT 0* 13-9-27.

Sexta, 3.2’92.—D. Antonio Mamfbl 
(Pój (o  C , k> ele Araníey (Ponleve-. 
41ra): la de Te mi ño (Pontevedra),
jl~5 ' ■.

Id o v fíiia, 4-994.— B. Valentín Rodrí
guez. Rodríguez, de Puebla de San Me
re ' jci “ o ; la de Pitiegua (Sala
manca), 21-42-21*
• h *» Orne, aire—D. Rogelio Cuadrado 

£hu, 1 a do, de LarFa«lciga (Salam anca); 
Ja oe C aniaiap led ra  (Salam anca), 45- 
> 2  n. •

BAe un a, alf-a. —D. Ed nard o del Rey 
ÍNâ  \ de Baehieabo (Alava); la de 
Sor:''dilla del Llano (Salomanea), 17- 
|9'~2 .

B ']dbna, alia— I).- El en torio Cua- 
0iad*> Sánchez, do Cristóbal (Salaroan-f) : i a de- La Redonda (Salamanca), 

4.1-25.
L pda* |2c5‘09-—-D. Toribio Sánchez 

faiinOj de Ciudad Rodrigo (Salaman
c a ; ,  la Sección d¡e graduada do la re- 
f e : ’, la localidad, 1-10-23.
• Septum, alta.— D. César Morales 

Jpor ció villa, de Nasvia (Pontevedra); la 
Se Carpió de Azaba j Sal a mane ah 47- 
9-27.

m Cuarta, 1.567— D- Felipe Manzano 
;P;árez, de Vi 11 amor de Cadozos (Zaino- 
#j&); ia de Arrabal del Puente (Sala- 
iñqn.ea)> 1-9-17.
J Novena,- 4.129— D. Mariano Gómez 

Escorial, de Riboia (Segovia); la de 
ftiebla de Pediraza (Segovia), 6-10-20.

Tercera! 504.— D. Juan Centeno 
Azeves, de Linares (Jaén); la de Se- 
y)lia, 0-3-22.

Séptima, 6.6613— 1>. Marcelo Pufo 
fluía, de Sanlúcar de Barrameda (Cá- 
Idiiz); Ha. de Burga Ríos (¡Sevilla), i -  
110-23.
r, Séptima, • alta.~T). Eugenio Golbá- 
lio López, de Almaluez (Soria); la de 
Barca (Soria), 15-3-23. .% Sexta, 3.312— D. Juan Gafílgué Bo
ira , de Reus (Tarragona); la unitaria 
Be ta misma localidad, 10-4-13.
'■■y Sexta, 3.882*—D. Antonio Giner 
par.nabeu, de OmI (Aleante); la. de 
p c á c e r  (Valencia), 1-9-21. 
f í  Cuarta, 1.404— B. José ‘Sanéhía Al- 
feiñano, de Alacuás (Vf^ncm); la 
Im itaria número 2 de Torrente (Va- 
M c ia ) , 1-7-1890.
||te#t3ma, alta.—D. Braulio HerMn- 
J§  ̂ Herrero, de Entrambosrfos (Oren* 
®  ; la de La Pedraja del Portillo 
\ya 11 adalid), 14-9-27.
wfflo se adjudica »a vacante de Zara- 
Jgn (Valladolid), p'or quedar reserva- 
m ; en cumplinilento de la* Real orden 
w w r o  .167 del-12 del actual. (Gacbtá 

^ propietario que 1& deseriK 
Wñalm, Maestro actualmente en San- M Isabel (Femando Pao).
# B é p tta a ; aíta.~-£>. mtx F orate tez  
f ia r la ,  de Redipollos (León); la de mióce* (VaHadqlíd), 1 5 -9^ 7 , M-mvem, 4.623. ~ D .  Gabriel Saíázar

MAESTRAS.

Primer turno. •
Novena, alia. —  Doña Ana Mercant 

PerelkV excedente de Creixell (Tarra
gona); la de Gas Cancos (Baleares),
3-1-11. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Séptima, ídem.— Doña. Pilar Cala
mita Meléndez, excedente del Tanque 
(Santa Cruz de Tenerife); la de Puer
to die la Gruz; número 2 (Sarda Cruz 
do Tenerife), 1-2-6'. Caso segundo del 
artículo 76 ‘del Estatuto.

Séptima ídem,—Doña Mariana Ra- 
bassa.. Amigos, excedente de Juncos^ 
(Lérida); la de Sanaihuja (Lérida), 
2-1-17. Caso segundo def artículo 76 
de! Estatuto.

Novena, 4.583.-—Doña Consuelo Sanz 
Alonso, excedente de! Creen ocioso (Sa
lamanca) ; la de Pinzas (Pontevedra), 
6-14. Caso segundo del artículo 78 del 
Estatuto,

Novena alta.—Doña Felisa Vicente 
Martín, Maestra que fuá de San Mo
rales (Salamanca); la de Herguijuela 
del Campo (Salamanca), 4-4-24. 'Caso 
primero- del artículo 78 del Estatuto.

Séptima,. 4,834— Doña Teresa Me- 
llcli Llohera, excedente de Pinatell 
(Tarragona); la de Vi ñ ais (Tarragona),
4-8-20. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Guaría. 1,042.—Doña .Víctor i ana
Alonso Villarreal, excedente de Onte- 
niente (Valencia): la de Gampanar (Va
lencia), 3-6. Caso segundo del artículo 
76 del Estatuto.

Tercer turno.
Séptimo, alta-—Doña Josefa Mas- 

mfitjá Bo-ix, de Alquería Blanca (Ba
leares); la de Porqueros (Gerona), 
20-7-28.

Sexta, 2.419— Doña María Alfonsa 
Oliva Reve?, de Córdoba; la unitaria 
número 3, de Aranjuez (Madrid),
1-S-.24.

Quinta, E-803.—Doña Rom Cortés 
Gracia, de -Guadalajara; Ta número 43 
del grupo C de Madrid, 10-12-23. Co
mo esposa de D. Pedro Esteras En
gulla, .Peatón del extrarradio’ de esta 
Corte, de conformidad coa lo dispues 
to en la Real orden número 705, .de 
fecha 27 de Abril último (Gaceta del 
8 de Mayo siguiente).

Sexta, 3.170 bis— Doña Filomena 
Santamaría Villanueya, de Guadalaja
ra; la primera Secatón. del gtupo “Jai
me Vera”, de Madrid, 3-4-910. Como 
consorte de D. Manuel Villanueva Ca
lleja. funcionario del Ministerio; de 
Hacienda, de conformidad eon lo dis
puesto en la Real orden número 705. 
de fecha 27 de Abril último (Gaĝ ta 
del 6 de Mayo siguiente).

Sex^a, 3 223.—Doña Ildefonsa Cam
pos Soto-, de Los Molinos (Madrid); la  
tercera Sección del grupo “Jaime Ve
ra ”, de Madrid, 10-8-21* Como consor
te de D, Pedro Mínguez Ibáfíez, Por- 
térd cuarto afecto al Ministerio de 

Trabajó, ¡de conformidad*,con lo dis
puesto en la Real orden número 785, 
de fecha 27 de Abril último (GlAGixfA 
del 6 de Mayo siguiente.)

Sexta, 3.827.— Doña Santas Núñea. 
Salinero, de Móstoles (Madrid); la Sec
ción quinta del grupo “Jaime Vera”, 
de Madrid, 1-9-24. Gomo conforte 4§

D. *N i-comed es Picó Guijarro, por! ero 
quinto afecto al Ministerio de Instnnc- 
ción pública y Bellas Artes, de confor
midad con lo dispuesto en la Rea! or
den número 705, de fecho 17 de Abril 
último (Gaceta del €>' de Mayo si
guiente).

Séptima, • 6.276— Doña- Francisca 
Sero Al arcén, cíe Malgral (Barcelona); 
la Sección séptima del grupo “Jaime 
Vera”, de Madrid, 1-1-24. Como con
sorte de D. Florentino Portero de la 
Cruz, Suboficial de Ingenieros con 
destino en esta Cotíe, de eoiiforimdod 
con lo dispuesto en la Real orden nú
mero 705, de fecha 27 de Abril últi
mo (G a c e t a  del G de Mayo- siguiente,)

Cuarto turno.

Séptima, alta.™Doña María Presen
tación Martínez Fortes, de Gañote h 
Real (Málaga): la de GanmoB (A!inan* 
te), 13-9-27. .

Séptima, alta--—Doña Antonia Flo
res Núñez, de Santa Amalia (Badajoz): 
la de -Valencia del Ventoso, núm ero  A 
(Badajoz), 21-12-25.

Quinta, 2.348.—Doña Francisca Sa
leta Alemañy, .de Indi e te ría (Balear 
fes); la unitaria número 1 de A.ndraiU 
(Baleares), 1-9-23.

Novena, 3.413— Doña Serapia Viei 
Gómez, de La Piña (Gerona); la de 
Monistrol de Moya (Bareelona), 1-7-18.

Se desestiman las peticiones de do- 
’ña Purificación Salas Ohandri y doña 
Carmen Romeo Torras, por primer 
turno, para la vacante p rece denle in
mediata, por serles ‘preceptivo su in
greso en la provincia de Lérida.

Sexta, 3.071.—Doña Aurelia Echar
te Ezquieta, de Barcelona; la de Bar
celona, unitaria número 33. i ? - í MV

Tercera, 339.—Doña María del Car
men Navas Flores, de Salamanca, la 
unitaria número 1, de Barcelona,
1-9-24.

Se desestiman las peticiones de do
ña. María del Consuelo Rurz Pérez y 
doña María Cantero García, por no es
tar debidamente autoriza da para, so
licitar traslado la primera, y no poder 
alegar, la segunda,, pertenecer a la pri
mera categoría, según lo dispuesto en 
lar instrucción novena de la líea! arder 
de 30 de Noviembre de 1923 (G ac e ta  
del 4 da Diciembre’).

Séptima,. 4-942.—Doña Felisa Boba- 
di lia Vifurín, de Moral de Ca-kdravai 
(Ciudad Real) ; la de párvulos número 
1, de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
í-9 -23 .

No se adjudica la vacante de, ia uni
taria número 1. dé Fuenteovej una 
(üérdoba), por haber sido anulado el 
anuncia e.n la Gaceta del 24 del aehiah

Novena, 2 J3 7 ,—Doña Antonia Más 
Agullar. de Gavaltá (Tarragona)-: M de 
Bajel (Gerona), 4-12-24. ,

Séptima, alta-— Doña Ai-berta Par
das Nadal, ée  Alhaiate de Zorita (Gua- 
dala|ara>; la de Begudá (Gerona), L 
1-28. ■

Séptima, ídem.—Doña María de las 
Mercedes Ribas',, de Puigpuñeot (Ba
léalas);- la de YíLagrán (Grrouah
2-4-2?.

Séptima, fdenu—Doña Me ríe ? 3m-, 
ra^Rebollo Torres de Navars a, de San
ta Bárbara de Casa (H ucha); ia d* 
Boas (BueivaD ^-10-27.
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Novena, 2.6i 8.—Doña V isitad ón Tan 
Agustín San Agustín, de Lús-era. (Hues
ca); la do Banta Eulalia Ja Mayor 
(Huesca), 1-9-24. •

Séptima, alta, Doña Manuela Ramos 
Ara, de Graus (Huesca). la de Azanuy 
(Huesea), 1-9*: 4.

Séptima, ídem.—Doña Candelaria, 
Sánchez Fernández, de Algarrobo (Má
laga); la unitaria nú.mero i, de F ra i
lee (jaén), i - 12-24.

Séptima* idem.—Doña Alicia Balear - 
ce Díaz, de Porto (Zamora); -la de Gor
do ix i í lo (León), 20-3A?.

'Sé reama, ídem— Doña Concepción 
Pínás Aló?. de San Lorenzo de Morunys 
(Lérida); la de Agramo nt (Lérida),
4-1-28. ‘ ” '

Séptima. ídem.—Doña Josefa Sán
chez Salas, de Ida Alborea (Salamanca); 
!;> de Abrios (Logroño), 5-1-28.

No so adjudica la vacante de Inés-'
1 cilios (Logroño), por haberse anuir 
cíd»> con error dicha vacante, según 
oí icio de la Sección adm inistrativa co
rrespondiente, proveyéndose entre las 
¡mumu a,das en el mes de la publicación 
dei anuncio subsanando dicho error.
‘ Séptima. 7.779.—Doña Carmen Vaa- 

irmode Baraliebre, de Suasbarras (Lu
go): la Auxiliaría de Vivero- (Lugo), 
í 5-2-22.

Séptima, alia— Doña Herminia E n- 
nquez Mosquera, de Grañas del Sor 
(Coruña); la, de Abadín (Lugo), 13-
2-27.

Se desestima la petición de doña 
j ’uriíieación Vilanova Ceclrán para la 
vacante de Lanzós (Lugo), por ser la 
fecha de posesión, en la Escuela que 
a d u a l mente sirve, posterior a la de 
la vacante referida.

Novena, 1.373.—Doña María Gonzá
lez Pastrana, de Re-c.eII8 (Lugo); la de 
Folgosa (Lugo), 2-12-24.

Quinta, L912.—Doña María del P i
lar Viñas Díaz Delgado, de‘ Corral de 
Almaguer (Toledo-); la un itaria  núme
ro 4 de Aranjuez (Madrid), 1-9-13.

Quinta, 2.038.—Doña María Gova- 
donga Hidalgo Galiano, de Benaven- 
íe (Zamora); la u n itaria  número 5, de 
Aranjuez (Madrid), 15-9-23.

Se desestima la petición de doña 
Felisa Navajas Fernández, por tercer 
turno, para una de las dos vacantes 
inmediatas precedentes, por ser el cen
so superior ai de la localidad en que 
,actualmente presta sus servicios.

Tercera, 332.—Doña Casimira Zabal 
La tasa, de Madrid; la un itaria  núm e
ro 38 B, de la expresada capital, 12-
3-19.

Prim era, 79 tris.—Doña Guadalupe 
Fernández Ortega, de Madrid; la un i
taria  número 45. B de la misma ca
pital, 1-7-10.

Tercera, 570.—Doña Salvadora Iti- 
bes Callantes, de Alcoy (Alicante); la 
.primera Sección de párvulos del grupo 

V era”, de esta Corte, 22-11-18.
Tercera, 593.—Doña Matilde Tilve 

Robles, de Oviedo; la tercera Sección 
de párvulos del grupo “Jaim e Y era”, 
de Madrid, 1-8-24.

Cuarta, 1.120.—Doña Carolina Forés 
Pvig, de Liria (Valencia); la Sección 
pió-enera de párvulos del grupo “Me- 
néudez Balayo”, de Madrid, 2-11-903.

Guaría. 1.161.—Doña Julia Moya 
£ku<cue,’de La Almuma de Doña Godi- 
na (Zaragoza); la segunda Sección de

párvulos del grupo “Menéndez Pela-, 
yo”, de Madrid, 1-8-906.

Cu arta, 1.3 41 —Doña Aurelia *• San 
Martín Bélado-, de To-iosa (Guipúzcoa) 
la prim era Sección del grupo “Menén- 
dez Peí ay o”, de Madrid, 20-4-909.

Cuarta, 1-303.—Doña María Cinta 
Miguelcz Maya, de Ciudad Real; la íe rT 
cera Sección del grupo “Menéndez Pe- 
layo”, de Madrid, 22-1-909.

Cuarta, 1-576.—Doña Mercedes Pe i- 
ró Romero, de Segovia; Ja Sección 
ouinta del grupo “Menéndez Peí ay o T 
de Madrid, 8-4-1 i.

C u ar 1 a , í . 16 4.—Do ña Ca rm m  Roj o 
Suárez-Yaldés, de F uenlabrada• (Ma
drid); la séptima Sección del grupo 
“Menéndez Pelavo”, de Madrid, 12- 
9-13.

Se desestiman las peticiones de do
ña María Luisa Martínez Bros, por 
prim er turno, para la un itaria  núm e
ro 45 B; doña María del Consuelo' Ba
rragán, doña Paulina Varona lleras, 
por tercer -turno, para Secciones de 
los grupos “Jaim e Y era” y “Menéndez 
Pe-layo”, y doña P ilar Luesma Yarza, 
por cuarto turno, por no ser de censo 
análogo a la últim a Escuela servida 
por la Maestra excedente, n o 'e x is tir  
expediente de las solicitantes por te r
cer turno y no poder alegar, la últim a, 
ser de la cuarta categoría, de confor
midad con lo prevenido en la instruc
ción novena de la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1923 (Ga ceta  del 4 de 
Diciembre).

Novena, om itida.—Doña Micaela
Pintado, de*Campillo de Ranas'(Guada- 
iajara); la de Los Arejos (Murcia), 4 -
5-25.

Sexta, 2-523— Doña Josefa Sánchez 
Escañuela de Abrucen a (Almería); la 
de Murcia 1-7-906.

Se desestiman las peticiones de do
ña P ilar López Alvarez y doña María 
Angeles Rubio Zamora, por tercer tu r
no, por no reun ir tres años de servi
cios en su Escuela la prim era Maes
tra, y no acreditar la segunda, en su 
respectivo expediente, el capítulo, a r
tículo y concepto por los que su con
sorte percibe haberes del Estado.

Novena, alta.—Doña Em ilia Fernán
dez Naves, de Buensuceso (Oviedo); la 
de Villandás (Oviedo), 1-3-25.

Séptima, ídem.—Doña Encarnación 
Valles Alvarez, de Raro ña (Coruña); 
(a de Perley (Oviedo), 1-3-27,

Novena, ídem.—Doña María Alvarez 
Alvarez, de Lindes (Oviedo); la de 
Cuenya (Oviedo), 14-11-19.

Novena, ídem— Doña María Dolo
res Diéguez Bernárdez de Nogueira 
(Pontevedra); la de Del Carmen (Pon
tevedra), 25-3-27..

Séptima, ídem.—-Doña Angeles Sán
chez Martín, de San Esteban de la 
Sierra (Salamanca); la Sección g ra
duada de Alba de Tormos (Salamanca), 
1-3-25.

Séptima, 7.585.-—Doña Del fin a. Alva
rez Marín, de El Maíllo (Salamanca); 
la de Cepeda (Salamanca), 24-9-21.

Séptima, 5.2 42.—Doña Francisca 
Recuaero Lozano, de Agallas -(Salaman
ca); la de Ituero de Azaba (Salaman
ca), 1-9-24.

Novena, alta.—Doña María dpi Ro
sa r i o S a n í e r o- P a z, de S a n í a - i\ 1. a id a 
Quíntela (Orense): la de -.Ya Id orna lan
za (Salamanca.). 31-3-28.
.. Sexta, 3.fiG9.-.-~J>oñu Andrea . Ni oí o

Martín, de El Corro (Halamanca); la b e . 
Peñacaballera (Salamanea), 1 -9-21.

Se des es tim a 1 a, p e t i c i o n d e  d.»o  
María Rosa Sánchez Tabernero par. 
la vacante de Herguijuela de Ja Su* x, 
(Salamanca), por ser la fecha de 1 * 
citada vacante anterior a la poc* m . 
en la Escuela que actual mente n  - 
genta.

Novena, á lia.—Doña María Ramón 
Zorita, de Adons (Lérida); 1.a de Oje- 
bar (Santander), 8-9-27.

Séptima ídem.—Doña María de ios 
Angeles Pando García, de IViombeKrán 
(Avila); la unitaria  número 1, de Aguó- 
laflíente (Segovia), 18-7-28. ~

Tercera, 588— Doña Isabel.Cancha
do Romero, de Sevilla; la. de párvulo*; 
de dicha capital, 1-12-24.

Tercera, 454.—Doña María do la 'P u 
rificación Amoros-Barra, de Sevilla: la 
unitaria  de la misma van i tal, 1-12-2 h

Séptima, 5.0-86.—Doña María Tere
sa .Nieto- Mendoza, de Fregona 1 do la. 
S ierra (Badajoz); la de Paradas (Se
villa), 1-4-16.

Novena, 1.559.—Doña María Josefa, 
Forés Vives, de Herbés (C ae tollón); ie 
de Yallespinosa (Tarragona), 1-8- í i*

Novena, alta— Doña Josefa Mm« - 
rra t Berenguer, de Lichera. íl;n  ‘ ,
la de Pinaíell (Tarragona), 11-3-27.

Séptima, 4.105.—Doña María Casti
llo Pérez, de Colla (Teruel); la de Geá 
de Albarracín (Teruel), 1-9-23.

Séptima, alta— Doña María del Con
suelo Breses Gat.alá, de San Martín de 
Grazanes (Oviedo); la Sección de g ra 
duada de Montalbán (Teruel), 14-9-27.

No se adjudica la vacante de Cas
tillo de B ay u/da (Toledo) por reser
varse a la propietaria, que ha pasado; 
a prestar servicios en los- territorios 
esjpañoles del Africa, occidental, dé 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden número. 167, de fecha 12 
del actual (G a c et a  del 23.)

Séptima, alta-—Doña María de ios 
Angeles Caneym Mayor, de Yuneliilos 
(Toledo): la unitaria número 1, de 
Quero (Toledo), 21-12-25.

Qúinta, 2.03,2.—Doña Rita Martínez 
Fernández, de Toledo; la un itaria  del 
prim er distrito de la (ó fe da capital, 
i- i 2-23.

Se desestima la petición de doña 
Perpetua * Rodríguez Cha ves para la 
vacante do H errín de Campos (Valla-? 
dolid), por no lutber tomado posesión 
de su Escuela y no ser Maestra nacio
nal a la fecha1 de la  vaca ale. Asimis
mo se desestima la de doña Dionisiá 
Noguerol Gutiérrez, por prim er turno, 
para la vacante do Trigueros del Valle 

■ (Valladolid), por pertenecer la solici
tante al sogudo Escalafón y c o rre s - ' 
ponder a Maestras de plenos derechos.

Novena, 2.598.—Doña Jacinta M artí
nez Telbr, de Pardos (Zaragoza); Ja de 
Purosy (Zaragoza), 1-4-16.

Novena, 4.664.—Doña Valer a -Elda 
Sánchez, dr Escarrilla (Huesca); la d e • 
Marracos (Zaragoza), 27-10-21.

Por incumplimienlo ‘F  lo p-m • r - 
do en la Real orden rL I - ¡ r  Mm n 
de 1927 (G a c e t a  del 20), ' d<̂ < Hirn. •.
las peticiones. • foi’mula*h0 por d*m 
Maximino Fernández, D . Bug o lino Sa
linas Salinas, D. Francisco Vilo Vil- 
xdicx. D. Seraplo Guí iérrez Juáioz, do
na Clara Bautista Rodríguez; doña Ber- 
om no r (hmmoamor Fernández, doña • 
María - (buz Concepción Forrer Aznar, ' .
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doña Tomasa Pe Lite dei Canto,. doña 
María Bretes Clavero, doña María An
gustias Freire Barja, doña María Nar- 
ci¡sa ViIIariiio Velázquez, doña Arace- 
ii Alvarez Lope y doña Luciana' de 
Juan López.

Por no haber firmado < todas o algu-: 
ñas de las fichas remitidas se desee-; 
timan las de D. Joaquín Iglesias Mo
reno, doña Teófila Nalda Blanco, doña 
Gertrudis Losada Romero, doña Ma
ría 'del Carmen Romero Agenjo y do
ña. Miguela Loras Izquierdo.

Por carencia absoluta de datos en 
las fichas s¡e desestiman las de doña 
Encarnación Avila Gómez.

Por llegar fuera del plazo señalado 
en la Real orden de 26 de Junio de 
1925 (Gac e ta  del 27), se desestiman 
peticiones de D. Enrique Vila. Llovet, 
F¿ Pablo Sagredo Román, D. Antonio 
Angel Olivares Sánchez, D. Rogelio Se
gurado 'Martínez, D. Francisco Ripoll 
Boix, D. Julián Rodríguez Ibáñez, don 
Enrique de la Peña Barrenengoa, don 
Marcelo Martín Gallego, D. Adolfo V i
llas ante Martín, D. Juan A. Rubio* Ro
dríguez, D. Enrique Tamar.it Pomer, 
D. Higinio San Segundo Muñoz, don 
Julio Puerta Sicilia, D. Angel Castaño 
iva da, doña Quintina Petra, Ortigosa 
Casia, doña María Magdalena Barquero 
Val cárcel, doña María del Real Gil, do
ña Evarisla Ascensión 'Navarro, doña 
Presentación Soria Sá|taz, doña Ma
nuela Ramos Ara, doña Gabriela Jo- 
sefa Grasa Marte!, doña Rosa Pardo 
González y doña María del Amparo 
Muñoz G. del Olmo.

Contra las precedentes propuestas 
i cisiónales pueden formularse re-: 
den aciones dentro del plazo señalado 
en la Real offie-n ele 7 de Diciembre 
de 19:25 (G ac eta  del 17).

Lo digo- a V. S. para, su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V» 6* 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de1 
[929.—-El Director general, Suárez So
monte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza»

MINISTERIO DE FOMENTO

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

En virtud de lo dispuesto en la ter
cera disposición transitoria del Reail 
decreto-ley número 1.377, han s i do 
ingresadas en la Sección 1.a de lá Caja 
de Combustibles del Estado lais can-: 
tifiadas que representan las compelí* 
saciones correspondienties al jpes de: 
Enero de 1928, devengada', ^gún Real 
o i d en comunic ada de 31 de .Diciembr e 
último, por los productores de carbón 
racional, cuya relación va adjunta á 
los efectos de lo preceptuado en la ci* 
t-adai disposición.

Madrid, 16 de Febrero- de 1929.---El 
Presidente, S. Fuentes Pilfr.

Condensaciones devengadas en el n ie l 
de Enero de 1928.

Pesetas. 
 ■—  —

‘ ^  ‘¡.emanes Hermanos...., 1.4512,55* 
^í> halad anónima 44 Ba- 

-aurl “  ...... 1.399,9®'

Pesetas.

Bartolomé ' Moner • Egida.... 257,40
Flelipe Villano eva.   ©28,6'5
Carbonera Española, S. A.' 7.485,70
Luis de la Peña y Eugenio

Martínez  .........■.............■ 3.6 66,10
Sociedad 44 R. Vigil y Com-

pañía”  ........... ........ 156,00
D i o n i s i o  'González Mi-: 

randa ................ 5.S73,9‘0
S- A. Hulleras de la Magda-:

lena y Carrocera1   1.326,40
\ mancio Linaza Meabe.... i .234120
Manuel Suárez García  2.106,10
fie-ai Compañía Asturiana;

;de Minas....    i 9152,10
deformo* Vareta Fernández. ;L450,80 
Felipe S u á r e z  Ramet y

Compañía ..................... 799,15
Manuel Díaz Daes y Baldo

mcro Orviz. ..........  68,7 5
Sociedad Carbones de “La

Nueva ” ................. 13.6-5 i, 4 5¡
Sociedad 44 A. Fernández y
, Compañía”     * 2.387,00
Sociedad 44 A. Fernández y

Compañía .....    2.772*2-0
Sociedad Hullera San Es-:

teñan.     : 5.115.80
Sociedad Unión Minera  817,95
Antracitas de ‘ Brañuelas^

Sociedad anónima......... 1.070,20
Hullas Leonesas, S. A    652,35
Hullas Leonesas, S. A*......   681.85
Hullas Leonesas, S. A    l.!235,50
Sociedad Esteban Martínez

y Compañía.  .i 795,60
Pedro* Fernández luirán da.*: 747,30
Sociedad Coto del Mudel... 5.282,45
Sociedad Dionisio F. Nes* 

pral y Compañía:..........: 7.164,00
Sociedad Indiustrial Astu

riana  ....... .............  24.674; 2 5
Viuda e Hijos de. Inocencio

Fjernáindez  ......   3.375,85
Compañía anónima Minas 

del Oeste dé Sabero y
Vteñérois  ........ . 3*185v5 5

Esteban Corral Sánehé&M. 5.828,1o
Hulleras de San Cebrián,

Soiciedad anónima! , T.813*,30
Minas del Llobregat, S. A. 881,55"
Sociedad Minas y Ferrócá* 

rr.il de Utriiias...,......... 13.949,00
Andrés1 Homar feordoy...... 550,10
Compañía Minérá; Anglo- 

Hispana; ...........i*..,...?.. $29,00.
Sociedad “ lié GoesJánciaÉ 1

Industrial % .......  4*9931,00
Sociedad Hullera Española 104.068,4  ̂
Hijos dle Pollo!...,.,.....I,;*..... 696,5$
Cándido Blanco |94,4|j
Hulleras de Vegufn f  0 )1^ I
¡ niego * . . ^ *. *.
Velase®, Kérgéi® Heíffiár gV " M 

nois 8.60151̂ 20 ¡
José Fuente y Diáfc Í3$|>* A

baiiez . 2*831,86
Sociedad Añópímá Mimé I I  

Tévergai .*«,* 3 ^7 ,ó®
Luis Muñiz ftodríguiéz,.^^
¡Ceferino Fernández Mené# - y 

dez Pello.< jip84®
Quintana y I6;o76,lo
Hulleras de Ríosa^ 6,576,20
Sociedad Síetaiárgiea: Duff&

PeUguíéli 147*946,70
Señores Orti$ Sobrinos....>:«
José S¡ela Seiá.0>:^....**..,.,r  Ij57j05
Viigiil Ésicáliérg y éümpaníl,

S. én 0.....  .̂020,1^

Pesetas. 

Sociedad Montes, Gutiérrez
y Compañía........-........... L i 9í ,85

Compañía Carbones Asín-.
ri-anos  .................  19.351,65

Minero Cántabro Bilbaína. 3.119,40
Hijo de Teófilo Alvarez.... 4.085,00
Minero Siderúrgica de Pon-

ferrada, S. A,  ...... 21,497,80
Jenaro Fernández Cabo  27 LOO
Hulleras de Sabero y Ane--

xas, S. A  .........  6,532,00
Sociedad Hullera Vasco-

Leonesa  ........  7.888,65
Pedro Oromí v Compañía. 317.35
Minas de Barruelo, S, A.... 21.371,80
Sociedad Orueta e Ibrán... 2.840’,40
Hulleras del Rosellóu........ 2.896,80
Hulleras del Turón..........  32,105,00
Etelvina Menéndez y Mar

tínez        * 345,55
Luis G, Noriegn ..... 613,00
Sociedad Hullera Baseonia. 1.359,00
Carbones del Pont ico   4.82-1,45
Sociedad Nesprá.1 y Compa

ñía  ......... ...I,.............  41.241,00
Sociedad "Fábrica de Mieres. 58.975,70
Teófilo Zorita Caballero... 3.150,00
Sociedad Anónima Minas

de Langreo y Siero*  1.258,35
Sociedad Anónima Minas

de Langreo v Si oro....... 14,764,40
Carbonífera Española, S. A. 7,778,90
Frieixes Hermanos y Ten

xidó ..........   538,50
La Carbonífera del Ebro... 3.054,i 5
Manuel Cañada Bernad...... 907,35
Carbones dé Berga..   12.200',85
Manuel Cañada Bernad...... '734,15
Juan González SolA   105,80
Manuel Sanjuán Nogués.... 987,20
Compañía Explotadora de 

la Mina “ Previsión” , de
Mequinenza ......    944.75

Mai^arita. Roselló Mascaré.. 1.098,45
Manuel Sáenz Santa María. 1,345,40
Pablo Gaballero Fernández, 51,15
Baldomero García Sierra... • 888,35 
Compañía Anónima Socie- 

dad Minera Síui Vicente. 2.707,10
Carbonífera de Valdearro-
. yo) y Anexa,s.,............   2.216,10
Sociédaid Minera Anónima 

Minas de San Vicente.,.. 5.185,45

T o ta l. .............. 668.646,151

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCClON
Auxilios  a las industrias.

(Real decrteo de 30 de Abril de 1.924
y' RegÍamento de  24 dé Mayo del, mli® 

im año*.),
Número 239  ,

I.-Peticionario: D. Mariano pin 
Novella, Director Gerénte de lá Sso
ciedad« anónimô Cementos PortláM 

domiciHadd m Zauigpzáí
v ^ wV* ‘ L-' , .  •     _  J
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í IL  Industria: Fábrica de ce
m ento.
\ n t.—  Auxilios solicitados: Exen-; 
Jción de derechos arancelarios de la 
¿ i gu i en te m a quinar i a :
| Un. dilui.dor de arcilla núm. 2. 
j- Una quebrantadora rotativa, de 
¡bou o vertical.
i  Un vcnjtilador a presión media, 
’giúm. 175,

Ua depósito doble para pasta de: 
arcilla,, con sus aparatos de. a li
mentación.

Un triturador de martillos, de 
3)50 por, 750, para caliza.
; Dos compresores de aire, con dos 
"depósitos para aire.
• Un dosificador de tornillo doble, 
de 135 por 2.640 milímetros.

Un ventilador de alta presión, 
¡núm. 1.000; tubos de insuflarciún 
de aire,

'Un cilindro secador de 1,40 por 
¿14 metros.

Siete molinos “Un i da n” , para ce
cínenlo, núm. 17,5 por 11.
0 Otro molino “Unidan” , para pri- 
imeras materias, de 17,5 por IT.
i, Un aislante especial.-
1 Un molino a mód dos.
} Un aUmentador de mesa rotati- 
Srá? de 1.0-00 milímetros.
¡ Un tubo pulverizador de refino.
‘ Un ensacador “Exilor ’ doble, pa
ta  sacos de 50 kilogramos.-

Una correa transportadora, de 
«00 milímetros, para caliza.

%' Un elevador de 1.650 por 700 m i
jito. elros, para caliza.
I . Cuatro elevadores de 1.650 por 
Jí0-0, para pasta.
ó Cinco juegos de tobera, para lá 
‘distribución de aire en los depósi
tos de pasta.
ó Un elevador de 1.100 por 450 m i
l ito  elros.
i Un aparato de alimentación a sa
cudidas, de 300 milímetros.

Un eievador de 1.100 por 450 m ilí
m etros.
? Otro elevador de 1.100 por 450 
Milímetros.
1 Un tornillo transportador, de 400 
Milímetros, para cemento.

Dos elevadores de 1.650 por 700, 
anüímetros, para clinker.

Un aparato de alimentación a sa
cudidas, para clinker.
; Un elevador de 1.650 por 700, pa-

Ía cemento; todo ello con sus co- 
respondientes accesorios y un pe- 

£o total de 486.241 kilogramos. 
j Dos tubos, generadores, con una 
potencia máxr.» a tn servicio eon- 
|iirm de 840 ]s.U vatios.
! Cuatro ÍUDos de aire, provisco 

t'iípada uno para, un gasto horario en 
‘ Servicio coro ruc de 3.600 metros 
f^úbicos, con una resisten cía de 
[|9 mm. de columna de agua, 
j Un cuadro de distribución y apa
ratos.
j Un transformador auxiliar.
1‘ Cables y conductores, cajas ter- 
frnimUes y" demás mu nula i ric: insta** 
lación.

Tres motores de inducción tr iíá - 
5icn. tipo total mea»-o. cerrado, sin 
Ven ti la ción, ron extremo do eje 1U 
)r e, p a r a ncopl a m i e n lo  d ¿ re cío p a - 
ya calderas* con polmtoa en servi- 
jeio dé 15 MP„ 2,5 IIP. y 20 IIP., 
¿eapeeli va mentíu • ■ . •

L o  que se na ’e público pitra que

los que se consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta? pe
tición, formulen, en el plazo de 
veinte días háoibs, que fija el ai>¡ 
(ículo 34 del mencionado IU g ia- 
mento, contados a partir de la "in 
serción del presente anuncio mi las 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, acom
pañada de copia simple, presentán
dola o dirigiéndola -por correo cer
tificado al Presidente del . Consejo 
de la Economía Nacional.

Madrid, 19 de Febrero de 1929 —  
El Vicepresidente, Director gene
ra]. S. Casi edo.

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1-926, y de conformidad 
a lo dispuesto en el articuló 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto de que du
rante el plazo de veinte días naturales 
puedan formularse has protestas que 
estimen conveniente, las cuales debe
rán dirigirse, acompañadas de su co
pia, sin la cual no tendrán validez, al 
Comité Regulador de la Producción In
dustrial, Ministerio de Economía Na
cional.

Madrid, 27 de Febrero de 1929.—  
El Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, Pre
sidente del Comité Regulador de la 
Producción Industrial, $. Casledo.

D. José Agulló Brotóos, de Elche 
(Alicanté)— Instalación, en su fábrica 
de calzados, de una máquina de cortar 
plantillas de cartón.

D. Daniel Espuny Aleixandre, de 
Osuna (Sevilla).— Instalación en Lina
res (Jaén), junto a la estación del fe 
rrocarril de Baeza-Emipalme, de una 
fábrica de extracción de aceite de oru
jo» por medio de sulfuro de carbono, 
con cinco extractores de 15.000 litros 
de capacidad, siendo este anuncio una 
rectificación del publicado en la Ga
c e t a  del 20 de Enero de 1929, a nom
bre de este mismo señor.

D. Juan Pala y Clare!, de Barcelona. 
Instalación, en su fábrica de hilados 
y tejidos de algodón, de la maquinaria 
que constituía la fábrica de estampa
dos, pañolería y  acabados, que la So
ciedad Ribas y Catalá tenía estableci
da en Barcelona, y que ha sido adqui
rida por traspaso.

Torros y Saeristá, de Canct del Mar 
(Barcelona)— Instalación, en su fábri
ca de géneros de puntcf, de cuatro tri
cotosas, modernísimas, Ja canard Beba- 
ífouse.

Hijos de A. Aparicio, de Badalona 
(Barcelona).—Traslado desdo Manresa 
(Barcelona) á.su fábrica de hilados y 
tejidos de algodón de Badalona, de una 
continua de hilar, usada, de 620 hu
sos, que ha adquirido del Sr. Hijo de 
Jaime Solé.

La razón social M* Go-bern Por [abo
lla, de Masias de Roda (Barcelona).—  
Traslado de diez Iclares, desde Masias 
de Roda, a Manlléu (Barcelona)..

Hijos de Antonio Gimtíerrer, de Bar
celona.— Traslado de 24 telares, ad
quiridos de D. J. Bernardo Berra, des

de San Vicente deis Horts a las fábri
cas de tejidos de algodón de dicha ra
zón social, de Santa María de Pálautor- 
dora y Galaf (Barcelona).

D. Bernardo Gasas Flordachs,- do 
Barcelona.— Autorización para dar de 
alta, en la matrícula industrial 66 te
lares mecánicos, para, tejidos do algo
dón, que ha adquirido a I). José Boiiet 
Daumal, de Llinás de Valles (Barce
lona) ,

Rovira y Pujols, do Barcelona-—los-, 
tai ación en su fábrica, de hilados y 
torcidos de algodón, de Gallus (Barce
lona), de tres cardas de chapones Platt,- 
en sustitución de otras fres de cilin
dros.

D. Rosendo Garbó y Mañosas, de 
¡Barcelona.— Instalación^ en su fábrica 
de géneros de punto, de cuatro má
quinas tricotosas (telare? rectilíneos), 
adquiridas de D. José María Carbonell, 
y que en la actualidad están dadas de 
baja en la contribución industria!.

Sobrinos de Juan Batlió (S. A.), de 
Barcelona.— Instalación, en su fábrica 
de hilados de algodón,* - de siete car
das de chapones, de 3S pulgadas do 
ancho.

Colonia Güell (S. A.), de Barcelona. 
Traslado de 100 telares y maquinaria 
de preparación anexa de "su fábr ica ést 
Navás (Barcelona), a la da Santa Go- 
r n  de Oerve-lló (Baivelona).

D. Ramiro Busquéis Oodúm, de Ga
ne! de Mar (Barcelona)— Instalación, 
en su fábrica, de géneros* de punto de 
algodón, de dos telares de piernas de 
medias y calcetines, y seis máquinas 
tricotosas, para la fabricación, unos y 
otras, de- artículos de género de puré j  
de algodón.

D. Salvador Esquena Fornell, de 
Malgrat (Barcelona).—  Instalación de 
tres telareis, marca ScotB adquiridos 
de D. Eusebio Simeón, vecino de Mar- 
gra.t (Barcelona).

Sucesores de B. Bruta u, do Palau de 
Montagut (Gerona).— Instalación, en su 
fábrica de hilados y tejidos de algo
dón, de una máquina auxiliar, para 
gasear, de 80. mecheros.

Mitjans (S. A.), de Barcelona.— Au
torización para hacer funcionar a su 
nombre la maquinaria que constituye 
la fábrica propiedad de Mitjans y 
Compañía (S. en O.), Sociedad trans
formada en anónima, bajo e.í nombre 
antes indicado.

D. Juan Fontbona Saliera, de Are-» 
nys de Munt (Barcelona)*— Traslado 
de dos telares mecánicos marca Jakkar, 
desde San Ginés do Vilasar a Are- 
nys de Munt (Barcelona),’ que ha ad
quirido de D. Domingo Trenchs.

La Sociedad San tal ó Hermanos. Su* 
cesares de Planeíla y Compañía» d$ 
Barcelona.— Autorización para el tras-, 
paso de dominio a la Sociedad indi* 
cada de la maquinaria y útiles inte* 
grantes de la fábrica propiedad de la 
entidad Enrique Carreras, S. en C.

D. Ricardo Viñas, do Balsereny 
(Barceloiyi)— Instalación do una con
tinua de hilar, Hetherington .1893, dé  
400 husos dos y  medio, apartamiento: 
cinco cursa, más 100 husos, Hetheiv 
ing’ton, año 1893, de las mismas carac
terísticas, ■procedentes' de Maquinaria 
Industria], S. A„ trasladándolas desdf 
Manresa, donde están emplazadas» \  
su fábrica de Balsereny '(BareelpiiaL
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Ty D- Manuel T ria s  Güell, 'de B areeló- 
p  Una.— Traslado de dos te lares de su frí-: 

ferica de Maúllen y  22 de la de L linás 
Be Vallés a la que posee en Yich (Bar* 
felona).-
•(. D. Salvador L oren Yallespín. de 
•taragoza*—Instalación  en su fáb rica  
¡Pe tejidos de algodón de dos te lares 

; Míe tiene en V ilavert, y o tros dos te 
diares adquiridos do la señora v iuda de 
fu a ii  Aguadé, de V ilavert (Zaragoza)*

D. Pedro L lauger Busquéis, de C ay ' 
peí de Mar (Barcelona).— Autorización; 

p  §iara vender al Comité Regulador dé 
; l a  In d u stria  A lgodonera i .200 husos 

| |d  h ila r  con su correspondiente m a
q u in a r la  de preparación.
"í Hijos de J. Ordínez, de Ba.rceídñ'á. 

.^  Jnstaiación en su fáb rica  de tejidos de 
^  llgxxlón, de Igualada {Barcelona), de 

Piuco te lares de 160 centím etros dé 
lu z  dé peine, ofreciendo p ara  su des- 

. tPucción u ñ é  equivalencia igual en 
ijüz de peine en telaras viejos.

T rencbs y Cenáis, S. L., de San GU  
flés de V iíasar (B arcelona)— In sía lá - 
Óión en Oriols (Barcelona), de 12 te
la re s  de 100 centím etros dé luz ‘dé 
peine, ú ltim o modelo, m ediante la 
destrucción  de una equivalencia igual 
$n luz de peine en te lares viejos.
 ̂ Sucesores de B. B rutau , de B arcelo

n a — S ustitución en su fábrica de hi-.
:todos y  tejidos dé algodón, de Baba- 
Pen (Barcelona), de cinco te lares m e- 
'éánicos de 80 Centím etros de luz de 
¿fieme, por dos telares autom áticos 
•Wfevos, procedentes de la  Sociedad 

iJA^éacienne d¡e Cqnstructions Mócani- 
de dos ^metros de anchó cada uno 

j^ara  la fabricación de géneros de rizo, 
y  Y ilanoba y A ntich, S*. en 0., de Reus 
OTarragona)— Instalación en su • f  áb ri-  
Jca de seda de 12 te lares movidos por 

ff3éjécfricidad.
F m B . A drián Risueño, de Málaga.—
1 m s ta la c ió n  en la  Vega de Málaga de 

^ na fáb rica  de azúcar de rem olacha, 
Se u n a  capacidad ' de 500 toneladas 

: p a r i a s .  .
f ^ D .  Ju a n  M arm gat y  M ontanér, de 
; JYillafranca del Panados (Barcelona). 

M slalación  en su fáb rica  de alcohol 
ifé o ru jo  de uva, de u n a  caldera m ás 
p&ra la cocida dé dichos orujos.

. & B , A driano E scapa Martínez, de A r- 
w n  (León)— Instalación de un alam - 
feíque p ara  destila r o ru jo  y heces de 
tíVa p ara  obtener aguard ien te de 20 
$  -21®, con una capacidad de 500 litros.

> ■ D., Lorenzo E c h e v a rr ía  de L equeitio  
^ iz c a y a ) .— Instalación m  m  fábrica 
oe conservas de pescados, de una m á- 

i quina cerradora  de latas.
B. Cleto M arín y Blasco, de Mora de 

Rubielos (T erue l).—T raslado  de su 
. ferre iaa  m ecánica de m aderas, desde" 

Rubielos de Mora a Mora de Rubielos 
; (Teruel), "
y I). .Tose Vázquez Vázquez, de E l.F é -  
¡frol (Gorutia).— Instalación en la aldea 
Sf* , n ' / f uan  de F igueira , Avunt a -  
M iento de .Seranea (üoniña), de un ta -  

¡ Uor ne ca rp in tería  m ecánica, com piles- ’
. ; |>  ele dos sie rras  de cinta, de 000 mm.

§? (’‘ÍU:-n(k ro  de volante: una rcp illañ o - 
.: .| a  i * Vhíunbrad-oui,' coa un o r-h n  de 
_ 4 0 ¡¡otros, y una s ie rra  circular. 

o: <£La » w o  Tan agro (S. A A n r  A dar;o 
(San^u!.»k‘]o. — S uslñncjó rr en su fá - 

dr^fo/a, -L i:i, rn,. j ri jf{(0 
■ a i  0 0 ; O ' . . y . M J !  q : ; ; :  < C ' i / ; . i  ¡ O J i  í l á .  ■

por o tro  de igual capacidad de p roduc
ción.

D. Ju a n  Ros Raurieh, de San F elíu  
de Guixols (Gerona).— T raslado  de su 
fábrica, corcho-taponera, a la calle 
Mascanada, e instalación dé tres m á
quinas de hacer cilindros m acizos; tíos 
m áquinas autom áticas, de las dichas, 
am ericanas, para  reba jar los cilindros, 
y  u n  m otor Diese Va

D. Santiago Sagrara, de P alafruge 11 
(G erona).—instalación , en su fáb rica  
de tapones de corcho, de u n a  m áq u i
na de reb an ar; dos de hacer cilindros 
macizos, y o tra  autom ática, para  igual 
lin.

- XJorobí y Soler, de San F elíu  de G ui- 
xcis (Gerona).— Instalación, en  >su fá
brica  de tapones de corcho, de unía 
mesa, qué será  ocupada por dos obre
ros, p a ra  la  fabricación de cuadrados 
de corcho.

D. V ictoriano Macld P astor, de E l
che (Alicante). — Instalación  de una 
m áqu ina de co rta r p lan tillas de cartón  
para- calzado, de una sola pieza,

D. B runo Sxnidt, de MaduL—A utori
zación p a ra  am pliar el perm iso que le 
fué otorgado p a ra  construcción de t i 
je ras, con el de navajas de a fe ita r  y 
cuchillería.

Sociedad anónim a Cooperativa Alfa, 
de E ib a r (G uipúzcoa).—Instalación, en 
su  fábrica dé m áquinas de coser, de 
seis ta lad ros verticales, especiales, de 
m últip les husillos, h as ta  20 m ilím e
tro s; tres  ta ladros horizontales, espe
ciales, de M últip les husillos, h a s ta  30 
m ilím etros; seis m áquinas rectificado
ras, c ilind ricas; dos fresadoras co 
rrien tes, núm ero  2; u n a  fresado ra  u n i
versal, núm ero  2; dos estu fas de Bo
caje, hasta 200 grados; un  torno  r e 
vólver, de 50 m ilím etro s; u n  to rno 
m ecánico paralelo, de u n  m etro ; u n a  
instalación de chorro  de arena, y  una 
p ren sa  de 301 toneladas.

D. Pedro Liaño Hidalgo, de Sevilla. 
Instalación  de u n a  fáb rica  de a r t íc u 
los troquelados, ta les como precintos, 
m archam os, tapas para  bebidas gaseo
sas, ¡flejes y otros sim ilares.

D. F elipe Aguisgomozcorta, dé P la - 
cencia de las A rm as (Guipúzcoa).—  
Instalación, en su fáb rica  de cañones 
p a ra  escopetas, de una m áqu ina cor-: 
tan te  y o tra  ta ladro . *

B. Miguel Gol! Dóménech, de San 
F elíu  de Guixols (Gerona).— In sta la 
ción, en su ta lle r  de ce rra je ría , de dos 
tornos, dos m áquinas dé ta lad ra r , o tra  
de planear, otra, de a se rra r  y u n a  
m uela esm eril.

D. Manuel Giménez Moreno, de Zá- 
i agoza—  Instalación, en  su  ta lle r  de  
ce rra je ría  m ecánica, de u n  to rno  p a 
ralelo, de 3.000 m ilím etros, en tré  p u n 
tos de longitud  po r 25.0 m ilím etros.

Sociedad Ibérica  de Construcciones 
E léctricas,'d é  Madrid.— Instalación , én 
su fábrica, de dos tornos, u n a  m áqu ina 
autom ática de dec ole taje, tre s  p é ífo -  
ra doras, un  d ispositivo de trinchado, 
una m áquina de encintar, u n a  pulido-: 
ra  de dos brazos y u n a  prensa a  mano.

D. Ju an  B aenaV  H ierro, de M ontiila 
(Córdoba).— Instalación, en su ihduiS- 
1 ría  de a c e ite 'd e  oliva, de la  de ex-, 
fracción de aceite de orujo, con.«destino 
al aprovecham iento d# los subproduc- 
103 que hoy destina a com bustible.

D, F rancisco  S errano  Ga,lisleo, de.

Garcabuey (C ó rd o b a ) In s ta la c ió n  dé 
u na fábrica de extracción de oru jo  dé  
la aceituna por el procedim iento  del 
triol ore ti i en o.

& A. San Miguel Arcángel, de Vi-* 
llanueva del Arzobispo (Jaén).— In s
ta lac ión  en su fábrica de aceites de 
oru jo , de un nuevo ex tracto r de litros 
14.726 de capacidad y sustitución  de 
dos que en la actualidad existen por 
o tros de igual capacidad que el que 
desea instalar, am pliando ven estae 

modificaciones su capacidad de p ro 
ducción d ia ria  en un to tal de 2.000 k i
logram os de extracción.

IX F rancisco  Lloréns" Palaci, de Va
lencia.— T raslado  desde .Valencia a 
Gocen ta ina  (Valencia), de su fábrica 
de jabones.

D. A rtu ro  Saavedra Sánchez, de El 
F erro l («Gorufía).— Insta!ación de una 
fáb rica  de lejías.

D. F rancisco L loréhs Palaci. de Va- 
lenei a.— Traslado desde Valencia a 
Badalona (Barcelona) de. una .fábrica 
dle pasta-s resinosas.

D. Manuel Costa Gompanys, de B a r
celona.— Instalación  en ’ su "fábric-a de 
barn ices, colores y phitura.g de dos 
nuevas calderas p a ra  una producción 

. aproxim ada de 400 kilos de barniz.
S. A. T in to re ría  Lanera, de T a m i

sa (B arcelona)— A m pliación de su in 
d u s tr ia  de tin to re ría  de lanas, con u n  
ap ara to  nuevoy mecánico, icira tin ta r  
lanas. „

D. Manuel Albiot Agilelhn de B a rc o -’ 
lona— Instalación  de una fábrica de 
lacas celulósicas y sus anexos.

D. Ju an  Antonio L loren t Blanco, de 
L ié to r (Albacete).—Instalación de un  
m olino de piensos, con m otor 12/14 
HP.

D. José Sibidí Do rea, de Olol (‘Ge
rona).—S ustituc ión  en su 'molino h a 
r in e ro  de San Pedro  de las P resas 
(Gerona) de un  p a r  de p ied ras La fe r
ié  y  o tros elem entos por dos molinos 
Robinson y otros accesorios p a ra  m e
jo ra r  y h acer m ás perfecta la eIabo«< 
ración.

D. D aniel F u e rte s  G om al vo, dé 
F uen tes de Rubielos (Teruel).— Ins
ta lación  en el Povo T eruel de un m o
lino hárine ro , de m olturación in ferio r 
a 1.000 kilogram os en veinticuaíro; 
horas.

N ueva H arina  P anadera, S. A., de 
M adrid— A m pliación de su fábrica de 
harin as  “L a Concepción”; a 80.000 kD  
logram os dé trigo  p o r cada vein ticua^ 
tro  horas.

IX Alberto Sarasa, de Pam plona 
(N avarra).— Instalación  en C aparrosa 
(Navarra) de ú n a  fáb rica  de harinas dé 
una producción de 2$ a  28.000 kilo*- 
gramos <f$ trig? en veinticuatro horas.

D* Ik>#iizo NavM Laslérrá, de Pe
ralta d i ilco fe l {Huéséa).-rSustitu^ y 
ctón én su íhollnd hs®lnebo de las tret 
pledráá dé |é  lompdoéó Cada una 
bóh uní capíctdad mplturadora de 
4.00Q alâ ríqs® por dos ci
lindros dé una pro^l^bifo total dé 
8.000 kilpgfafeí>3

5* ’̂ eviHa; áp Y ílialbá dé
iá 2i d e  una
pé^úfiffi' xa^fia dé' filírmai, cipa* 41 
producir 2*000 kilogram os en once 
horas de trába jó , destinada a funcid> 
nar exclusivam ente a  m aquila. -

D. Ju lio  y D. Silvestre, de la P arrl^
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Sociedad en Comandita, de E p ila-(Z a
ragoza)— Instalación de un m olino 
roas en su fábrica de harinas de dos pasadas y cuatro  cilindros, de 50 por 
2 2  centím etros, una destinada a com
p le ta r la tritu rac ió n  y o tra  para  compresión y sustitución de dos cernedo
res centrífugos por un p lanchister de en a tro  • en tra das y o tras 1 a ni a s c al 1 e s0 canales, adquirida esta ú ltim a d;e la 
E lectro H arinera, de Cinco Villas, 
.Sociedad Anónima, de Egea de los Ca
bal i oros (Zaragoza).

Viuda de F austino  C-orella, de T a- 
razona (Zaragoza)— Sustitución en su fábrica de h a rm a 3 de d istin ta  m aqui
naria, debido a hallarse la existente 
deteriorada por el uso.D. Fabián  Jim énez Sánchez, de P o r- 
zuiia (Ciudad Real)— Instalación en Alcoba (Ciudad Real) de un molino de 
dos parejas de p iedras para  la t r i tu 
ración de trigos y demás cereales p a ra  piensos de ganado.

Don Pascucd Serrano Gil, d¡e D aro- 
ca (Zaragoza). — Instalación en TJsed 
(Zaragoza) de Tin tritu rado r, de p iedras ' verticales, p a ra  m o ltu ra r piensos, ac
cionado por un m otor do 10 HP.

La Im peria l de Aragón, de Zara¡go>~ 
Tjü.— Sustitución en su fábrica de' h a rinas de un “p la n c h -is le r” de m oder
na construcción* de ocho entradas, a 
fin de m ejorar la producción.

Don José V entura Vivó, de V alen , cía.—Sustitución en su fábrica de p a 
peles de estracilla de seis aeradores, 
de 80 centím etros de diám etro  por 
197 de largo, por otros seis, de 120 
centím etros de d iám etro y 215 de lar-: 
go, y un  com prim idor, de 100 cen tí
m etros de d iám etro  y 197 de largo, por 
otro, de 150 centím etros de diám etro 
y 215 de largo, dotando estos cilindros 
de condensadores para  las salidas de 
aguas, bancadas con engranes fresa
dos y roces de bolas y  demás acceso- , 
rios, ofreciendo re t ira r  los elem entos 
sustitu idos de la fábrica corno h ie rro  al peso.

Cendra y E rígela, de Barcelona.—
1 nslalación en su fábrica de tejidos 
de algodón y sus mezclas, de m a

quinaria y elem entos com plem entarios 
para el recauchutado de telas.

Hijos de Artigas, de Olot (Gerona).— Traslado a su fáb rica ele gene-., 
ros de punto de una selfactina “F ia t”, 
•para h ila r lana, de 369 husos, adqui 
pida de los Sres. Hacías, Bou y Amat, 
de T a m isa  (Barcelona).

H ilaturas M atarí, S. A., de .Tarrasa 
(Barcelona).— Insta lación  en m  fáb ri
ca de hilados, torcidos y  lavaje de la
nas, de una ‘continua de torcer lana, 
de 400 husos, y  una barca p a ra  per
feccionar la producción.

Don José A ltisén M artí, de T a rra sa  
(Barcelona).— insta lac ión  en su fáb ri
ca de tejidos de lana y sus mezclas de 
cuatro  telares nuevos m ayores, sencillos.
• Don G uillerm o Camps Agulló, de 
,Taimnsa (B-arodona).— ln s  taDje.ión en

JY>brloa de tejidos de lana y eslam_

bre de ocho telares m ecánicos último 
modelo.Goñalons y Gristany, de B arcelo
na.—Instalación en su fábrica de gé
neros de punto  de seda artific ial y 
lana de una m áquina “Hache!L

Don M ariano G arín y Martí, de 'Va
lencia.—Instalación en. Moneada (Va
lencia), de dos te lares m ecánicos y 
otros dos a mano para  el tejido-d-e te 
las destinadas a ornam entos de igle
sias, y em pleando como prim e,ras m a
terias la seda n a tu ra l y sus mezclas.Riva y  García, de Barcelona.—A u to . 
rización para  hacer funcionar y dar 
de alta, a su nombre, 46 te lares m ecá
nicos p a ra  te je r algodón, que bg a rre n 
dado a D. Ramón Girones V ilaroell, de 
Freixa.net (Gerona).Don Eusehio B ertrán  Berra, de B ar
celona.— Instalación en su fábrica de 
tejidos de algodón, de San Fructuoso  
de Bagés (Barcelona), de 50 telares 
adquiridos de D. Miguel B runct.

Don Francisco .Salvia. G*omis, de A i- 
c-ora (Castellón).—A utorización p ara  
trasp asa r a doña E lisa  Pardo su íábiT , 
ca de cintas de algodón.Sucesores de A. Berra y Feliú , de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de Ame tila, de M éroia (Barcelona), de 
dos bobinadores, tres u rd idoras y una m áquina de lab rar y  agu jerear m ade
ra, en sustitución  de iguales m áqui
nas viejas.

Don A ndrés T uruguet, de Bareeío_ 
na— Insta lac ión  en su fábrica de te 
jidos de algodón de 24 telares, proce
dentes de 1a. fáb rica  de D. P. T orréns Gros.

Don Francisco  V ilá BitjeS, de Ganet 
de Mar (Barcelona).— Insta lación  en su 
fábrica  de géneros de punto  de algodón de un  telar, núimero 6,712, m arca 
“A gustín  M añosa”, en sustitución  de 
una m áquina circu lar, núm ero  83t040, 
que ha vendido a D, Moisés Ranada, 
de F uentes de Oñoro.

M anufacturas de Roda (S. A.), de Barcelona.—Instalación, en su fábrica de hilados y  torcidos de algodón, de 
Roda, Vich (Barcelona), de una con ti
nua de h ila r, m arca Brooks, de 504 
husos, procedente de la fábrica de don Baldom cro B onet

D. Luis Escayola, de Barcelona. —  
A utorización p ara  tra s la d a r desde San 
Vicente deis Horts a Goll BIanch (Hos- 
p ita let), 19 te lares autoiriáticos, de un  m etro  de ancho, y su preparación, con 
objeto de tener reunidos en el mismo 
local todos sus elem entos de trabajo.

D. B. Ju liá  Ginestá, de"M ataré (B arcelona).—'Instalación, en su fáb rica  de 
géneros de punto de algodón, de siete 
bancadas, de cuatro cabezas cada una, llam adas tricotosas, con un  to ta l de 
1.970 centím etros de agujas cruzadas, 
que ha adquirido del fabrican te  de 
M atará (Barcelona), D. E n rique Arañó.D. Ju lio  E m buena Cervera, de B u- 
g a rra  (Valencia).—Traslado de Buga-: 
r ra  a L iria , de su industria  de a n isados y licores.

D. José A nastasio Davalillo, dé E i-  
bar • (Guipúzcoa) A utorización p a ra

para  dedicarse a la fabricación de 
aparatos d istribuidores mecánicos dé 
líquidos, uno ele ellos para aceite coro-: bustiblé, y otro, de vino.

D. Ramón López Rodríguez, dé Bou lo; 
Redondo, No ya (Coruña) —  Ins tal ación; de una fábrica de a se rra r m aderas, con una s ie rra  sinfín, de volante do 
98 cen tím e tos de diámetro» movida; por fuerza h idráulica.

D. Serafín  Gabaleiro Gome-saña, dé 
Porrillo  (Pon te vedra.).— In s talac i ó n de! una serre ría  de m aderas en Curpillei-. ra, com puesta do dos sierras de cin iá , 
de un m etro de d iám etro de volante,- movida por fuerza eléctrica.

D. Diego Mor el l Adrover, de G andía ' (Valencia).— Instalación, en su se rre 
r ía  mecánica, de dos aparatos con ca-i 
rro , don om inado g a ' era, para  la íabriA  eción de envases cura fru ías, desti-: nando los antiguos. •:ue lio y tiene para! 
dicho uso, a ase rra r ‘nadoras para  c a rp in te ría  y co rtar leña.

Ib Ju lián 'S án ch ez  de la Fuente, da 
Medina del Campo (Valladolid).—Ins-’ 
lalación, en su te je ría  a mano-, d-e u n  
horno que ha construido para  dicha 
industria .

“O sram ”, fábrica de lám nara?, de Madrid.— Insíalación, en su fábrica, dé 
una bomba de vacío, acopiada a un electrom otor de corriente a lte rn a  t r i 
fásica, de 15 kwa., y un depósito- dé agua p ara  la refrigeración  del. mismo, 
para  u tilizarlo  como elem ento de re-, serva de cualquiera de las dos, bombos 

j actualm ente instaladas.
D. Indalecio Gil Faces, de Madrid.—  Instalación de una fábrica de hielo, 

con un a p r o du c c i ó n d o 31) 0 k i 1 og r a m o s por hora, y  refrigeración  de cám aras 
frigoríficas para carne, com estibles y fabricación de helados.D. Pedro V iguri, de Irú n  (G uipúz- . 
co a).— A utorización p a ra  am plia r su' industria  de desperdicio, con las operaciones de clasificar, lim p iar y  cor
ta r las cám aras de aire, cub iertas y 
bandajes desechados, y aplanarlos por, medio del calor y la presión.

J. Gue-mbe y Com pañía (S. R. C.), dé: Pam plona (N avarra)— Instalación, en 
su fábrica de tejidos de yute, de tre s  telares de lanzadera, adquiridos a don1 
Lorenzo T arrid a  F errán , de Igualada 
(Barcelona).

D. Leandro Gasam orty Colomer, d é  Blanes (G erona).—  Instalación, en sq  
fábrica de géneros de punto  dé sedé 
n a tu ra l y  artificial, de u n  te la r  circu-; la r y una m áqu ina tricotosa.Sobrino de H. M uguerza, de San Se
bastián  (G uipúzcoa).—'Instalación, W .  su fábrica de géneros de punto, de dóé 
m áquinas c ircu lares de 18 pulgadas, 24 fino, p a ra  fab rica r artícu los de l&nSf 
y seda, de fantasía .

D. A lejandro Gireíxells Pi, dé J í o ^  p ita le t (Barcelona). —  Insta lac ió il jgfp 
una fábrica de p rim eras  m até riá¿  
ra  som breros de fieltro.:Madrid, 27 de Febrero' dé '1929.


